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DECRETO"CHRISTUS DOMINUS"DEL CON­
CILIO ECUMENICO VATICANO 11, SOBRE 
LA FUNCION PASTORAL DE LOS OBISPOS 

PROEMIO 

l. Cristo Jesús, Hijo de Dios vivo, que 
vino a salvar del pecado a su pueblo (1), 
y a santificar a todos los hombres, como 
El fue enviado por el P adre, así también 
envió a sus Apóstoles (2), a quienes san­
tificó, comunicándoles el 1Espíritu Santo, 
para que también elfos glorificaran al Pa­
dre sobre la tierra y salvaran a ,los hom­
bre,s "para la edificación del Cuerpo de 
Cristo" (Ef., 4, 12), que es la Iglesia. 

2. En esta Iglesia de Cristo, el Romano 
Pontífice, como sucesor de Pedro, a quien 
confió Cristo el apacentar sus ovejas y sus 
corderos, goza por institución divina de 
FOtestad suprema, plena, 'inmediata y uni­
ve~sal para el cuidado de las almas. El , 
por tanto, habiendo _ sido enviado como 
pastor de todos .los fieles , a procurar e l 
bien común de la Iglesia universal, y el 
de todas las iglesias particulares, tiene la 
supremacía de la potestad ordinaria sobre 
todas las Iglesias. 

Pero también los obispos, por su parte, 
puestos por el Bspíritu Saruto, ocupan el 
lugar de los Apóstoles como pastores de 
las almas (3), y juntamente con el Sumo 
Pontífice, y bajo su autoridad, son envia­
dos a actualizar perennemen•e la obra de 
Cristo, Pastor eterno ( 4). Ahora b:en, Cris-

(1) Cf. Mt., I, 21. 
(2) Cf. Jo., 20, 21. 

to dio a los Apóstoles y a sus sucesores el 
mandato y el poder de enseñar a todas las 
g?ntes, y de santificar a los hombres en la 
verdad, y de apacentados. Por consiguien­
te, los obispos han sido constituidos por 
e.1 .Espíritu Sant~, que se les ha dado, ver­
daderos y auténticos maestros de la fe, 
pontífices y pastores (5). 

3. Los obispos, partícipes de la preocu­
pa-ción de todas las Iglesias, desarrollan, 
en unión y bajo la autoridad del Sumo 
Pon,tífice, este su deber, recibido por la 
co·nsagración episcopal (6), en lo que se 
refiere al magisterio y régime¡ pastoral, 
todos un'idos en colegio o corporación con 
resFecto a la Iglesia universal de Dios. 

E individualmente lo ejercen en cuanto 
a la parte del rebaño del Señor que se les 
ha confiado, teniendo cada uno el cuida do 
de la Iglesia particular que presiden, y en 
ocasiones proveyendo algunos reunidos cier­
tas necesidades comunes a algunas Iglesias. 

Por ello el sagrado Concilio, considerani­
do también, las condiciones de la sociedad 
humana, que en nuestros tiempos está abo­
cada a un orden •nuevo (7), intentando 
determinar más concretamente el ministe­
rio pastoral de los obispos, establece lo 
siguiente: 

(3) Cf. Conc. Vat. I, Ses. ]V, Const. dogm. I De Ecolesia Christi, c. 3, Denz. 1.821 
(3.050). 

(5) Cf. Conc. Vat. 11, Const. dogmát. De Ecclesia, cap. III, núms. 2.1., 24 y 25: AAS. 
57 (1965) , págs. 24-25 y 29-31. 

(6) Cf. Conc. Vat. 11, Const. do~át. De Ecclesia, cap. JIII, núm. 21: AAS. 57 
(1965) , págs. 24-25. 

(7) Cf. Juan, XXIII, Const. Apost. Humanae salutis, d el 25 de diciembre de 1961: 
AAS. 54 (1962), pág. 6. 
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Capítulo l. - Los obispos con relación a toda 
la iglesia 

l. . Papel que desempeñan los 
obispos con relación a la 
iglesia universal 

4. (EJER!CICIO DE LA POTESTAD 
DEL COLEGIO DE LOS OBISPOS). Los 
obispos, por el hecho de su consa&-:ación 
sacramental y por la comuniión jerárquica 
con la Cabeza y los miembros . del Colegio, 
quedan constituidos miembros del Cuerpo 
Episcopal ( il). "Mas el orden de los obis­
pos, que sucede al Colegio de los Apósto­
les en el m agisterio y régimen p astoral, y 
en el cual se continúa el cuerpo apostólico, 
junt amente con su Cabeza el Romano Pon­
tífice, y nunca sin esta Cabeza, es también 
sujeto de suprema y plena potestad en to­
da la Iglesia, potestad que ciertamente no 
pueden ejercer sin el coI1JSentimiento del 
Romano Pontífie" (2). Este poder se ejer­
ce "de un modo solemne en el Concilio 
Ecuménico" (3). Por tanto, determina el 
sagrado Concilio que todos los obispos, 
que sean miembros del Colegio Episcopal, 
tienen derecho a asistir al Concilio. 

"La misma potestad colegial pueden 
ejercerla juntamente con el Papa los obis­
pos dispersos en tod~ la tierra, con tr i que 
la Cabeza del · Colegio los convoque ~ una 
acción colegial, o a lo menos apruebe o 
reciba libremente la acción uniida de los 

obispos dispersos, de forma que se consti­
tuya un verdadero acto colegial" ( 4). 

5. (EL SINODO O CONSEJO CEN­
TRAL). Los obispos elegidos de entre las 
diversas regiones del mundo, en la forma 
y disposición que el Romano Pontífice ha 
establecido o tenga a bien establecer en lo 
sucesivo, prestan al Supremo Pastor de la 
lclesia una ayuda más eficaz en consejo, 
que se disigna con el nombre de sínodo 
episcopal (5), el cual, puesto que obra en 
nomb:e de tcdo el espiscopado católico, 
manifiesta al mismo tiempo que todos los 
obispos en• comun1on jerárquica son partí­
cipes de la solicitud de toda la Iglesia ( 6). 

6. (LOS OBISPOS, PARTICIPES DE 
LA PREOCUPACION DE TODAS LAS 
IGLESIAS). Los obispos, como legítimos 
sucesores de los Apó_toles y miembros del 
Colergio Episcopal, reconózcanse siempre 
uridos entre si, y muestren que están so­
lícitos por todas fas lgles:as, porque por 
institución de Dios y exigencias del minis­
terio apostólic;o cada uno debe ser fiad.or 
de la Iglesia jun·amente con los demás 
obispos (7). Sientan scbre todo interés 
p·or las regiones del mundo en que toda­
vía no se ha anunciado la palabra de Dios, 
y por aquellas en que, por el escaso nú­
mero de sacerdotes, están e-n peligro los 
fieles de apartarse de fos mandamientos de 
la vida cristiana e induso de perder la fe. 

(1) Cf. Conc. Vat. 11, Const. dogm. De Ecclesia, cap. ]:U, núm. 22: AAS 57 ('1965), 
págs. 25-27. 

(2) Conc. Vat. 11, Const. dogm. De Ecclesia, ibíd. 
(3) Conc. Vat. II, Const. do&m, De &clesia, ibíd. 
(4) Conc. Vat. IJl, Const. dogm. De Ecclesia, ibíd. 
(5) Cf. Pablo VI, Motu proprio Apostolica sotlicitudo, 15 septiembre 1&65. 
(6) Cf. Go·nc. Vat. 11, Const. dogm. De Ecclesia, cap. 111, núm. 23: AAS. 57 (1.965). 

págs. 27-28. 
(7) Cf. Pío X]I, encíclica Fidei donum, del 21 de abril de 1957: AAS. 45 (1957), 

pág. 237 sig.: 
Cf. también Benedicto XV, carta apost. Maximum illud, del 30 de noviembre de 19119: 

AAS 11 (19•19), pág. 440; Pío XI, encíclica Rerum Ecclesiae, del 28 de febrero de 1926: 
AAS 18 (1926), pá&-. 68. 
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Por lo cual pongan todo su empeño en 
que los fieles sostengan y promuevan las 
obras de evangelización y apostolado. Pro­
curen, además, preparar dignos ministros 
sagrados e incluso auxiliares, tanto reli­
giosos como seglares, para las misiones y 
los territorios que sufren escasez de cl ero. 
Tengan también interés en que, en la me­
dida de sus posibilidades, vayan algur.os 
de sus sacerdotes a las referidas misiones 
c; diócesis, .para desarrollar allí su ministe­
rio sagrado para siempre, o a lo menos 
por algún tiempo determinado. 

No pierdan de vista, por otra parte, los 
obispos que, en el uso de los bienes ecle­
siásticos, tienen que tener también en con-­
sideración las necesidades no sólo de su 
diócesis, sino de las otras }íglesias particu­
lares, puesto que son partes de la única 
lb'lesia de Cristo. Atiendan, por fin, con 
todas sus fuerzas, al remedi'o de las ca la­
midades, que sufren ot~as diócesis o re­
giones. 

7. (CARIDAD EFICAZ PARA CON 
LOS OBISPOS PERSEGUIDOS). Mani­
fiesten un amor fraterno y ayuden con un 
si-ncero y eficaz cuidado sobre todo a los 
obispos que se ven perseguidos con calum­
nias y vejámenes por el Nombre de Cris­
to, encerrados en las cárceles, o impedi­
dos de desarroUar su ministerio, para que 
sus penas se alivien y suavicen con las ora­
ciones y la ayuda de los demás hermanos. 

11. - Los obispos y la Santa 
Sede 

8. (POTESTAD DE LOS OBISPOS 
EN SU PROPIA DIOCESIS). a) Los 

obispos, como sucesores de los Apóstoles, 
tienen por sí en las diócesis · que se les ha 
confiado toda la potestad ordinaria, propia 
e inmediata, que se requiere para el desa­
rrollo de su oficio pastoral, sa,lva siempre 
en todo la potestad, que, en vi1tud de su 
cargo_, tiene el Romano Pontífice de reser­
varse a sí o a otra autoridad la.s causas. 

b) Todos los obispos diocesanos tienen 
la facultad de dispensar en caso particular 
de una ley general d:e la Iglesia a los fie­
les, sobre los que ejercen la autoridad se­
gún derecho, siempre que lo juzguen de 
inte1és esp·iritual para ellos, mientras no 
se trate de al~o que se haya reservado es­
pecialmente la Autoridad Suprema de la 
Iglesia. 

9 (DlCASTERIO.S DE LA CURIA RO· 
MANA). Bn el ejercicio supremo, pleno 
e inmediato de su poder sobre toda la 
Iglesia, el Romano Pontífice se sirve de 
los dicasterios de la Curia Romana, que, 
en con,secuencia, realizan su labor en Su 
nombre y en Su autoridad, para bien de 
la Iglesia y servicio de los sagrados pas­
tores. 

Desean, sin embargo, los padres conci­
liares, que estos dicasterios, que han pres­
ta·do por cierto al Romano Pontífice y a 
los pastores de la Iglesia un servicio ex­
celente, sean reorganizados de nuevo, se­
gún las necesidades de los tiemp·os y con 
una m ejer adaptación, a Jas regiones y a 
los ritos, sobre todo en cuanto al número 
nombre, competencia, medo de .proceder, 
y coordinación de trabajos (8). Desean 
igualmenite que, habida cuenta del minis­
terio pastoral p ropio de los obispos, se 
concrete más detalladamente el cargo de 
los legados del Romano Pontífice. 

(8) Cf. Pablo VI, Allocutio ad Emmos. Patres Cardinales, Bxcmos, Prae,su'ies, Rvmos. 
P1·aelatos .ceterosque Romanae Curiae Officiales, del 21 de septiembre de 1963: AAS 55 
(1963), pág. 799: 'Es norma piadosa de los dicasterios de la Curia Romana el preguntar 
a los obispos y servirse de su juicio al tratar los asuntos. Entre los consultores de las 
congregaciones se encuentran no pocos obispos, procedentes de varias regiones. Y dire­
mos más: cuando el Concilio Ecuménico muestre deseo de ver asociado en cierto modo 
y para determi•niadas cuestiones, en conformidad con la doctrina de la Iglesia y la ley 
canónica, algún representante del episcopado, particularmente de entre los prelados que 
dirib'en una diócesis, a la Cabeza suprema de .la Iglesia, en el estudio y en la preocupa­
ción del gobierno · eclesiástico, no será seguramente la Curia Romana quien se le oponga, 
porque incluso ella sentirá incrementado ·el honor y el peso de su sublime e indispen.sable 

6 Función Pastoral Obispos 

10. (MIEMBROS Y OFICIALES DE 
LOS DICASTERIOS). Puesto que estos 
dicasterios han sido creados para el bien 
de la Iglesia universal, se desea que sus 
miembros, oficiales y consultores, e igual­
mente los le~¡ados del Romano Pontífice, 
en cuanto sea posible, sean tomados de las 
diversas regiones de la Iglesia, de manera 
que las oficinas u órganos centrales de la 
Iglesia católica presen,ten un aspecto ver­
daderamente universal. 

Es también de desear que entre los 

miembros de los dicasterios se encuestrell 
algunos obispos, sobre todo ~iocesan~;· .. que 
puedan comunicar con, toda exactitúd . af 
Sumo Pontífice el pensamiento, ·los deseos 
y las necesidades de todas las Iglesias. 

Juzgan, por fin, de ·suma utilidad los 
padres del Concilo que estos discaterios es­
cuchen más a los seglares distin,guidos por 
su piedad, su ciencia y experiencia de for­
ma que también ellos ten.gan su cometido 
conveniente en las cosas de la lg_les_ia. · · 

Capítulo U. - Los obispos con relación a· las 
iglesias particulares o diócesis 

l. - Los obispos diocesanos 
11. (NOCION DE DIOCESIS Y OFI­

CIO DE LOS OBISPOS EN ELLA). La 
diócesis es una p.orción del Pueblo de Dios, 
que se confía a un obispo para que la apa­
ciente con la cooperación. del presbiterio, 
de forma que, unida a su pastor y reunida 
por él en . el Espíritu Santo por el Evan­
gelio y la Eucaris'tía, constituye una Igle­
sia particular, en q,ue verdaderamente está 
·y obra. la .Iglesia de Cristo, que es Una, 
Santa, Católica y Apostólica. 

Cada uno de los obispos, a los qµe se 
ha confiado el cuidado de cada Iglesia 
particular, bajo al autoridad del $timo 
Pontífice, como sus pastores propios, ordi­
narios e inmediatos, apacientan sus ovejas 
en el Nombre del Señor, desarrollando en 
ellas su oficio de enseñar, de· santificar y 
de regir. ',Ellos, sin embargó, deben de re­
conocer los derechos, que competen legíti~ 
mamente a los patriarcas, o a otras auto­
ridades jerárquicas ( 1). 

Los obispos deben dedicarse . a :· sú , -labor 
apostólica como testigos de Cristo · delante 

serv1c10, que es, aparte del proceder debido de l'os tribunales eclesiásticos, ya en la Curia 
Romana, ya en las diócesis, como bien sabemos, espedficamente administrativo, consul­
tivo y ejecutivo". 

Cf. Pablo VI, Allocutio ad Concilii Patres, .del 29 de septiembre de 1963: AAS 55 
(.1963) , págs. 849-850: "Entre los varios y diversos asun,tos que se tratarán en el Con· 
cilio, ocup·a el primer plano el que se refiere a vosotros, como obispos de la Iglesia de 
Dios. No dudamos afirmar que Nos aguardamos con gran esperanza y sincera confianza 
esta disputa. Puesto que, salvas las declaraciones dogmáticas del Concilio Ecumén'ico Va­
ticano I, con relación al Romano Pontífice, hay que investigar más hondamente la doc­
trin,a del episcopado, de sus cargos, de sus relaciones con Pedro. De ahí se nos .propondrán 
los modos de que hemos de servirnos en el desempeño de ,nuestro ministerio, en cuanto 
se refiere a la doctrina y a la práctica de la vida. Porque este ministerio universal, aun~ 
que está previsto por Cristo de plenitud y de justa fuerza de potestad, que ya sabé:is, 
podrá asociarse una mayor ayuda y apoyo, si los amados y venerables hermanos en. 'el 
episcopado nos prestan una ayuda más eficaz y consciente del min.isterio r,ecibido, en. la 
forma y manera que se ha de determinar". 

(1) Cf. Conc. Vat. 11, Decr. De Ecclesiis Orie11talib11s Caholicis, del 21 de noviem­
bre de 1964, núms. 7-11: AAS 57 (1965), págs. 79-80. 
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de los hombres, interesándose no sólo por 
los que ya siguen al Príncipe de los Pas­
tores, sino consagrándose totalmente por 
los que de ali::una man.era p-erdieron el 
camino de la verdad, o desconocen el 
Evangelio y la misericordia salvadora de 
Cristo, hasta que todos caminen "en toda 
bondad, justicia y verdad" (Ef. , 5, 9). 

12, (DEBER QUE TIENEN LOS 
OBISPOS DE ENSEÑAR). En el ejerci· 
cio . de su ministerio de enseñar, anuncien 
a .los hombres el Evangelio de Cristo, que 
sobresale entre los primeros deberes de los 
obispos (2), llamándolos a la fe con la 
fortalez \l del Espíritu, o confirmándolos en 
la fe· :· ,¡;iva. Propónganles el misterio ínte­
gro de Cristo, es decir, aquellas verdades 
cuyo desconocimiento es ignorancia de Cris­
to, e igualmen~e el camino que se ha re­
velado para la glorificación de Dios y por 
ello mismo para. la consecución de la feli­
cidad eterna ( 3). 

Muéstrenles asimismo que las mismas co­
sas terrenas y las instituciones humanas, 
por la determinación del Dios Creador, se 
ordenan también a la salvación de los 
hombres y, por consiguiente, pueden con­
tribuir mucho a la edificación del Cuerpo 
de Cristo. 

Enséñenles, por consiguiente, cuánto hay 
que apreciar la persona humana, con su 
libertad y · la misma vida del cuerpo, se· 
gún. la doctrina de la Eglesia; la familia y 
su unidad y estabilidad, la procreación y 
educación de los hijos; la sociedad civil 
con sus leyes y profesiones; el trabajo y el 
descanso, las artes y los inventos técnicos; 
la pobreza y la abundancia , y expónganles, 
finalmente, las razones por las que hay 
que resolver los gravísimos problemas acer-

ca de la po,esión de los bienes materiales, 
de su incremento y recta distribución, acer­
ca de la p az y de las guerras, y de la vida 
hermanad a de todos los pueblos (4). 

13. (METODOS DE ENSEÑAR LA 
DOCTRINA CRISTIANA). ~ocpliquen la 
doctrina cristiana con métodos acomoda• 
dos a las necesidades de los tiempos, es 
decir, que respondan a las dificultades y 
p,roblemas que más preocupan y anf/Ustian, 
a los hombres; defiendan también esta doc­
trina enseñando a los fieles a defenderla y 
propagarla. Demuest~en e11 su enseñnaza 
la materna solicitud de la Iglesia para con 
tcdos los hombres, sean fieles o infieles, 
teniendo un cuidado esp ecial de los po­
bres y d e los débiles, a los que el Señor 
les en,vió a evangelizar. 

Siendo p·ropio de la Iglesia el establecer 
d iá logo (5) con la sociedad humana den­
tro de la que vive, . los obispes tienen ante 
todo el deber de llegar a los hombres y 
buscar y p romover el diálogo con ellos. 
D iálogos de salvación, que, como siempre 
hace la verdad, han de llevarse a cab o con 
ca ridad, con comprensión, y con amor. Con­
viene que se distingan siempre por la cla­
ridad de su conversación, al mismo tiempo 
que por la humildad y la delicadeza, lle· 
nos siempre de prudencia y de confianza, 
puesto que han surgido p a: a favorecer la 
amistad y acercar las almas ( 6). 

Esfuércense en aprovech ar la variedad 
de medios que hay en estcs tiempos, para 
anunciar la doctrina cristiana, sobre todo, 
la predicación y la formación catequética 
que ocupa siempre el primer lugar; la ex­
posición de la doctr ina en las escuelas, 
universidades, conferencias y asambleas de 
todo género, con declaracio·nes públicas, he-

(2) Cf. Conc. Trid., Ses. V , Decr. D e reform., c. 2 , Mansi 33, 30; S es. XXIV, Decr. 
De refonn., c. 4, Mansi 33, 159. (Cf. Conc. Vat. 11 Co d D .,. { · 
núm. 25: AAS 57 (1965) , pág. 29 sigs.) 

, nst. ogm. e ._,cc es1a, c, 111, 

(3) Cf. Conc. Vat. Ir, Con-st. do&m. De Ecclesia, cap. 111, núm. 25: AAS 57 (1965) , 
págs. 29-31. 

(4) Cf: Juan XIl'I, Encícl. Pacem in terris, del U de abril de 1963, passim: AAS 55 
(1963), pags. 257-304. 

, (5) Cf. Pablo VI, Encícl. Ecclesiam rnam, del 6 de agosto de 1964: AAS 56 (1964) , 
pag. 639. 

(6) Cf. Pablo VI, Encícl. Ecclesiam suam, ibíd. , págs. 644-645. 
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chas con ocas1on de algunos sucesos; con 
la prensa y demás medios_ de comunicación 
social, que es necesario usar para anundar 
el Evangelio de Cristo (7). 

14. (INSTRUiCí.ION CATEQUETI­
CA } , Vir::len atentamente que se dé con 
todo cuidado a los niños, adolescentes, jó­
venes e incluso a los adultos, la instrucción 
catequética, que tiende a que la fe, ilus­
trada por la doctrina, se haga viva, explí­
cita y activa en los hombres, y que se 
enseñe con, el orden debido y método 
ccnveniente, no ·sólo con respecto a la 
materia que se explica, sino también a la 
índole, facultades, edad y ccndiciones de 
vida de los oyentes, y que esta instrucción 
se fundamente e11 la Sagrada Escritura, 
tradición, liturgi a, _magisterio y vida de la 
Ig:lesia. 

Procuren, adem ás, que los catequistas se 
preparen debidamente para este menester, 
de suerte que conozcan totalmente la doc• 
trina de la Iglesia, y aprendan técnica y 
práctica.mente las leyes psicológicas y las 
disciplinas pedagógicas. 

Esfuércense también en restablecer o 
mejorar la instrucción de los catecúmenos 
adultos. 

15. (DEBER QUE TIENEN LOS 
OBISPOS DE SANTIFICAR). En el ejer­
cicio de su deber de santificar, recuerden 
les obispos que han sido tomados de entre 
los hombres y constituidos para los hom­
bres en las cosas que se refieren a pios 
para ofrecer los dones y sacrificios por los 
pecados. Pues los obispes gozan de la ple­
nitud del Sacramento del Orden y de ellos 
dependen en el ejercicio de su potestad los 

presbíteros, que, por cierto, también ellos 
han .sido consagrados sacerdotes del Nuevo 
Testamento, para ser próvidos cooperado­
res del orden episcopal, y los diáconos, 
que, ordenados p ara el ministerio, sirven 
al pueblo de Dios en unión con el obispo 
y su presbiterio. Los obispos, -p or. consi­
guiente, son los prinicirpales dispensadores 
de los mister'ios de Dios, los moderadores, 
promotores y guardianes de toda la vida 
litúrgica en la lf,~esia que se les ha con· 
fiado (8). 

Trabajen, pues, sin cesar para que los 
fieles conozcan plenamen,:e y vivan el mis­
terio pascual por la Eucaristía, de forma 
que cons•ituyan un cuerpo unidísimo en la 
unidad de la caridad de Cristo (9); "aten­
diendo a la oración y al ministerio de la 
palabra" (.Act,, 6, 4) , procuren que todos 
los que están bajo su cuidado vivan uná­
nimes en la oración (10), y por la recep­
ción ·de lo-s Sacramentos crezcan en la g .a­
cia y sean fieles tes:igos del Señor. 

En cuanto santificadores, procuren los 
obispos promover la santidad de sus clé­
rigos, de sus religiosos y seglares según la 
vccación peculiar de cada uno ( 11), y 
siéntanse obligados a dar ejemplo de san· 
tidad con la caridad, humildad y sencillez 
de vida. Santifiquen sus iglesias de forma 
que en ellas se advierta el sentir de toda 
la Iglesia de Cristo. Por consi-guiente, ayu­
den cuanto puedan a las vocaciones sacer­
dotales y religiosas, poniendo interés es­
p-ecial en las vocaciones misioneras. 

16. ( DEBER QUE TIENEN LOS 
OBISPOS DE REGIR Y APACENTAR). 
En el ejercicio de su ministerio de padres 
y de pas '. ores, compórtense los obispos en 

(7) Cf. Conc. Vat. 11, D ecr. D e i11strume11tis comm1rnicatio11is socialis, del 4 de di­
ciembre de 1963: AAS 56 (1964) , págs. 145-153. 

(8) C<f. Conc. Vat. 11, Ccnst. De Sacra Liturgia, del 4 de diciembre de 1963: AAS 
56 (1964), págs. 9 7 sigs.; P ablo VI, Motu propr. Sacram Liturgiam, del 25 de enero de 
1964: AAS ,56 (1964), págs. 139 y sigs. 

(9) Cf. Pío XII, Encícl. Mediator D ei, !el 20 de noviembre de 1947: AAS 39 
(1947), págs. 251 y si-gs. 

(10) Cf. Act. 1, 14 y 2, 46. 

(11) Cf. Conc. Vat, U, ' Const. Dor,m. de Ecclesia, cap. VI, núms. 44 45: AAS 57 
(1965), págs. 50-52. 
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medio de los suyos como los que sirven 
(12), pastores buenos que conccen a sus 
ovejas y son conocidos por ellas, verda­
d.e :·os padres., que se distinguen por el es· 
píritu de amor y de preocupación para 
con todos, y a cuya autoridad, ccnfiada 
por Dios, todos se someten gustosamente. 
Conr,•i-eguen y formen a toda la familia de 
su grey de modo que todos, con,ocedores 
de sus bienes, vivan y obren en unión de 
caridad. 

Abracen siempre con caridad especial a 
los sace:dotes, puesto que reciben parte de 
sus obligaciones .y cuidados, y los realizan 
celosamente con. el trabajo diario, consic 
derándolos siempre como hijos (13) , y por 
tanto estén siempre dispuestos a oírlos, y, 
tratando confidenóalmen,te con ellos, pro­
curen promover la .labor pastoral íntegra 
de toda la diócesis. 

Vivan preocupados de su condición es­
píritu~!, intelectual y material, para que 
ellos puedan, vivir santa y piadosamente, 
y cumplir su mm1steric con fi.delidad y 
éxito. Por lo cual han de fomentar las 
instituciones y establecer reuniones espe­
ciales, en que los sacerdotes se reúnan, al­
gunas veces o bien para practicar algunos 
ejercicios ei;pirituales más prolongados pa· 
ra la renovación de la vida, o bien para 
adquirir un con,ocimiento más profundo de 
las disciplinas eclesiásticas, sobre todo de 
la Sagrada Escritura y de fa Teología, de 
las cuestiones sociales de mayor imp•ortan­
cia y de los nuevos métodos de acción 
pastora,[. 

Ayuden con activa misericordia a los sa­
cerdotes que vean en cualquier peligro o 
que hubie: an fallado en algo. 

Para realizar esto eficazmente los obis­
pos, "dispuestos para toda buena obra" 
(2 Tim., 2, 21) y "soportándolo todo por 
el amor de los elgeidos" (2 Tim., 2 , 10)·,­
ordenen su vida de forma que responda a 
las necesidades de los tiempos. 

(12) 
(13) 

Cf. Le., 22, 26-27. 
Cf. Jo., 15, 15. 

Para procurar mejor el bien de los fie­
les, según ·la condición de cad.a uno, · ·es­
fuércense en conccer bien sus necesidade.s, 
las condiciones sociales en que viven,, usan· 
do de medios oportunos, sobre todo de 
investigación social. Muéstrense interesados 
p·or todos, cualquiera que sea su edad, 
ccndición, nacionalidad, ya sean naturales 
de allí, ya advenedizos, ya forasteros. Ein 
la aplicación de este cuidado pastoral por 
sus fieles guarden el papel reservado a ellos 
en las cosas de la I~lesia, reconociendo 
también 'la obligación y el derecho que 
ellos tienen de cola'borar en la edificación 
del Cuerpo Místico de Cristo. 

Extienda~ su amor a los hermanos se­
parados, recomendando también a los fie­
les que se comporten con ellos con gran 
humil·dad y caridad, fomentando igualmen­
te el ecumenismo, tal como la Iglesia lo 
er..,tiende (14). Amen también a ks no 
bautizados, para que les amanezca la ca­
ridad de Jesucristo, de quien son los obis­
pos testigos delante de todos. 

17. (FORMAS ESPECIALES DE 
APOSTOLADO). Estimulen las varias 
formas de apostolado en toda la diócesis, 
o en· algunas regiones especiales de ella, 
la coordinación, y la íntima unión del apos­
tdado en toda su amplitud, bajo la direc­
ción del obispo, para que todos los pro­
yectos e instituciones .::atequéticos, misio­
nales, carita•.ivos, sociales, familiares, esco­
lares y cualquier otro que se ordene a un 
fin pastoral, vayan de conl'luno, con lo que 
al mismo tiempo resalte con m ás claridad 
la unidad de la diócesis. 

Urjase cuidadosamente el deber que tie­
nen los fieles de ejercer el apostolado cada 
uno según su condición y aptitud, y reco­
miéndeseles que tomen parte y ayuden en 
ks diversos campos del apostolado seglar, 
sobre todo ·en la Acción Católica. Pro­
muévanse y favorézcanse también las aso­
ciaciones que direc•a o indirectamente bus­
can. el · fin sobren,atural, esto es, conseguir 

(14) Cf. Conc. Vat. II, Decr. De . Oernmeni.smo, del 21 de noviembre de 1964: AAS 
57 (1965), págs. 90-107. 
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una vida más perfecta, . para anuitéiar a 
ver la dcctrina cristiana y el incremento 
todos el Evangelio de Cristo, para promo· 
del culto público, para buscar los finies 
sociales, o para realizar obras de piedad 
y de caridad. 

Las formas del apostolado h an de aco­
modarsa convenientemiente a las necesida­
des actuales, atendiendo a las condiciones 
humanas, no sólo espirituales y morales, 
sino también sociales, demográficas y eco­
nómicas. Para cuya eficacia y fructuosa 
con-secución son muy útiles las investiga­
ciones sociales y religiosas por m edio de 
oficinas de sociolo¡J a pastcral, que se re­
comiendan encarecidamente. 

18. (PREOCUPACION ESPECIAL POR 
CIERTOS GRUPOS DE FIELES). Tén· 
gase una preocupación especial por los 
fieles que, por su condición de vida, no 
pueden disfrutar convenientemente del cui­
dado pastoral ordinario de los párrocos, o 
carecen totalmente de él , como son mu­
chísimos emigrantes, desterrados y prófu­
gos, marineros y aviadores, nómadas, etc. 
Promuéva·Me métodos pastcrales convenien­
tes para ayudar la vida espiritual de los 
que temporalmente se trasladan a otras 
tierras para pasar las vacaciones. 

Las conferencias episcopales, sobre tocio 
nacionales, preocúpense ceiosamente de los 
problemas m fÍs urgentes entre las que aca­
bamos de dec'ir, y procuren ayudar acor· 
des y unidos con medios e _instituciones 
oportunas su bien espiritual, teniendo ante 
todo en cuenta las normas que la Sede 
Ap·ostólica ha establecido (15) o estable­
cerá, a.ccmodadas opol' tuamen,te a las con­
diciones de los tiempos, de los lugares y 
de las person,as. 

19. (LIBERTAD DE LOS OBISPOS 
Y SUS RELACIONES CON LA AUTO­
RIDAD PUBLICA). Hn el ejercicio de su 
ministerio, ordenado a la salvación de las 
almas, los obispos de por sí gozan de ple-

na y perfecta libertad e independencia de 
cualquier autoridad civil. Por lo cual no es 
lícito impedir directa o indirectamente el 
ejercicio de su cargo eclesiástico, ni prohi­
birles que se comuniquen libremente con la 
6-ede Apostólica, con las otras autoridades 
eclesiásticas y con sus súbditos. 

En realidad, les sagrados pastores, en 
cuanto se dedican al cuidado espiritual de 
su grey, de hecho atienden también al bien 
y a la p ro speridad civil, uniendo su obra 
eficaz para ello con las autoridades públi· 
cas, en razón d e su miniisterio, y como 
conviene a los obispos, y aconsejando la 
obediencia a las leyes justas y el respeto 
a las autoridades legítimamente constituidas. 

20. (LIBERTAD• EN EL NOMBRA­
MIENTO DE LOS OBISPOS). Puesto 
que el mi-niisterio de 'los obispos fue insti­
tuido por Cristo Señor y se ordena a un 
fin espiritual y sobrenatural, el sagrado 
Concilio Ecuménico d~clara. que el dere­
cho de nombrar y crear a les obispos ·es 
prop·io:, peculiar y de por sí exclusivo de 
la autoridad eclesiástica competente. 

Por lo cual, para defender como convie­
n,e la libertad de 1a J,glesia. y para promo­
ver mejor y más expeditamente - el bien de 
los . .fieles, desea el sagrado Concilio que 
en lo sucesivo no se conceda más a las 
autoridades civiles ni derechos, n'i privile­
gio·s de elección, nombramiento, presenta· 
ción o designación para el ministerio ep'is­
copal; y a las autoridades civiles, cuya 
dócil voluntad para con la Iglesia recono­
ce agl'adecido y aprecia en lo que vale el 
Co·ncilio, se les ruega con toda delicadeza 
c;:ue se dignen renunciar por su propia vo­
luntad, efectuados. los convenientes trata­
dos con la Sede Apcstólica, a los derechos 
o privilegios referidos, de que disfruten 
actualmente pol' convenio o por costumbre. 

21. (RENUNCIA DEL MINISTERIO 
EPISCOPAL). Siendo de tanta trascenden­
cia y responsabilidad el ministerio pasto· 

(15) Cf. San Pío X, Motu pro.por.- lampridem, del 19 de marzo de 1914: AAS 6 
págs. 174 y sigs.; Pío XII, Const.' apost. Exsul Familia, del F de agosto de 19152: AAS 
54 (1952), págs. 652 y sigs.; Leges Operis Ap'dslolatus Maris, ordenadas por J,. autori­
dad de Pío XH, 21 de no-viembre ·de · 1957: AAS (1958) , pág. 375, núm. 2. 
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ral de los obispos, los obispos diocesanos 
y los que en derecho se les equiparan, si 
por la edad avanzada o por otra causa 
grave se hacen, menos aptos para el cum­
plimiento de su cargo, se les ruega enca­
recidamente que, o bien ellos espontánea­
mente o invitados por la autoridad com­
petente, presenten, la renuncia de su cargo. 
Si la aceptare la autoridad competente, ella 
prcveerá de la congrua sustentación de los 
renunciantes y del reconocimiento de los 
derechos especiales que les atañen. 

11. - Circunscripci6n de las 
di6cesis 

22. (NECESIDAD DE REVISAR LAS 
CIRCUNSCRIPCIONES DE LAS DIO· 
CESIS). Para conseguir el fin propio de 
la -diócesis, conviene que se manifieste cla­
ramente la naturaleza de la Iglesia en el 
pueblo de Dios perteneciente a la misma 
diócesis; que les obispos puedan cumplir 
en ellas con eficacia sus deberes pastorales; 
que se provea, por fin, todo lo más per· 
fec~amente que se pueda a la slavación del 
pueblo de Dios. 

Esto exige, por una parte, la convenien­
te circunscripc1on de los límites territoria­
les de la d,iócesis, y, por otra, la distri­
bución racional, y acomodada a las exi­
gencias del apostolado, de los cléri&-os y 
de las disponibilidades. Todo ello redunda 
en bien no sólo de los clér'igos y de los 
fieles, a los que directamente atañe, sino 
también de teda la Iglesia católica. 

Así, p·ues, en lo que se refiere a las 
delimitaciones de las diócesis, dispone el 
santo Con,cilio que, según las exigencias 
del b'ien de las almas, se revisen pruden­
temente cuanto antes, di-vidiéndolas o des­
mebrándolas o uniér.,dolas, o cambiando 
sus 'límites, o eligiendo un lugar más con­
veniente para las sedes episcopales, o, por 
fin, disponiéndolas según una nueva orde­
nac10n, sobre todo tratándose de las que 
abarcan ciudades muy grandes. 

23. (NORMAS QUE HAY QUE OB­
SERVAR). En la revisión de las demar­
caciones de las diócesis hay que asegurar 
sobre todo la unidad orgánica de cada dió· 
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cesis, en cuanto a las personas, ministerios 
e 'instituciones, a la manera de un cuerpo 
viviente. En cada caso, bien observadas to­
das las circunstancias, ténganse presentes 
estos criterios &-enerales: 

1) En la demarcación de la diócesis, en 
cuanto sea posible, téngase en cuenta la 
variedad de la composición del pueblo de 
Dios, que puede ayudar mucho para desa­
rrollar mejo r el deber pastoral; y al mismo 
tiempo procúrese que las conglomeraciones 
demográficas de este puebfo coincidan en 
lo posible con los servicios e instituciones 
sociales que constituyen la misma estruc­
tura crgánica. Por lo cual el territorio de 
cada diócesis ha de ser continuo. 

Atiér.,dase también, si es conveniente, a 
los límites -de circunscripciones civiles, y a 
las condiciones peculiares de las personas 
y de los lugares, por ejemplo, psi·cológicas, 
económicas, geográficas, históricas. 

2) La extensión del terriritorio dioce,ano 
y el número de sus habitan,tes, comúnmen­
te hablando, ha de ser tal que, por una 
parte, el mjsmo obispo, aunque ayudado 
por otros, pueda cump_lir sus deberes pon­
tificales, hacer convenientemente las visi· 
tas pastorales, moderar cótnodamente y 
coordinar todas las cbras de apostolado en 
la diócesis; sobre todo conocer a sus sacer­
dotes y a los reli&"iosos y seglares que tie­
nen algún cometido en las obras diocesa­
nas; y por otra parte, se ofrezca un campo 
suficiente e idóneo, en el que tanto el 
obispo como los clérigos puedan desarrollar 
útilmente todas sus fuerzas en el ministe­
rio teniendo en cuenta las necesidades de 
la Iglesia universal. 

3) Y, por fin, para cumplir mejor con 
el miniisterio de la salvación en la diócesis, 
téngase por norma que en cada diócesis 
haya cléri&"OS suficientes en número Y. pre­
paración, para apacent ar debidamente al 
,pueblo de Dios; que no falten, los servicios, 
instituciones y obras propias de la Iglesia 
particular y que son necesarias práctica­
mente para su apto gobierno y apostolado, 
que, por fin, se tengan o se provean, pru­
dentemente los medios necesarios para sus­
tentar las personas y las instituciones, qu e, 
por otra parte, no han de faltar. 

P ara este fin, también, donde haya fieles 
de diverso rito, provea el obispo diocesano 
a sus necesidades espirituales por sacerdo· 
tes o parroquias del mismo rito, o por un 
vicario episcopal, dotado de facultades con­
venientes, y, si es necesario, dota·do incluso 
del carácter episcopal, o desempeñando por 
sí mismo el oficio de ordinario de los di­
versos ritos. Pero si todo esto no pudiera 
compaginarse, según parecer de la Sede 
Apostólica, es:ablézcase una jerarquía pro­
pia según los diversos ritos (16). 

Asimismo, en, circunstancias semejantes, 
háblese a cada grupo de fieles en diversa 
lengua, ya por medio de los sacerdotes o 
de las parroquias de la misma lengua, o por 
el vicario episcopal, bien perito en la len­
gua, y, si es preciso, dotado del carácter 
episcop:3I, ya sea, finalmente, de otro modo 
oportuno. 

24. (HAY QUE CONSULTAR EL 
PARECER DE LA CONFERENCIA 
EPISCOPAL). & , cuanto se refiere a los 
cambios o innovaciones de las diócesis, se­
gún los números 22-23, salva siempre la 
disciplina de las Iglesias orientales, es con· 
veniente que las conferencias episcopales 
componentes examinen estos asuntos para 
su propio territorio -incluso con la ayuda 
de una comisión episcopal especial, si pa­
rece oportun,o, pero habiendo escuchado 
siempre, sobre todo, a los obispos de las 
provincias. o de las regiones interesadas-­
y propongan lue!.10 su parecer y sus de­
seos a la Sede Apostólica. 

111. Cooperadores del obispo 
diocesano en el cargo 
pastoral 

1. OBISPOS COADfUTORES Y AU­
XILIARES. 

25. (NORMAS PARA CONSTIT.UIR 
A LOS COADfUTORES Y AUXILIA­
RES) . En el gobierno de las diócesis pro· 
véase al deber pastoral de los obispos de 

fo rma que se busque siempre el bien de 
la grey del Señor. Este bien, debidamente 
procurado, exigirá no rara vez que se cons­
tituyan obispos auxiliares, porque el obis­
po diocesano, o por la excesiva amplitud 
de la diócesis, o por el sub-ido número de 
habitantes, o por circunstancias especia'les 
del apostolado, o por otras causas natura­
les, no puede satisfacer por sí mismo todos 
los deberes episcopales, como lo exige el 
bien de las almas. Y más aún, alguna vez, 
una necesidad especial exige que se consti­
tuya un obispo coadjutor para ayuda del 
propio chispo diocesano. Estos obispos coad­
jutores o auxiliares han de estar provistos 
de facultades convenientes de forma que, 
salva siempre la unidad del régimen dio· 
cesano y la autoridad del obispo propio, 
su labor resulte totalmente eficaz, y se sal­
vaguarde mejor la dignidad debida a los 
obispos .. 

Ahora bien, los obispos coadjutores y 
auxiliares, por lo mismo que son, llamados 
a participar de la solicitud del obispo dio­
cesano desarrollen su labor, de forma que 

' 1 . estén en todo de acuerdo con é. Man1-
fiéstenle, además, una reverencia obsequio­
sa, y él ame y aprecie fraternalmente a los 
obispos coadjutores y auxiliares. 

26. (FACULTADES 1DE LOS OBIS· 
POS AUXILIARES Y COAD/UTORES). 
Cuando el bien de las almas así lo exija, 
no dude el obispo diocesano en pedir a la 
autoridad competente uno o más auxiliares, 
que son puestos en las diócesis sin derecho 
a sucesión. 

Si en las letras de nombramiento no se 
, dijera nada, nombre el obispo diocesano al 

auxiliar o auxiliares vicarios generales o a 
lo menos vicarios episcopales, dependientes 
tan sólo de su autoridad, a los que hará 
bien en consultar para la solución ile los 
asuntos de mayor trascendencia, sobre todo 
de índole pastoral. 

A no ser que la autoridad competente 
estableciere otra cosa, el poder y las facul­
tades que tienen por derecho los obispos 

(lió) Cf, Conc, Vat. II, Decr. De Ecclesiis Orientalibus Catholicis, número 4: AAS 
57 (1965), pág. 77. 
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auxiliares no expiran con la cesac1on en el 
cargo del obispo diocesano. Es también de 
desear que, al vacar la sede, se confiera al 
obispo auxiliar, o, si son, varios, a uno de 
ellos, el cargo de regir la diócesis; a no 
aconsejar lo contrario razones f,'raves. 

El obispo coadjutor, es decir, el que se 
nombra con derecho a sucesión, siempre 
ha de ser nombrado por el obispo dioce­
sano vicario general. Ein casos particulares, 
la _ autoridad competente le podrá confiar 
mayores facultades. 

Para procurar en el presente y en el 
porvenir el mayor bien de la diócesis, el 
obi5'po diocesano y el obispo coadjutor no 
dejen de ccnsultarse mutuamente- en los 
asuntos de mayor importancia. 

2. CURIA Y CONSEJOS DIOCESA­
NOS. 

27. (ORGANIZACION DE LA CURIA 
DIOCESANA E INSTITUCION DEL 
CONSEJO PASTORAL). BI cargo prin­
cipal de la curia diocesana es el de vica­
rio general. Pero siempre que lo requiera 
el régimen de la diócesis el obispo puede 
nomnrar uno o más vciarios episcopales, 
que, 1en una parte determ·inada de la dió­
cesis, o en cierta clase de asuntos, o con 
relación a los fieles de diverso rito tienen 
de derecho la misma facultad que el dere­
cho común confiere al vi-cario general. 

-Entre los _cooperadores en - el régimen 
ele la diócesis se cuentan a~imismo ~q~eÜos 
presbíteros que c-cnistituyen tin senado o 
consejo, como el cabildo catedral, el ' grupo 
de consulto-res u otros consejos, : según _· las 
circunstancias y condiciones de los diversos 
lugares. Estas institucicnes, sobre todo los 
cabildos de la catedral, hay que reformar­
los, en. cuanto sea necesario, para· acomo­
darlos a las necesidades actuales. 

Los sacerdotes y seglares que pertenecen 
a la curia diocesana sepan que p restan su 
ayuda al ministerio pastoral del obispo. 

Hay que ordenar la curia diocesana de 
krma que resulte un instrumento apto pa­
ra el obispo, no sólo en la administración 
d_e fa diócesis, _ sino. también en el_ ejercicio 
de las obras de apostolado. 
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Es mu.y de desear que se establezca en 
la diócesis un consejo especial de pastoral, 
presidido por el obispo diocesano, formado 
por clérigos, religiosos y seglares especial­
mente elegidos. El cometido de _este con­
sejo .será 'investi¡:;ar y justipreciar todo lo 
pertinente a las obras de past>Oral y sacar 
de e-llo conclusiones prácticas. 

--3. EL CLERO DIOCESANO. 

28, (LOS SACERDOTES DIOCESA­
NOS) . Todos los presbíteros, sean dioce­
san,os, sean ,religiosos, participan y ejer­
cen _con el obispo · el único sacerdocio de 
Cristo; por cons,iguiente, quedan constitui­
dos en diligen,tes cooperadores del orden 
episcopal. Pero en, la cura de almas son 
ks sacerdotes diocesanos los primeros, pues­
to que, estando incardinados o dedicados 
a una Iglesia particular, se consagran to­
talmente al servic·io de la misma, para apa­
centar una ·porción, del rebaño del Señor; 
p or lo -cual constituyen un presbiterio y 
un.a familia, cuyo padre es el obispo-. Para 
que éste pueda distribuir más apta y jus­
tamente los minister·ios sagrados entre sus 
sacerdotes, debe tener la libertad necesaria 
en .la colación de oficios y beneficios, que­
dando suprimidos, por ende, los derechos 
y privile~ios que coarten de alguna manera 
esta libertad. 

Las relacicnes entre el obispo y los sa­
cer_dotes diocesanos .deben fundamentarse 
~;, __ la_ caridad, de manera que la unión de 
lá -voluntad de fos sacerdotes con la del 
c:bispo haga más provechosa la acción pas­
toral de todos. Por lo cual, para promover 
más y mJs el ·servicio de las almas, sírvase 
el obispo establecer diálogo con los sacer­
dotes, aun en común, no sólo cuando se 
presente la ocasión, sino también en· tiem­
pos establecidos, en cuanto sea posible. 

Estén, por lo demás,, unidos entre sí to­
dos los sacerdotes diocesanos y estimúlense 
por el .celo del bien espiritual de toda la 
diócesis; pensando, por otra parte, que los 
bienes adquiridos con ocasión del oficio 
~clesiástico están relacion,ados con el mi­
n,Ísterio sagrado, 11yuden generosamente, se­
gún sus medios, las necesidades incluso ma-

. tetiales de la · diócesis, conforme a la in­
dicación del obispo. 

29. (LOS SACERDOTES DEDICADOS 
A OBRAS SUPRAPARROQUIALES). 
Cooperadores muy prox1mos del obispo 
son también aquellos sacerdotes a quienes 
él les confía un cargo pastoral u obras de 
apostolado de carácter supraparroquial, ya 
sea para un te-rritorio determinado de la 
diócesis, ya para &-mpos especiales de .. fie­
les, ya para un determinado género ·de 
acción. 

También prestan una obra extraordina ­
ria los sacerdotes que reciben del obispo 
diversos quehaceres de apostolado en las 
escuelas o en otros institutos o asociacio­
nes. De igual modo los sacerd-0tes dedica­
dos a obras supradiocesanas, al realizar 
excelentes obras de apostolado, han de ser 
objeto de atención sobre todo del obispo 
en cuya dióces:js moran. 

30. (LOS PARROCOS ). Cooperadores 
muy especialmente del obispo son los pá­
rrocos, a quienes se confía como pastores 
propios el cuidado de las almas en una 
parte determinada de la diócesis, bajo la 
autoridad del obispo: 

1) En el desempeño de este cuidado fos 
pá rrocos con sus auxiliares -cumplan su de­
ber de enseñar, de santificar y ele regir de 
tal forma que los fieles y las comunidades 
parroquiales se sientan en realidad miem­
bros tanto de la diócesis como de toda la 
Iglesia uníiversal. Por 19 · cual colaboren 
con otros párrocos y otros sacerdotes, que 
ejercen en el territorio el oficio pastoral 
(como son, por ejemplo, los vicarios fo­
ráneos, dea.:ies) o dedicados a las ohras de 
índole supraparro,¡uial, para que nÓ falte 
unidad en la dióces,is en el ·cuidado pasto­
ral, e "incluso sea éste más eficaz. · -

EJ cuidado de las almas ha de estar, ade­
más, informado por e-I espfritu misionero, 
de forma que llegue a todos los que vi­
ven en la parroquia. Pero si los párrocos 
no pueden llegar a algunos grupos de per­
sonas, reclamen la ayuda de otros, incluso 
seglar.es, para que les ayuden en lo que 
se ·refiere al apostolado: · 

Para, -dar más eficacia al cuidado de las 

(17)' Cf. Jo., 13, 35. 

almas se recomienda vivamente la vida co· 
mún de los sacerdotes, sobre todo de los 
adscritos a la misma parroquia, lo cual, 
al mismo tiempo que favorece la acción 
apostólica, da a los fieles ejemplo de cari­
dad y de unidad, 

2) En el desempeño del deber del ma­
gisterio· es propio de los párrocos: predicar 
la palabra de Dios a todos los fieles, para 
que éstos, fundados en 'la fe, en la espe­
ranza y en .la caridad:, crezcan en, Cristo, 
y · la comunidad cristiana ·pueda dar el tes­
tim,cnio de caridad, que recomendó el Se­
ñor (17), igualmente el comunicar a los 
fieles por la instrucción, catequética el co­
nocimiento pleno del misterio de la salva­
ción, conforme a la edad de cada uno. 
Para dar esta instrucción, busque no sólo 
la ayuda de los reli&-iosos, sino también la 
cooperación de lo~ seglares, erigiendo tam­
bién la Cofradía de la Doctrina Cristiana. 

Hn el llevar a cabo la obra de la santi­
ficación procure,n los párrocos que la cele­
bración del sacrificio eucar1st1co sea el 
cen,t~o y la cuñi,bre de toda la vida de 1a 
comunidad cristiana; y procuren, además, 
que los fieles se nutran del alimento es­
piritual por la recepción frecuente de los 
sacramentos y por la participación cons­
ciente y activa en la lit11rgia. No olviden 
tampoco los párrocos que el sacramento de 
la penitencia ayuda muchísimo para robus­
tecer la vid.a cristiana; por .lo cual han de 
estar siempre dispuestos a oir las con.fesio­
n,es de los fieles, llamando también, si es 
preciso, otros sacerdotes que conozcan va­
rias• lenguas. 

En el cumplimiento de su deber pastoral, 
procuren ante todo los párrocos conocer 
su propio rebaño. Pero siendo servidores 
de tod,as las ovejas, incrementen la vida 
cristiana tanto en cada uno en particular 
como en las fam"ilias y en ,los asociados, 
sobre todo en 'las dedicadas al apostolado, 
y en toda la comunidad parroquial. Visi­
ten, pues, las. casas y las escuelas, según 
les exija su deber pastoral; atiendan cui­
dadosamente a los adolescentes y a los jó­
venes; desplieguen -la q.ridad paterna para 
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con los pob-es y los enfermos; tengan fi­
nalmente, un cuidado especial con los obre­
ros y esfuérc~nse en consgeuir que todos 
los fieles ayuden en las obras de aposto­
lado. 

3) Los vicarios parroquiales, como coo­
peradores del párroco, prestan diariamen,te 
un trabajo impo rtante y activo en el mi­
nisterio parroquial, bajo la autoridad del 
párroco. P.or lo cual, entre el párroco y 
sus vicarios ha de haber comunicación fra­
terna, caridad mutua y constante respeto; 
ayúdense mutuamente con consejos, ayudas 
y ejemplos, atendiendo a su deber parro­
quial con voluntad cor.,corde y común es­
fuerz,o. 

31. (NOMBRAMIENTO, TRASLADO, 
SEPARA,CION Y RENUNCIA DE LOS 
PARROCOS). Tenga en cuenta el obispo, 
cuando trate de formarse el juicio sobre la 
idoneidad de un sacerdote para el régimen 
de al,g¡una parroquia, no sólo su doctrina, 
sino también la piedad, el celo apostólico 
y demás dotes y cualidades que se requie­
ren para cumplir debidamente con el cui­
dado de las almas. 

Siendo, además, la razón del ministerio 
pastoral el bien de las all!las, con, el fin 
de que el obispo pueda proveer las parro­
quias más fácil y más convenientemente, su­
prímanse, salvo el derecho de los religio­
sos, cualquier derecho de presentación, de 
nombramiento o de reserva, y donde exista, 
la ley del concurs,o sea ,general o particular. 

Pero cada párroco ha de tene,r en su 
parroquia la estabilidad que exija el bien 
de las almas. Por tanto, abrogada la dis­
tinción eI!ltre párrocos movibles e inamo­
vibles, hay que revisar y simplificar el pro­
ceso en el traslado y separación de los Il'á­
rrocos, para que el obispo, salva siempre 
la equidad natural y canónica, pueda pro­
veer mejor a las exigencias del bien de las 
almas. 

A los párrocos, por su parte, que por lo 
avanzado de la edad o por cualquier otra 
causa se ven· impedidos del desempeño con­
veniente y fructuoso de su oficio, se les 
ruega encarecidamente que renuncien a su 
cargo por propia iniciativa, o si son invi-
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tados por el obispo. El obispo provea la 
con,grua sustentación de los renunciantes. 

32. (ERECCION Y MODIFICACIO­
NES DE LAS PARROQUIAS). La mis­
ma salvación de las almas ha de ser la 
causa que determine y corrija la erección 
o supresión de p·acroquias, o cualquier gé­
nero de modificaciones que puede hacer el 
obispo con su autoridad propia. 

4. LOS RELIGIOSOS. 

33. (LOS RELIGIOSOS Y LAS OBRAS 
DE APOSTOLADO). Todos los religio­
sos, a quienes en todo cuanto sigue se 
un,en los hermanos de las demás institucio­
nes que profesan los consejos evangélicos, 
cada uno según su propia vccación, tienen 
el deber de cooperar diligentemente en la 
edificación e incremento de todo el Cuerpo 
Mis!ico de ,Cristo para b,en ,de las Iglesias 
partciulares. 

Estos fines los han de procurar sobre 
todo con la oración, con, obras de peni­
tencia y con el ejemplo de vida. El sagra­
do Concilio los exhorta encarecidamente 
que aprecien estos ejercicios y crezcan en 
ellos sin cesar. Pe -o, según la índole pro­
pia de cada religión, dediquen también su 
mayor esfuerzo a los ejercicios externos del 
apostolado. 

34. (LOS RELIGIOSOS COOPERA­
DORES DEL OBISPO EN EL APOSTO­
LADO). Lbs reli~osos sacerdotes, que se 
consagran ~al oficio del presbiterado para 
ser también prudentes cooperadores del 
orden episcopal, hoy, más que nunca, pue­
den ser una ayuda eficacísima del obispo, 
por la necesidad más grave de las almas. 
Por tanto, puede decirse en cierto aspecto 
verdadero que pertenecen al clero de la 
diócesis, en cuanto toman parte en el cui­
dado de las almas. y en la realización de 
las obras de ap·ostolado bajo la autoridad 
de los obispos. 

También los otros hermanos sean hom­
bres o mujeres, que pertenecen de una 
forma especial a la diócesis, prestan ·· una 
grande ayuda a la sagrada jerarquía y 
pueden y deben aumentarla cada día, pues-

to que van creciendo las necesidades del 

apostolad-c. 

35 (PRINCIPIOS SOBRE EL APOS­
TOLADO DE LOS RELIGIOSOS EN 
LAS DIOCESIS) . Para que las obras de 
a post o lado crezcan concordes en cada una 
de las dióceús y se conserve incólumne la 
unidad de la disciplina diocesana, se es­
tablecerJ es·.os princip·ios . fundamentales: 

1) Reverencie·n, siemp·re con devota deli ­
cadeza los religiosos a J.os obispos, como 
sucesores de los Apóstoles. Además, siem­
pre que sean ,legítimamente llamados a las 
obras, de apostolado, deben cumplir su en­
comienda de forma que sean auxiliares dis­
puestos y subordina-dos de los obispos (18). 
Más aún, los religiosos deben secundar 
pronta y fielmente los ruegos y los deseos 
de los obispos, p-ara recibir cometidos más 
amplios en relación al ministerio de 1a 
salvación humana, salvo el carácter del 
instituto y con.forme a las constituciones, 
que, si es necesario, han de acomodarse 
a este fin, teniendo en cuenta los principio~ 
de este decreto del Co•ncilio. 

Sobre todo, aten,diendo a las necesidades 
urgentes de las almas, y la escasez del clero 
diocesano, los institutos religiosos, no dedi­
cados a la mera contemplación, pueden ser 
llamados ,por el obispo para que ayuden 

en los varios mJ111sterios pastorales, tenien­
do en cuenta, sin embargo, la índole pro­
p-ia de cada institución. Para prestar esta 
ayuda, los superiores han de estar dispues­
tos, según sus posibilida·des, para recibir 
tambiér., parroquias, incluso temporalmente. 

2) Ma s los re)i,giosos, inmersos en el 
apostolado exte; no, estén llenos del espí­
ritu propio de su religión y permanezcan 
fieles a la observancia re&-ular para con sus 
propios superiores, obligación que no de­
jarán de urgirles los obispos. 

3) La exención, por la que los religiosos 
se relacicman directamente con el Sumo 
Pontífice o con otra autoridad eclesiástica 
y los apa·rta de la autoridad de los obispos, 
se refiere sobre todo al orden iI!lterno de 
la~ instituciones, para que todo en ellas 
sea más apto y más conexo, y se provea a 
la perfección. de la vida religiosa (19); y 
p·ara que pueda disponer de ellos el Sumo 
Pontífice para bien de 1a Iglesia universal 
(20); y la otra autoridad competeI!lte para 
el bien de las Ig,lesias de la propia juris­
dicción. 

Pero esta exenc1on no impide que los 
reltgiosos estén subordinados a la jurisdic­
ción de los obispos en cada ,diócesis, según 
la norma del derecho, conforme lo exija 
el desempeño pastoral de éstos y el cuida­
do bien ordenado de las almas (21). 

(18) Cf. Pío XII, Allocutio, del 8 de diciembre de ll9150: AAS 43 (1951), pág. 28: 
'(Sin duda ninguna, según manda el derecho, el sacerdote, ya secular, ya religioso, debe 
cumplir su encomienda de forma que sea auxiliar del obispo, dispuesto y subordinado". 
Cf. también, Pablo VI, Allocutio, del 23 de mayo de 1964: AAS 56 (1964), pág. 517: 
''En lo que se refeire al ejercicio del apostolado en las diversas diócesis, los religiosos 
están sometidos también a la jurisdicción de los obispos, y deben ayudarle, teniendo siem­
pre en cuenta la natuarleza propia de su apostolado y las necesidades de la vida religiosa. 
D¡, donde se manifiesta cuánto contribuye al bien de la Iglesia la ayuda de los religiosos 
prestada al clero diocesano, puesto que las fuerzas aunadas resultan mucho más efectivas. 

(19) León XIII, Const. apost. Romanos Pontífices, del 8 de mayo de 1881, Acta 
Leonis XIII, vol. II (1882), pg. 234. 

(20) Cf. Pablo VI, Allocutio, del 23 de mayo de 11964: AAS 56 (1964), págs. 
570-571: "Los religiosos en todo tiempo y lugar están a disposición del Romano Pontí­
fice en todo lo perteneciente al bien de la Iglesia universal. 

(21) Cf. Pío XLI, Allocutio, del 8 de diciembre de 1950: lo.e. cit.: "La exención de 
las órdenes re.ligiosas ni se opone a los principios de la constitución dada por Dios a la 
Iglesia, ni es contraria en forma alguna a la ley, por la que el sacerdote debe obedecer 
al obisp·o. Puesto que según el derecho canónico los religiosos exentos están sometidos 
a la autoridad del obispo del lugar, según lo exige el cumplimiento del deber episcopal 
Y el cui~o bien p rganizado de !<1~ ,1 lmas, 
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4) Todos los religiosos, exentos y no 
exentos, est5n subordinados a la autoridad 
de los ordinarios del lugar en todo lo que 
atañe al ejercicio público de[ culto divino, 
salva la libertad ,de rit os, a la cura de al­
mas, a la predicación sagrada que hay que 
hacer al pueblo, a la educación religiosa y 
moral, instrucción catequética y formación 
litúrgica de los fieles, sobre- todo de los 
niños, y al decoro del estado clerical , así 
como en cualquier obra en lo que se re­
fiere al ejercicio del sagra·do apostolado. 
Las escuelas católicas de los reli~iosos están 
igualmente bajo la autoridad de los o :di­
narios del lugar en lo que se refiere a su 
crdenación y vigilancia general, quedando, 
sin embargo, firme el derecho de los re­
ligiosos en cuanto a su gobierno, Igual­
men,te los religiosos están obligados a oh­
Eetwar cuanto ordenen legítimamente para 
todo~ los concilios o conferenc'ias episco· 
pales. 

5) Procúrese una ordenada cooperación 
er.itre los diversos institutos religiosos, y 

en tre éstos y el clero diocesano. Téngase, 
además, una estrecha coordinación de to­
,d ,:s las -cbras y emp resas apostólicas, que 
depende sobre todo de una disposición so­
brena tural de las almas y de las mentes, 
fundada y enraizada en Ja caridad. -HI pro­
cura.r esta c~ordinación para la Iglesia uni­
versal comp·ete a la &?de Apostólica, a 
cada obi ,po en su diócesis, a los patriar­
cas, sínodos y conferencias ep'iscopales en 
su p :cpio territorio. 

Tenf,'an a bien los obispos, o las confe­
rencias episcopales y los superiores reli· 
giosos o las conferencias de los superiores 
mayores, proceder de mutuo acuerdo en las 
cliras de apostolado que realizan los reli­
giosos. 

6) Procu ren los obispos y superiores re­
ligiosos reunirse en tiempos determinados, 
y si.empre que parezca oportuno, para tra­
tar los asuntos que se refieren, en general, 
al apostolado en el territorio, para favo­
recer cordial y fraterrualmente las mutuas 
1·dacicn2s entre lo, obisp•os y los religiosos. 

Capítulo 111. 

l. - Sínodos, concilios y, en 
_especial, las conferencias 
episcopales 

36. (SINOIDOS Y CONCILIOS PAR­
TICULARES). D esde los P'rimeros siglos 
¿e la Iglesia los obispos, puestos al frente 
de las Ig,lesias particulares, movidos por 
la comunión ,de la caridad fraterna y por 
amor a la misión universal conferida a los 
Apóstoles, coadunaroru sus fuerzas y vo­
luntades para procurar el bien común y el 
de ·las l'glesiaS' pa.rticulares. Por este moti­
vo se cosstituyen los sínodos, o concihos 
pro,vinciales, y, por fin, los concilios ,p-le­
niario:I', en que los obispos estable~ieron 
que .. había que c bservar un_a norma común 
en-.. .todas las Iglesias, tanto en la enseñan­
za ·. d~ las • verdades de la fe , como en _la 
~;~enación ,de . la disciplina eclesiástica. 

Desea este santo Concilio que las vene-
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rabies instituciones de los sínodos y de los 
concilios cobren nuev,os vigor, para pro­
veer m ejo r y con más eficacia al incremen­
to de la fe y a la conservación de la dis­
ciplina en las diversas Iglesias, según los 
tiempos lo ' requieran. 

37. (IMPORTANCIA DE LAS CON­
FERENCIAS EPISCOPALES). En los 
tiempos ac·uales, sobre todo, no es raro 
que los obispos no puedan cumP'lir su co­
metido oportuna y fructuosamente, si no 
estrechan ca-da d ía m5s su cooperación con 
otros obispos. Y como las conferencias 
episcopa l.es - establecidas ya en muchas na­
cicnes- han da.do magníficos resultados 
de apostolado más fecundo, juz¡;:a este san­
to Concilio q'ue es muy conveniente que en 
todo el mundo los obispos de ,la mism,a-na­
ción o -r2gió11 se reúnan en una asamblea, 
coincidien,do tédos en fechas prefijadas, 
para que, comunicándose las perspectivas -de· 
la prudencia y de la experiencia · y contra~• 

tando los pareceres, se constituya una san­
ta conspiración de_ fuerzas P'ara el bien 
comúru de las Iglesias. Por ello establece 
¡0 siguiente sobre las conferencias episco­

pales. 

38. (NOCION, ESTRUCTURA , COM­
PETENCIA Y COOPERACION DE LAS 
CONF'iERENCIAS). I) La conferencia 
episcopal es como una asamblea en que los 
obispos de cada nación o territorio ejer­
cen unidos su cargo pastoral, para conse­
guir el mayor bien que la Iglesia proP'or­
ciona a los hombres, scbre todo por las 
formas y los métodos del apostolado, ap­
tamente acomo-dado a las circunstancias del 
tiempo. 

2) Todos los ordinarios del lugar, de· 
cualquier rito -exceptuando los vicarios 
g,enerales-, los obispos coadjutores, auxi­
li ,ires y los demás obispos titulares que de· 
sempeñan .un oficio por designación de la 
Sede AP'ostólica o ,de las conferencias epis­
copales, pertenecen a ellas. Los demás obis­
pos titulares y los nuncios del Roman,o 
Pontífice, ,por el especial oficio que desem­
peñan en el territorio, no son, por dere­
cho, miembros de la conferencia. 

A los ordinarios del lugar y a los coad­
jutores compete el voto deliberativo. Los 
auxiliares y los otros chispos, que tienen 
derecho a as,istir a la conferencia, tendrán 
voto deliberativo o consultivo, según de­
terminen los estatutos de la conferencia. 

3) iCada con,ferencia episcopal redacte 
sus propi,os estatutos, que ha de aprobar 
la Sede Apostólica, en los cuales -ade· 
ttlas de ot~os medios-- ha de proveerse 
todo aquello que favorezca la más eficaz 
cons:)cución de su fjn, por ejemplo, un 
consejo permanente ,de obispes, comisiones 
ep,iscopales, el secretariado general. 

4) Las decisior:,es de la conferencia epis­
copal, legítimamente adoptadas, con, una 
mayoría de dos tercera, partes de los vo­
tos de los obispos que p ertenecen a l.1 con­
ferencia con voto deliberativo, y aprobadas 
Por la Sde Apostólica , obligan ju1·ídica­
mente . tan sólo en los casos en que lo or­
<lenare el derecho común, o- lo determinare 
una ord~n. !'xpresa de la Seg'! Apostólica 

rnanifestada por propia voluntad, o a pe­
tición de la misma conferencia. 

5) Donde las circunstancias especiales lo 
exijan, podrán constituir una sola confe· 
ren,cia los obispos ,de varias n aciones, con 
la aprobación de la Santa Sede. 

Foméntense, además, las relaciones en­
ter las conf~rcncias episcoP'alcs de diver­
sas naciones para suscitar y ase&'ilrar el 
mayor bie;:,, 

6) Se recomienda encarecidamente a los 
jerarcas de las Iglesias orientales que en 
la consecución de la disciplina de la pro­
pia Iglesia en los síno-dos, y para ayudar 
cor., más eficacia al bien de la re·ligión, 
tengan también en cuenta el bien común 
de todo el territorio, donle hay varias Igle­
sias de diversos ritos, exponiendo los di­
versos pareceres en las asambleas interritua­
les, según las normas que dará la autori · 
dad competente. 

11. - Circunscripción de las pro.; 
vincias eclesiásticas y erec­
ción de las regiones 
eclesiásticas 

39. (PRINCIPIO SOBRE LA REVI­
SION DE DEMARCACIONES). El bien 
de las a!mas exige una delimitación con­
veniente no sólo de las diócesis, sino tam­
bién de las p rovincias eclesiásticas, e in­
cluso aconse ja la erecc1on_ de regiones 
eclesiásticas, para satisfacer mejor a las 
necesidades del apostolado, según las cir­
cunstancias sociales y locales, y para que 
se hagan más fáciles y fructHeras las co· 
municaciones de los obispos entre sí, con 
los metropolitanos y con los obispos de la 
misma niación, e incluso con las auto·rida­
des civiles. 

40. (NORMAS QUE HAY QUE OB­
SERVAR). Para conseguir tales fines el 
san:o Concilio determina lo siguiente: 

1) Revísense opo rtunamente las demar­
caciones de las provincias edesiásticas y 
determínense .con nuevas y claras normas 
los derechos y privilegios de los met,ropo­
Jitanos. 
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2) Téngase por norma el adscribir a 
al[,'una provirncia eclesiástica todas las dió­
cesis y demás circunscripciones territoriales 
equiparadas por el ,derecho a las diócesis. 
Por tanto, las diócesis que ahora dependen 
directamente de la Sede Apostólica, y que 
no estiin unidas a n,inguna otra, hay que 
formar con ellas una nueva provincia, si 
es posible, o hay que agregarlas a la pro­
vincia má, próxima o más convenien,te, y 
hay que subordina rlas al derecho del me­
tropolitano, según las normas del d erecho 
común. 

3) Donde sea útil organícense las pro­
vincias eclesiásticas en regiones, ordenación 
que ha de hacerse según derecho. 

41. (HAY QUE INDAGAR EL PA­
RECER DE LAS CONFERENCIAS 
EPISCOPALES). Conviene que las con­
ferencias episcopales competentes examinen 
el problema de esta circunscripción de las 
provincias o •de la. erección de regiones, 
según .las normas establecidas ya en los 
números 23 y 24 de la delimitación de 
las diócesis, y propongan sus determinacio­
nes y pareceres a la Sede Apostólica. 

111. - Los obispos que desem­
peñan un cargo interdio­
cesano 

42. (CONSTITUCION ,DE SUS ES­
PECIALES OFICIOS Y COOPERACION 
CON LOS OBISPOS). Exigiendo las ne-

cesidades pastorales cada vez más que cier­
tas funciones pas~orales se administren y 
promuevan de acuerdo, conviene que se 
establezcan al'gun,os organismos para el 
servicio de todas o de varias diócesis de 
alguna ref;ión determinada o nación, que 
también pueden confiarse a los obispos. 

Pero el sagrado Concilio recomienda que 
entre los prelados y obispos, que desem­
peñan estas funciones, y los obispos dio­
cesanos y las conferencias episcoP'ales, rei­
ne s·iempre la armonía y el an,helo común 
e!l la preocupación pastoral, cuyas formas 
conviene también que se determinen por 
el derecho común. 

43. (VICARIATOS CASTRENSES). 
Exigiendo una atención especial el cuidado 
espiritual de los militares, por sus condi· 
ciones especiales de vida, constitúyase en 
cada nación, según sea P'osible, un vicaria­
to castrense. Tanto el vicario como los 
capellan,es han de consagrarse enteramente 
a este difícil ministerio, de acuerdo con 
los obispos diocesanos ('l). 

Concedan para ello los obispos dioce­
sanos al av·icario castrense un número sufi­
ciente de sacerdotes aptos para esta grave 
tarea y ayudern al mismo tiempo a conse­
guir el bien e~piritua[ de los militares (2). 

DJSPOSICION GENERAL 

44. Dispone el sagrado ,Concilio que en 
la .r•evisión del Código de derecho canó­
nico se definan las leyes, según la norma 

(1) Cf. S. C. Con.sistorial, lnstructio de Vicariis Castrensibus, del 23 de abril de 
195.1: AAS 43 (1951), págs. 562-565; Formula servando in re'latione de statu Vicariatus 
Castrensis conficienda, del 20 de octubre de 1956; AAS 49 (1957), págs. 150-163; De· 
creto D•e Sacorum limínum Visif.atione a Vicariis Castrensibus perag,enda, del 2S de fe­
brero de 1959: AAS 51 (19't59), págs. 272-274; Decreto Facultas audiendi confessiones 
militum Capellanis extenditur, del 27 de noviembre de 1960: AAS 53 (1961), páginas 
49-50. S. C. de Religiosos, Inis·tructio de Capellanis militum r,eligiosis, del 2 de febrero 
de 1955: AAS 47 ( '1955), págs. 93-97. 

(2) Cf. S. C. Consistorial, Epístola ad Emmos. PP. DD. Cardinates atque Excmmos. 
PP. VD. Archiepisco,pos, Ep·iscopos caterosque Ordinarios Hispanicae Ditionis, del 21 
de prestar la debida atención espi-ritual a los militares, entre los cuales cada prelado po­
toi,es de las almas que cumplen con su deber pastora,[, si presentan, y conceden al vicario 
castrense algunos sacerdotes suyos, dotados de virtudes convenientes, con los que él pue· 
da prestar la debida atención esP'iritual a los militares, entre los cuales cada prelado po­
drá contar algunas ovejas del rebaño que se le ha confiado". 
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de los principios que se establecen en este 
decreto, teniendo también en cuenta las 
advertencias sugeridas por las comisiones o 
por los padres conciliares. 

Dispone, además, el santo Concilio que 
se confeccioruen directorios generales para 
el c•11dado de las almas, para uso de los 
obispos y de los p ii rrocos, ofreciéndoles 
métGdos seguros P'ara el más fácil I y acer · 
tado cumplimiento de su cargo pastoral. 

Hácase, a-demás, un directorio especial 

sobre el cuidado pastoral de cada gl'llp_o 
de fieles, según la idiosincrasia de cada 
nación o región, otro directorio sob~e la 
instrucción catequética del pueblo cristiano, 
en que s2 trate de los principios y prácticas 
fundamentales de dicha instrucción y de 
la elaboraión de los l ibros que a ella se 
destinen. Brn la composición de estos direc­
torios téngase también en cuenta las su­
gerencias que han hecho tanto las comi­
siones como los padres conciliares. 

BOTELLAS para agua ó 

vino, hechas en Polietile­
no grueso blanco con do­
ble tapa 65 x 100 x 25 
mms. a $4.50 c/u. 

VINAJERAS de polietile­
no blanco con montadura 
de latón, juego de 1 plato 
y 2 jarras desde $50.00 el 
juego. 

Sírvase hacer sus pedidos a: 

E l. T RO Q U E L, S. A. 
Casa proveedora de artículos de Iglesia. 

Fundada ¡en 1906 

2a. Venezuela NQ 50 11el. 22-59-94 Apartado Postal 524 
México 1, D. F. 

PATIÑO" 
Federico Patiño R. 

Tabasco N9 195. México 7, D. F. Tels .: 14-24-91 y 46-81-28 
Fabricante e Importador de Estampas, Libros y Medallones, 

Artículos religiosos en general. 
Precios especiales a sacerdotes y Ordenes religiosas. 
Enví~ directos y C.O.D. 
Tenemos el surtido más extenso en estampas litúrgicas así 

como para Primera Comunión. 
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DECRETO "OPTA T AM TOTIUS ECCLESIAE" 
DEL CONCILIO ECUMENICO VATICANO 11 

SOBRE LA FORMACION SACERDOTAL 

PROEMIO 

Conociendo muy bien el Santo Concilio 
que la anhelada renovación de toda la 
Iglesia depende en gran parte del minis­
terio de los sacerdotes ( 1), anim ado por 
el espíritu de Cristo, proclama la grandísi­
ma importancia de la formación sacerdotal 
y declara alguruos principios fundamentales 
de la misma, con los que se confirmen las 
leyes ya experimentadas durante siglos, a 
la vez que se introduzcan en ellas las inno-

vacior,es que responden a las Constitucio­
nes y Decretos de este Santo Concilio, y a 
las renova-das circunstancias de los tiem­
pos. Esta formación sacerdotal es necesaria 
por razón de la misma unidad del sacerdo­
cio, para todos los sacerdotes de ambos cle­
ros y de cualquie r rito; por tanto, estas 
prescripciones, que van dirigidas directa­
mente al clero diocesano, h ay que acomo­
darlas a todos con las mutaciones necesa­
rias. 

l. - En cada nación hay que establecer unas 
normas de formadón sacerdotal 

l. No pudiéndose dar nl>Ís que leyes g e­
nerales para tanta diversidad de geues y 
de regiones, en cada nación o ri to esta · 
blézcanse "unas normas peculiares d e for-

mación sacerdotal" que han de ser pro­
mulgadas por las Conferencias Episcopales 
(2), y revisadas en tiempos determinados, 
y aprobadas por la Sede Apostólica. En 

(1) Que e'I progreso de todo el pueblo de Dios, por voluntad del mismo Cristo, de­
petida sobre todo del ministerio de los sacerdotes, se ve claramente por las palabras con 
que el Señor constituyó a los apóstoles y a los sucesores y cooperadores de estos heraldos 
del Evangelio, guías elegidos del nuevo pueblo y dispensadores de los misterios de Dios; 
lo mismo se prueba por testimonios de los padres y de los santos y por reiterados docu­
nientos de los Sumos Pontífices. Véase, sobre todo, San Pío X: Exhortación al clero, 
Hearent animo, 4 de agosto de 1908: S. Pío X, acta IV, págs. 242-244; Pío XI: Encí­
clica Ad catholici sa,cerdotii, 20 de diciembre de 1935: AAS., 28 (1936), especialmente 
páginas 37-52; Pío XII: Exhortación apostólica Menti N-0strae, 23 de septiembre de 
1950: AAS., 42 (1950), págs. 657-702; Juan XXIII: Encíclica 1Sra,cerdotii Nostri primordia, 
l9 de a&osto de 1959: AAS., 51 (1959), páginas 545-579; Pablo VI: Carta apostólica 
Summi D~i Verbum, 4 de noviembre de 1963: AAS., 55 (1963), págs. 979-995. 

(2) Toda la formación sacerdotal, es decir, la organización, del Seminario, la for­
macion espiritual, el plan de estudios, la vida común y la disciplina d e los alumnos, los 
ejercicios pastorales han de acomodarse a las circunstancias de los lugares. Acomodación 
que, en sus normas p rincipales, h a de hacerse, según las leyes comunes, para el clero 
secular por las Conferencias Episcopales y para el .clero regular, de una. manera conve­
niente, por los superiores mayores (cf. "Statuta Generalia Constitutioni Apostolicae" Sedes 
Saptientiae, adnexa, art. 19). 
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virtud de dichas normas, se acomodarán 
las leyes universales a las circunstarucias es­
peciales de lugar y de tiempo, de_ manera 

11. - Del fomento 
• vocacuones 

2. El deber de fomentar las vocaciones 
(3) pertenece a teda la comunidad de los 
fieles, que debe procurarlo, ante toc!o, con 
una vida totalmente cristiana; ayudan, so­
bre todo, a esto las familias, que, llenas d e 
espíritu de .fe, de caridad y de piedad, son 
como el primer seminario, y las parroquias 
de cuya vida fecunda participan los mis­
mos adolescentes. Los maestros y todos los 
que de algún modo se consa&'ran a la edu­
cación de los niños y de los jóvenes, y, 
sobre todo, las asociaciones católicas, pro­
curen cultivar a los adolescentes que se 
les han confiado, de forma que éstos pue­
dan sentir y seguir con buen ánimo la vo­
cación divin,a. Muestren todos los sacerdo­
tes un grandísimo celo apostólico por el 
fomento de las vocaciones y atraigan el 
ánimo de los jóvenes hacia el sacerdocio 
con su vi-da humilde, laboriosa, amable, y 
con la mutua caridad sacerdotal y la unión 
fraterna en el trabajo. 

Es deber de los obispos el impulsar a 
su grey a fomentar las vocaciones y pro­
curar la estrecha unión de todos los es­
fuerzos y trabajes, y de ayudar como pa~ 
dres, sin escatimar sacrificio alguno, a los 
que vean llamados a .la parcela del Señor. 

que la formación sacerdotal responqa sie,m_­
p ré a las n ecesidades pastorales de· las ' ·re­
giones en que ha de ejercitarse ·e·l mi~ister(ci. 

más intenso de las 
sacerdotales 

Este anhelo eficaz de todo el pueblo de 
Dios para ayudar a las vocaciones respon­
de a la obra de la Divina Provedencia, 
que concede las dotes necesarias a los ele­
gidos p-o: Dios a participar en el sacerdo­
cio jarárquico de Cristo, y los ayuda con 
su gracia, mien,tras confía a los legítimos 
ministros de la Iglesia el que, una vez re­
conocida la idoneidad, llamen a · los can­
didatos q:i2 solicitan tan gran dignidad con 
intención recta y I;bertad plena, y, ·una 
vez bien con,ocidos, los c0nsagren con el 
sello del Espíritu Santo para el . culto de 
Dios y servicio d e la I&'lesia (4). 

El Santo Concilio recomienda, ante todo, 
les medios t.adici·cnales de la cooperación 
común, como son la oración instante, la 
penitencia cristiana y una más profunda y 
progresiva formac_ión de los fieles que hay 
que procurar, ya sea por la predicación y 
la catequesis, ya sea por los diversos me­
d ios d e comunicación social. En dicha for­
mación h a de exp·onerse la necesidad, nas 
tu; aleza. y excelencia de la vocación sacer­
dotal. Dispone adzmás que la obra de las 
vocaciones, ya establecida o por establecer 
en el ámbito de cada diócesis, región o 
nación, según los documentos pontificios 

(3) Entre las pr'incipales p reocupaciones que h oy tiene la Iglesia casi en todas par­
tes sobresale la escasez de vocaciones. Cf. Pío XII: Exhortación apostólica Menti Nostrae, 
"el número de los sacerdotes, tanto en las regiones de católicos como en las tierras de 
misiones, es insuficiente casi siempre para las necesidades crecientes", AA1S., 42 (Í950) ; 
pág. 682; Juan XXIII. "El problema de las vocaciones eclesiásticas y religiosas es la diaria 
preocupación del P ap-a . .. , es el suspiro de su oración y la aspiración ardiente de su 
nlma" (de la "Alocución al P rimer Congreso Internacional de las Vocacionies para los 
Estados de Perfección", 16 de diciemb1se de 1961: L'Osservatm·e Romano, 17 de diciembre, 
1961). 

( 4) Pío XII: Constitución apostólica Sedes Sapientiae, 3 1 de mayo de 1956: AAS., 
48 (1956) , pá&-. 357; Pablo VI: Carta Apostólica Summi Dei Verbum, 4 de n,ov. de 
1963: AAS, 55 (1963), págs. 984 y sigs. 
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referentes a esta materia, organice, metó­
dica y coherentemente, y promueva con 
celo y discreción toda la acción pastoral 
para el fomento de las vocaciones, sirvién­
dose de todos los medios útiles que ofre­
cen las ciencias p5icológicas y sociológicas 
(5). 

Es necesario que la obra del fomento de 
las vocaciones trascienda generosamente los 
límites de las diócesis y de las naciones, 
de las familias religiosas y de lo ritos, y, 
considerando las necesidades de la Iglesia 
universal, ayude, sobre todo, a aquellas 
regiones en que los operarios son llamados 
con más urgencia a la viña del Señor. 

3. En los Semin,arios Menores, erigidos 
para cultivar los gérmenes de la vocación, 
los alwnnos se han de prep-arar por una 
formación religiosa peculiar, sobre todo 
por una dirección espiritual conveniente, 
para seguir a Cristo Redentor con &-ene­
rosidad de_ alma y pureza de corazón. Su 
género de vida bajo la dirección paternal . 
de los superiores, con la oportuna coopera-

c1on de los padres, sea la que conviene a 
la edad, espíritu y evolución de los adoles­
centes y conforme en su totalidad a la.s 
normas de la sana psicología, sin olvidar la 
adecuada experiencia segura de las cosas 
humanas y !a relación con la propia fa­
milia (6). Hay que acomodar también al 
Seminario M enor todo lo que a continua­
ción se es:ablece sobre los Seminarios Ma­
yores, en cuanto convenga a su fin y a su 
condición. Conviene que los estudios se or­
ganicen de modo que puedan continuarlos 
sin perjuicio en otras partes, si cambian 
de género de vida. 

Con atención semejante han de fomen­
tarse los g;érme-nes de la vocación de los 
adolescerutes y de los jóvenes en fos Ins­
titutos especiales que, según las condicion,es 
del lugar, sirven también para los fin es de 
los Seminarios Menores, lo mismc que los 
de aquellos que se educan en otras escue­
las y demá, centros de educación. Pro­
muévanse cuidadosamente institutos y otros 
medios p·ara los que siguen la vocación 
divina en una edad avanzada. 

111. - Organización de los Seminarios Mayores 

4. Los Seminarios Maycres son necesa­
rios para la formación sacerdotal. Toda la 
educación de los alumnos en ellos debe 
tender a que se formen verdaderos pastores 
de las almas a ejemplo de Nuestro Señor 
Jesucristo, Maestro, Sacerdote y Pastor (7); 
prepárense, por consiguiente, para el mi­
nisterio de la palabra: que entiendan cada 

vez mejor la palabra revelada de Dios, que 
la posean con la meditación y la expresen 
en su lenguaje y sus costumbres; para el 
ministerio del culto y de la santificación: 
que, orando y celebrando las funciones li­
túrgicas; ejerzan la obra de salvación por 
medio del sacrificio eucarístico y los sa­
cramentos; para el ministerio pastoral: que 

(5) Cf., sobre todo, P!ío Xl]I: Motu proprio Cum nobis, "la fundación de la Obra 
Po~tificia de_ las. Vocaciones Sacerdotales radica en la Sagrada Con,¡;ireg¡ación de Semi-
nanos y Universidades de estudios" , 4 de noviembre de 1941: AAS 33 (1941) · 

79 1 . ., ' pag. 
4
1 

d;' cond os an~JOsbestatutos y -normas~ promulgadas por la misma Sagrada Congregación 
e 1a 8 e sepüem re de 1943. Motu proprio Cum supremae, "de la primera Obra Pon­
tificia de las Vocaciones Religi~sas", 11 de febrero de 1955: AAS., 47 (1955), pág. 266, 
con los estatutos y normas aneJos promulgados por la Sagrada Congregación, de R ¡- · _ 

( 'b'd , . . . e 1g10 
s~s 1 '. ."'. pags. ~98-301); Concilio Vaticano II, Decreto 1De aecommodata renovatione 
v,tae rel1g1osae, num. 24; Decreto De P.astorali 'Episcoporum munere in Ecclesia, núm. 15. 

(6) Cf. Pío XII: Exhortación apostólica Mentí Nostrae, 23 de septiembre de 1950: 
AAS., 42 (1950), pág. 685. 

( 7) Cf. Concilio Vat1ºcano II C n t't ., d ' · D E I · , o s I uc1011 ogmattca e ce es1a, número 28: AAS., 
57 (1965), pág. 34. 
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an representar delante de los hombres a 
sep " . 'd . Cristo, que no vino a ser serv1 o, . !1no a 
servir y dar su vida para redenc1on de 
muchos" (Me. 10, 45; cf. Jo. 13, 12-17), 
y que, hechos siervos de todos, ganen a 
muchos (d. l , Cor. 9, 19). 

Por lo cual, todos los aspectos de la for­
mación, el espíritual, el intelectual y el 
disciplinar, han de ordenarse conjuntamen­
te a esta acción pastoral, y para conseguir­
la han de esforzarse diligente y concorde­
mente todos los superiores y profesores, 
obedeciendo fielmente la autoridad del 
obispo. 

5. Puesto que la formación de los alum­
nos depende ciertamente de las sabias dis­
posiciones, pero, sobre todo, de los educa­
dcres idóneos, los superiores y profesores 
de los Seminarios han de elegirse de entre 
los mejores (8), y han de prepararse dili­
gentemente con doctrina sólida, convenien­
te experiencia pastoral y una formación es­
piritual y p·zdagógica singular. Conviene, 
¡::ues, quz se promuevan institutos para 
conseguir este fin o, a lo menos, hay que 
celebrar cursos cportunos y asambleas de 
educadores de seminarios en tiempos prees­
tablecidos. 

Advie rtan bien los superiores y profesores 
en qué gran manera depende de su modo 
de pensar y de obrar el éxito en la forma-

ción de los alumnos; establezcan bajo la 
guía del rector una unión estrechísima de 
pensamiento y de acción, y formen con los 
alumnos tal familiar compenetración que 
responda a la oración del Señor "que sean 
uno" ( d. Jo. 17, 11), e inspire en los 
alumnos el gozo de sentirse llamados. El 
obispo, por su parte, aliente con especial 
predilección a los que trabajan en el Se­
manario, y con los alumnos muéstrese ver­
dadero padre en ,Cristo. Finalmente, que 
todos los sacerdotes consideren el Semi­
nario como el corazón de las diócesis y 12 
presten gustcsa ayuda (9). 

6. Investíguese con mucho cuidado, se· 
gún la edad y progreso en la formación 
de cada ur,o, acerca de la rectitud de in­
tención y la libertad de voluntad, la ido­
neidad es¡::iritual, moral e intelectual, la 
conveniente salad física y psíquica, tenien­
do tambiér:, en cuenta las condiciones he­
reditarias. Considérese, además, la capacidad 
de los almnnos pata cumplir las cargas sa­
cerdc:ales y para ejercer los deberes pas­
torales (10). 

En todo lo referente a la selección y 
prueba necesaria de los alumnos, procéda· 
se siempre con firmeza de ánimo, aunque 
haya que lamentarse de la escasez de sa­
cerdotes (11), porque Dios n,o permitirá 
que su lf}lesia carezca de ministros, si son 

(8) Cf. Pío X]i: Encíclica Ad Catholici Sacerdotii, 20 de diciembre de 1935: AAS., 
28 (1936), pág. 37: "Ante todo elíjanse cuidadosamente los superiores y los profeso­
res . • . Dedicad a estos sagrados colegios los sacerdotes dotados de la mayor virtud; no 
dudéis de r~tirarlos de otros cargos que en apariencia son de más importancia, pero que 
eu realidad no pueden compararse con este ministerio esencial, al que ningún otro lo 
supera" . Este principio de elegir los mejores lo inculca de nuevo Pío XII en su Carta 
apostólica dirigida a los ordinarios de Brasil el día 23 de abril de 1947, Dtscorsi e Ra· 
diomessaggi, IX, págs. 579-580. 

(9Y Sobre la oblügación común de ayudar a los Seminarios, d. Pablo VI: Carta 
apostólica Summi Dei Verbum, del 4 de noviembre de 1963: AAIS., 53 (1963), pág. 984. 

(10) Cf. Pío XII: Exhortación apostólica Menti Nostrae, del 23 de septiembre de 
1950: AAS., 42 (1950), pág. 684, y Sagrada Congregación de Sacramentos; Carta cir­
cular Magna equidem a los ordinarios del lugar, del 27 de diciembre de 1935, núm. 10; 
en cuanto a- los religiosos cf. Stat,uta Generalia, anexos a la Constitución Ap·ostólica 
Sedes Sapientiae, 31 de mayo de 1956, art. 33; Pablo VI: Carta apostólica Summi Dei 
Verbum1 del 4 de noviembre de 1963: AAS., 55 (1963), págs. 987 y sigs. 

(11) Cf. Pío XI: Encíclica Ad Catholi.ci Sacerdotii, 20 de diciembre de 19135: AAS., 
28 (1936) , pág. 41. 
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promovidos los dignos, y los no idóneo~ 
orientados a . tiempo y paternalmente ~ 
otras ocupaciones; ayúdese a estos para que, 
conocedores de su vocación cristiana, se 
dediquen generosamente al apostolado se­
glar. 

7. Donde cada diócesis no pueda es­
tablecer con,venie111temente su Seminario, 
eríjaru;e y foméntense los Seminarios co­
munes ,para varias diócesis, o para toda )a 
región o nac10n, para atender mejor a la 
sólida formación de los alumnos, que en 

esto ha de considerarse como ley suprema, 
Estos· Seminarios, si so_n, regionales o na­
cicn ales, gobiérnense según estatutos esta­
blecidos por los obispos interesados (12) 
y ~probados por la Sede Apo~ólica. 

En los Seminarios donde haya muchos 
alumnc;s, sa lva la uniidad de régimen y de 
formación científica, distribúyanse los alum­
nos convenientemente en seccion,es meno­
res para atender mejor a la formación per­
sonal de cada uno. 

IV. - E I cultivo intenso de la formación 
espiritual 

8. La formación espiritual ha de ir ínti ­
mamenite unida con Ja doctrina) y la pas­
toral, y con la cooperación, sobre todo, 
del director espiritual (13); ha de darse 
de forma que los alumnos aprendan a vi­
vir en continua comunicación con el Padre 
por su Hijo en el Espíritu Santo. Puesto 
que han de configurarse por la sagrada 
crdenación a Cristo Sacerdote, acostúm­
brense a unirse a El, como amigos, en ín­
timo consorcio de vida (14). Vivan su 
Misterio Pascual de forma que sepan uni­
ficar en el mismo al pueblo que se les ha 
de con.fiar. Enséñeseles a buscar a Cristo 
en la meditación fiel di'. la palabra de Dios, 

en la íntima comur..icac,on con los sacro­
santos misterios de la Iglesia, sobre todo 
en la eucaristía y en el oficio divino (15); 
en el obispo que los envía y en los hom­
bres a les que son enviados, especialmenite 
en los pobres, en los pequeños y en los 
enfermos, en los pecadores y en los incré­
dulos. Amen y venieren con amor filial a 
la Santísima Virg¡en María, que al morir 
Cristo Jesús en la cruz fue entregada como 
madre al di ,cípulo. 

Cuíde.nse diligentemente los ejercicios de 
piedad recomendados por santa costumbre 
de la Iglesia; pero hay que procurar que 

(12) Se establece que en la promulgación de los estatutos de los Seminarios regio­
nales o nacionales tomen p arte todos los obispos interesados, derogando lo prescrito en 
el canon 1.357, oar. 4 C. l. C. 

(13) Of. Pío XII: Exhortac ión apostólica Me11ti N~strae, del 23 de septiembre de 
1950: AAS., 42 (195-0), pág. 674; Sa&irada Cong regación de Seminarios, La dire:;ione 
spirituale nei Seminari, Ciudad del Vaticano, 1956. 

(14) Cf. San Pío X: Exhortación al clero católico, Haerent animo, del 4 de agosto 
de 1908; S. Pío X, acta IV, págs. 242-244; Pío XII, Exhortación apostólica Mentí Nos­
trae, 23 de septiembre de 1950: AAS., 42 (1950) , págs. 6t39-661; Juan XXIII: Encí­
clica Sacerdotii Nostri primordia, del P de agosto de 1959: AAS., 51 (1959), págs. 
55-0 y sigs. 

(15) Cf. Pío XII: Encíclica M ediator Dei, del 20 de noviembre de 1947: AAS., 39 
(1947), págs. 547 y sigs. y 572 y sigs.; Juan XXIII: !Exhortación apostólica Sacrae Laudis, 
del 6 de enero de 1962: AAS., 54 (1962) , pá~;,. 69; Concilio Vatican-o II, Constitución 
De Sacra Litu.rgia, artículos 16 y 17: AAS., 56 (19G5), págs. 104 y s(g¡s.; Sagrada Cou­
gregación de Ritos, bistru.ctio ad exsecutionem Co•11 stitutionis de Sacra Liturgia. recte or• 
dinandam, del 26 de septiembre de 1964, núms. 14-17: AAS., 56 (1964) , págs. 880 y sígs. 

26 Formación Sacerdotal 

la formación espiritual no se ponga sólo 
en ellos, ni cultive solamente el afecto re­
ligioso. Apren.dan más bien los alumnos a 
vivir según el modelo del iEvangelio, a 
fundamentarse en la fe , en la esperanza y 

en la caridad, para adquirir mediante su 
práctica el espíritu de oración ( 16), ro­
bustecer y defender su vocación, obtener 
[a solidez de las demás virtudes y crecer 
en el celo de ganar a todos los hombres 
para Cristo. 

9. Imbúyanse los alumnos del misterio 
de la !iglesia expuesto principalmente por 
este sagrado ,Concilio, de suerte que, uni­
dos con caridad humilde y filial al Vicario 
de ·Cristo, y, una vez ordenados sacerdotes, 
adheridos al prcpio obispo como fieles 
cooperadores, y t rabajando de consun,o con 
los hermanos, den testimonio de aquella 
unidad, por la cual los- hombres son atraí­
dos a Cristo (17). Acostúmbrense a parti­
cipar con un corazón, amplio en la vida 
de toda la Iglesia, según las palabras de 
San Agustín: "E11 la medida que cada uno 
ama a la l f¡lesia, posee el Espíritu Santo" 
( 18). Entiendan, los alumnos con toda cla­
ridad que no están destinados al mando 
ni a los honores, sino que se entregan total­
mente al servicio de Dios y al ministerio 
pastoral Edúqu ense especialmente en la 
obediencia sacerdotal, en el ambiente de 
una vida pobre y en la abnegación propia, 
de forma que se acostumbren a renunciar 
ágilmente a lo que es lícito, pero inconve­
niente, y asemejarse a Cristo crucificado. 

Expóngase a los alumnos las cargas que 
han de aceptar, sin ocultarles la más mí­
nima dificultad de la vida sacerdotal; pero 
no se fijen únicamente en el aspecto pe­
ligroso de su futuro apostolado, sino que 
han de formarse para una vida espiritual 
que hay que robustecer al máximo por la 
misma acción pastoral. (19). 

10. Los alumnos que, según las leyes 
santas y fi rmes de su propio rito, siguen 
la ·venerable tradición del celibato sacer­
dotal, han de ser educados cuidadosamente 
para este estado, en que, renunciando a la 
sociedad conyugal por el reino de los cie­
los (cf. Mt. 19, 12), se unen al Señor con 
amor indiviso (20), y, muy de acuerdo con 
el Nuevo Tes'.amento, dan testimonio de la 
resurrección en el siglo futu:o (cf. Le. 20, 
36) (21), y consiguen de este modo una 
ayuda apt:1s1ma para ejercitar constante­
mente la perfecta caridad, con la que pue­
den hacerse todo para todos en el ministerio 
sacerdotal (22). Sientan íntimamente con 
cuán,ta gratitud han de abrazar ese estado 
no sólo como precepto de la ley eclesiás­
tica, sino com-o un don precioso de Dios 
que han de ,ilcanzar humildemente, al que 
han de esforzarse en corresponder libre y 
generosamente con el e;tímulo y la ayuda 
de la gracia del Espíritu Santo. 

Los alumnos han de conocer debidamen­
te las obligaciones y la dignidad del ma­
trimonio cristiano que simboliza el amor 
entre Cristo y la Iglesia (cf. Ef. 5, 32, s.); 

(16) Cf. Juan 'XXIII: Encíclica Sacerd'otii Nostri primordia: AAS., 51 (1959), págs. 
559 y sigs. 

( 1'7) Cf. Concilio Vaticanio n, ,Constitución dogmática De Ecclesia, número 28: 
AAS., 57 (1965), págs. 35 y sigs. 

(18)', San Agustín: 1'111 foannem tract, 32, 8: · PL., 35, 1646. 

(19) . Cf. Pío XII: Exhortación apostólica Menti Nostrae: AAS., 42 (1950), pá&tS, 
662 y s1gs., 685 y 690; Juan· XXIH: Encíclica Sacerdotii Nou-tri primordia: AAS., 51 
(1959), págs. 551~553 y 556 y sigs.; Pablo VI: Encíclica Ecclesiam suam, del 6 de agos­
to ;~e 1964: AAS., 56 (1964), págs. 634 y sigs.; Concilio Vaticano II, Constitución dog­
mat1ca De Ec.clesia, sobre todo núm. 8: AAS., 57 (1965), pág. 12. 

(20) Cf. Pío XII: Encíclica Sacra Virginitas, del 25 de marzo de 1954: AAS., 46 
(1954), ¡págs. 165 y sigs. 

(21) Cf. San Cipriano: De habitu Yirginum, 22: PL., 4, 475; San Ambrosio, De -,,¡,. 
gi»ibus, r, 8, 52: PL., 16 pág¡¡. 202 y Si&/5, 

(22) Cf. Pío XII: Exhortación apostólica Menti Nostrae: AAS., 42 (1950), pág. 663. 
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convénzanse, sin embargo, de la mayor ex­
celencia de la virginidad consagrada a 
Cristo (23) , de forma que se entreguen 
generosamente al Señor, después de una 
elección seriamente premeditada y con en­
trega total de cuerpo y de alma. 

Hay que avisarles de los peligros que 
acechan su castidad, sobre todo en la so­
ciedad de estos tiempos (24); ayudados con 
op·ortunos auxilios divinos y humanos, 
apr,endan a j.n,tegrar la renuncia del ma­
trimonio de tal forma que su vida y su 
trabajo no sólo no· reciba menoscabo del 
celibato, sino más bien ellos consigan un 
dominio más p :ofundo del alma y del cuer· 
po y una madurez más completa y capten 
mejor la felicidad del Evangelio. 

11. 0-bsérv-E nse exactamente las normas 
de la educación cristiana, y complétense 
convenientemente con los últimos hallazj;!Os 
de la sana psicolo~a y de la pedagogía. 
Por medio de un,a educación sabiamente 
ordenada hay q,ue cultivar también en los 
alumnos la madurez humana, la cual se 
comprueba, sobre todo, en cierta estabili­
dad de ánimo, en la facultad de tomar de­
cisiones ponderadas y en, el recto medo de 
juzgar sobre los acontecimientos y los hom­
bres. Esfuércense los alumnos en moderar 
bien su temperamento; edúquense en la re­
ciedumbre de alma y ap·rendan a ap_reciar, 
en general, las virtudes que más se estiman 
entre lm hombres y que recomiendan al 
ministro de Cristo (25), ,como son la sin­
ceridad de alma, la preocupación constante 
de la justicia, la fidelidad en las promesas, 
la urbanidad en, el obrar, la modestia uni­
da a la caridad en el hablar. 

Hay que apreciar la disciplina del Se­
minario no sólo como defensa eficaz de la 
vida común y de la caridad, sino como 
elemento necesario de teda la formación 
para adquirir el dominio de sí mismo, para 
procurar la sólida madurez de la persona 

y formar las demás disposiciones del alma 
que ayudan decididamente a la labor or­
denada y fructuosa de la Igle5ia. Obsér­
vese, sin embargo, la disciplina de modo 
que se convierta es aptitud interna de los 
alumnos, en virtud de la cual se acepta 
la autoridad de los superiores por convic­
ción interna o en conciencia (cf. Rom. 13, 
5) y por motivos sobrenaturales. Aplíquem­
se, no obstante, las normas de la disciplina 
según la edad de les alumnos, de forma 
que mientras aprenden poco a poco a go­
bern,arse a sí mismos se acostumbren a usar 
prudentemente de la libertad, a obrar se­
gún la prop·ia iniciativa y responsabilidad 
(26) y a colaborar con los hermanos y 
los seglares. 

Toda la vida del Seminairo, impregnada 
de afán de piedad y de gusto del silencio 
y de preocupación por la mutua ayuda, ha 
de ordenarse de modo que cons tituya una 
iniciación en la vida que foe&-o ha de lle­
var el sacerdote. 

12. A fin de que la formación espiritual 
se fun,damente en razones verdaderamente 
sólidas, y los alumnos abracen su vocación 
con una elección maduramente deliberada, 
podrán los obispos establecer un intervalo 
con,veniente de tiempo para una formación 
espiritual más intensa. A su juicio queda 
también el ver la oportunidad de determi­
nar cierta interrupción en los estudios o 
de disponer un conveniente ensayo pasto­
ral para atender mejor a la probación de 
los candidatos al sacerdccio. También se 
deja a la decisión de los obispos, según las 
condiciones de cada región, el poder retra­
sa r la edad exigida al presente por el de­
recho común para las órdenes sagradas, y 
resolver sobre la oportunidad de establecer 
que los alumnos, una vez terminado el 
curso teológico, ejerciten por un tiempo 
conveniente el orden del diaconado, antes 
de ordenarse sacerdotes. 

(23) Cf. Pío XII: Encíclica Sacra Virginitas, 1, c., págs. 170-174. 

(24) Cf. Pío XII: Exhortación apostólica Menti Nostrae, l. c., págs. 664 y 690 y sigs. 

(25) Cf. Pablo VI: Carta apostólica Summi Dei V erbum, 4 de noviembre de 1963: 
AAS., 55 (1963), pág. 991. 

(26) Cf. Pío XII. Exhortación apostólica Mentí Nostrae, l. c., pág. 686. 

28 Formación Sacerdotal 

V. - Revisión de los estudios eclesiásticos 

13, Antes de que los seminaristas em­
prendan los estudios propiamente eclesiás­
ticos deben poseer una formación huma· 
nística y científica semejante a la que ne­
cesitan los jóvenes de su nación para ini­
ciar los estudios superiores, y deben, ade­
más, adquirir tal conocimiento de la len­
gua latina que puedan enten,der y usar las 
fuentes de tantas ciencias y los documen­
tos de la Iglesia (27). Téngase como obli­
gatorio en cada rito el estudio de la lengua 
litúrgica y foméllJtese cuanto más mejor el 
concc1m1ento oportuno de las lenguas de 
la Sagrada Escritura y de la Tradición. 

14. En la revisión de los estudios ecle­
siásticos h ay que atender sobre todo a coor­
dinar más adecuadamente las disciplinas 
filosóficas y teológicas, y que juntas tien­
dan a descubrir más y más en las mentes 
de los alumnos el misterio de Cristo, que 
afecta a toda la historia del género huma­
no, in,fluye constantemente en la Jlglesia y 
actúa, sobre todo, mediante el ministerio 
sacerdotal (28). 

Para comunicar esta visión a los alum•­
nos desde los umbrales de su formación, 
los estudies eclesiásticos han de incoarse con 
un curso de introducción prorrogable por 
el tiempo que sea necesario. En esta ini­
ciación de los estudios propóngase el mis­
terio de la salvación, de forma que los 
alumnos se percaten del sentido y del or­
den de los estudios eclesiásticos, y de su 
fin pastoral, y se vean ayudados, al propio 
tiempo, a fundamentar y penetrar toda su 
vida de fe, y se confirmen en abrazar la 
vocación con una entrega personal y ale­
gría del alma. 

15. Las disciplinas filosófica s hay que 
enseñ arlas de suerte que los alumnos se 
vean como llevados de la mano allJte todo 
a un conocimiento sólido y coherente del 
hombre, del mundo y de Dios, apoyados 
en el patrimonio filosófico siempre válido 
(29), teniendo también en cuenta las in­
vestigaciones filosóficas de los tiempos 
modernos, sobre todo las que influyan en 
la propia nación, y del progreso más re­
ciente de las ciencias de forma que los 
alumnos, bien conocida la índole de la épo-
ca presente, se 

para el diálogo 
tiempo (30). 

preparen oportunamente 
con los hombres de su 

La historia de la filosofía enséñese de 
suerte que 'los alumnos, al mismo tiempo 
que captan los últimos principios de los 
varios sistemas, retengan lo que en ellos 
se ve de verdad, y puedan descubrir las 
raíces de los errores y rebatirlos. 

En el modo de enseñar infúndase en los 
alumnos el amor de investi·gar la verdad 
ccn todo rigor, de r espetarla y de demos­
trarla juntamente con la honrada acepta­
ción de los límites del conocimiento hu­
mano. Atiéndase cuidadosamente a las re· 
laciones entre la filosofía y los verdaderos 
problemas de la vida, y las dudas que con­
mueven las almas de los alumnos, y ayú­
deseles también a ver los nexos existentes 
entre los argumentos filosóficos y los mis­
terios de la salva.ción que, en la teología 
superior, se consideran a la luz de la fe. 

16. Las disciplinas teolór/ cas han de en­
señ arse a la luz de la fe y bajo la guía 

(27) Cf. Pablo VI: Carta apostólica Summi Dei Verbum, l. c., pág. 993. 

(28) Concilio Vaticano ll, Constitución dogmática De Ecclesia, números 7 y 28: 
AAS., 57 (1965), págs. 9-11 y 33 y sigs. 

(29) Cf. Pío XII: Encíclica Humani Gre-n,eris, del 12 de agosto de 19.SO: AAS., 42 
(1950), pá¡;is. 571-575. 

(30) Cf. Pablo VI: Encíclica Ecdesiam suam, del 6 de agosto de 1964: AAS., 56 
( 1964) , págs. 63 7 y sigs. 
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del magisterio dé la Iglesia (31) , de modo 
que los alumnos deduzcan cuidadosamente 
la doctrina católica de la Divina Revela­
ción; penetren en ella profundamente, la 
conviertan en alimento de la propia vida 
espiritual (32) y puedan en su mm,sterio 
sacerdotal anunciarla, expon,erla y defen­
derla. 

Fórmense- con diligencia especial los 
alumnos en el estudio d e la Sagrada Es­
critura (33) , que debe ser como el alma 
de toda la tedogía; una vez expuesta una 
introducción- -conveniente, iníciese con cui­
dado en el método de la exégesis, estudien 
Jo3 temas más importantes de la Divina 
Revelación, y en la lectura diaria y en la 
meditación de las Sagra~dS Escrituras re­
ciban su estimulo y su alimento (34). 

Ordénese la teología do&!ll1ática de for­
ma que, ante todo, se prepongan los te-

mas bíblicos; expóngase luego a los alum­
nos la contribución que los padres de la 
I['lcsia del Oriente y del Occidente han 
aportado en la fiel transmisión y compren­
sión de cada una de las verdades de la 
Revelación , y la h istoria posterior del dog­
ma, considerada incluso en relación. co~ la 
hi sotria general de la Iglesi a (35); apren­
dan luego los alumnos a ilustra r los mis­
terios de la salvación, cuanto más puedan, 
y comprenderlos más profundam.ente y ob­
servar sus mutuas relaciones por medio de 
la especulación, siguiendo las enseñanzas de 
Santc; T omás (36); aprendan también a 
reconocerlos P'resen,tes y operantes en las 
acciones litúrgicas (37) y en toda la vida 
de la Iglesia; a buscar la solución de los 
problemas humanos bajo la luz de la Re­
velación; a aplicar las verdades eternas a 
la variahf.e condición 1e las cosas humanas, 

(31) Cf. Pío XI]: Enaíclica Humani Generis, del 12 d e agosto de 1950: AAiS., 42 
(1950), págs. 567-569; alocución Si diligis del 30 de mayo de 19154: AAS., 46 (1954), 
págs. 314 y sigs.; P ablo VI: Alocución pronunciada en la Universidad Gre~oriana el 12 
de marzo de 1964: AAS., 56 (•1964), págs. 364 y sigs.; Concilio Vaticano II, Constitu­
ción dogmática D e Ecclesia, núm. 25: AAS., 57 (1965), págs. 29-31. 

(32) Cf. San Buenaven,tura: ltinerarium mentís in D eum, núm. 4: "No crea nadie 
que le basta la lectura sin la unción, la especulación sin la devoción, la inivestigación sin 
la admiración, la circunspección sin el regocijo, la pericia sin la piedad, la ciencia sin la 
caridad, la inteligencia sin la humildad, el estudio sin la gracia divina, el espejo sin la 
sabiduría inspirada por D ios". 

(33) Cf. León XIII: Encíclica Pro-videntissimus, Deus, 18 de noviembre de 1893: AAS., 
26 (1893-1894) , pág .. 283. 

(34) Cf. Comisión Pontificia sobre la Sagrada Escritura: lnstructio de Sacra Scriptura 
recte doc,mda, 13 de mayo de 1950: AAS., 42· (1950), pág: ',502. 

(35) Cf. Pío XII: Encíclica Humani Generis, del 12 de agosto de 1950: AAS., 42 
(1950), págs. 568 y sigs.: " ... las disciplinas sagradas se remozan siempre con el es­
tudio de las agradas fuentes; mientras que, por el contrario, la especulación que olvida 
la investigac"ión ulterior del sagrado dep-ósito se hace estéril, como sabemos por la ex­
periencia". 

(36) Cf. Pío XII: D iscurso a los alumnos de los Seminarios, 24 de junio de 1939: 
AAS., 31' (1939), pág. 247: "La recomendación de la doctrina de San,to Tomás no su­
prime, sino que excita más bien y d irif¡e la emulación en la investigación y divulgación 
de la verdad"; Pablo Vli, Alocución pronunciada en la Universidad Gregoriana el 12 
de marzo de 1964: AAS., 56 (1964), pág. 365: "(Los profesores) . .. escuchen con 
reverencia la voz de los doctores de 1a Iglesia, entre los que destaca Santo Tomás de 
Aquino; pues es tánta la penetración del in,genio del Doctor Angélico, tánto su amor 
sincero de la verdad, y tánta la sabiduría en la investigación, explicación y reducción a 
la unidad de las verdades más profun,das, que su doctrina es un instrumento eficacísimo 
no sólo para salvaguardar los fundamentos de la fe , sino también P'ara logra,· ú~il y 
segurmente los frutos de un sano progreso". 

(37) Cf. Concilio Vaticano · II, Constitución D e Sacra Liturgia, núms. 7 y ·16; AAS., 
56 (1964) , págs. 100 y sigs. y 104 y sigs. 

a comunicarlas de un m odo apropiado 
y 
a Jos hombres de su tiempo ( 38). 

Renuévense igualmente las demás disci­
plinas teológicas por un contacto más ví­
vido con el misterio de Cristo y la h istoria 
de la sa lvación. Aplíquese un cuidado es­
pecial en ¡perfeccionar la teología moral, 
cuya exposición científica, m2s nutrida de 
[a doctrina de la Sagrada Escritura, expli­
que la grandeza de la vocación de los fie­
les en Cristo, y la obligación que tienen de 
producir su fruto por la vida del mundo 
en la caridad. De ibual manera, en la ex­
posición del derecho canónico y en la en­
señanza de la historia eclesiástica, atiéndase 
al misterio de la Iglesia, según la Cons­
tituc1on dogmática D e Ecclesia, p romulga­
da por este sagrado Concilio. La sagrad a 
litur,gia, que h a de consid erarse como la 
fuente primera y necesaria del espíritu 
verdaderamente cr1st1ano, enséñese según 
el espíritu de los artículos 15 y 16 de la 
Constitución sobre la sagrada liturgia ( 39). 

Teniendo bien en cuenta las condiciones 
de cada reg¡ión, condúzcase a los alumnos 
y un conocimiento completo de las Iglesias 
y comunidades eclesiales separadas de la 
Sede Apostólica Roman,a, ,p'ara que pue­
dan contribuir a la restauración de la uni­
dad entre todos los cristianos que ha de 
procurarse según las normas de este sa.­
grado Concilio. 

Introdúzcase también a los alumnos 
en el conocimiento de las otras religiones 

n:ás divulgadas en cada región, para que 
puedan conocer me jor lo que, por d ispo­
sición de Dios, tienen de bueno y de ver­
da ,let·o p ara que aprendan a refutar los 
errores y puedan comunicar la luz plena 
de la verdad a los que no la tienen ( 40). 

17. Pero como la introducción doctrinal 
l!O debe tender únicamente a la comunica­
ción de ideas, sino a la formación verda· 
dera e interior de las almas, h an de re­
visarse los métodos didácticos, tanto por 
lo que se r2fieren a las explicaciones, colo­
quios y ejercicios, como en lo que mira a 

r romov 2r el estudio de los alumnos, en 
particular o en equipos. Procúrese diligen­
temente la unidad y la solidez de toda la 
form ación, evitando el exceso de asigna­
turas y de clases y omitiendo los probie­
mas carentes de interés o que pertenecen 
a estudies más e levados propios de la uni­
versidad. 

18. Los obispos han de procurar que 
los jóvenes aptos por su carácter, su virtud 

. y su ingenio sean enviados a institutos es­

peciales, facultades o universidades, para 
que se P'reparen sacerdotes, instruidos con 
estud ios s·uperiores, en las ciencias sagradas 
y en o!ras que parecieran oportunas, a fin 
de que puedan satisfacer las diversas necesi­
d ades del apostolado; pero no se olvide 
en modo alguno su formación espiritual y 

p asto ral , sobre todo si aún no son sacer­
dotes. 

VI. - El fomento de la formación estrictamente 
pastoral 

19. El afán pastoral, que debe informar enteramente la educación de los alumnos 

(38) Cf. P ablo VI: Encíclica Ecclesiam suam, 6 de a~osto de 1964: AAS., 56 (1964), 
págs. 640 y sigs.; Concilio Vaticano II, Constitución P astoral D e B.c.clesia in mundo 
huius temporis. 

(39). Concilio Vaticano U, Conl'ltitución D e Sacra Liturgia, núms. 10, 14, 15 y 16; 
Sagrada Congregación de R itos, Instructio ad exsecutionem Constitutionis de Sacra Li­
turgia rite ordi·nandam, del 26 de septiembre de 1964, núms. 11 y 12: AAS., 56 (1964), 
págs. 879 y sigs. · . 

(40) Cf. Concilio Vaticano II, D ecreto D e Oecumenismo, núms. 1, 9 y 10: AAS., 
57 (1965) , págs. 90 y 98 y sigs. 
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( 41), exige también que sean instruidos 
diligentemente en todo lo que se refiere 
de una manera especial al sagrado minis­
terio, sobre todo en la catequesis y en la 
predicación, en el culto litúrgico y en 
la administración de los sacramentos, en 
las obTas de caridad, en la obligación de 
atender a los que yerran o no creen, y en 
los demás deberes pastorales. Fórmense 
cuidadcsamentc en el alte de dirigir las 
almas, a fin de que puedan, conformar a 
todos los hijos de la Iglesia a una vida 
cristiana totalmente consciente y apostóli­
ca, y en el cumplimiento de los deberes de 
su estado aprendan con igual cuidado a 
ayudar los religiosos y reli&iiosas para que 
perseveren en la gracia de su propia voca­
ción y progresen según el espíritu de los 
diversos institutos ( 42). 

En general, cultívense en los alumnos 
las cualidades convenientes, sobre todo las 
que se refieren al trato con los hombres, 
como son la capacidad de escuchar a otros 
y de abrir el alma con espíritu de caridad 

ante las variadas circunstancias de las re­
laciones humanas ( 43). 

20. Enséñeseles también a usar los me­
dios que pueden, prestar las ciencias pe­
dagógicas, o psicológicas, o socioló&-icas 
( 44), según los méto::!os rectos y las nor­
mas de la autoridad eclesiástica. Instrúya ­
s~lcs también para suscitar y favorecer la 
acción apostólica de los seglares ( 45), y 
para p·romover las varias y más eficaces 
formas de apcstolado, y llénense de un es­
píritu tan católico que se acostumbren a 
traspasar los límites de la propia diócesis o 
nación o rito y ayudar las necesidades de 
toda la Iglesia, preparados para predicar 
el Evangelio en todas partes ( 46). 

21. Y siendo necesario que los alumnos 
aP'ren.dan a ejércitar el arte del apostolado 
no sólo en la teoría, sino también en la 
práctica, y que puedan trabajar con res­
ponsabilidad propia y en un"ón con otros, 
han de iniciarse en la práctica pastoral 
durante todo el curso y también en las va­
caciones por medio de ejercicios OP'Ortunos, 

( 41) La imagen perfecta del pastor •puede deducirse de los documentos de los últi­
mos Pontífices, que tratan de la vida, dotes y formación de los sacerdotes, sobre todo: 
San Pío X, Exhortación al clero Hearent animo, S. Pii Acta, vol. IV (1908), págs. 237 
y sigs.; Pío XI: Encíclica Ad Catholici Sace~dotii: AAS., 28 (1936), pá&-5. 5 y sigs.; Pío 
XH: Exhortación apostólica Menti Nostr.ae: AAS., 42 (1950), págs. 657 y sigs.; Juan 
XXIII: Encíclica Sacerdotii Nostri primordia: AAS., 51 (1959), págs. 545 y sigs.; Pablo 
VI: Carta apostólica Summi Dei Verbum: AAS., 55 (1963), págs. 979 y sigs.; sobre la 
formación pastoral se encuentra también mucha materia en las Encíclicas Mystici Corporis 
(1943), Mediator Dei (1947), Evangelii Praecones (11951), Sacra Virginitas (1954), 
Musicae Sacrae Disciplina ('1955), Princep:s PastOir'Um (1959), y en la Constitución Apos­
tólica Sedes Sapientiae ('1956), para los religiosos. Pío XII, Juan XXHI y Pablo VI 
han explicado muchas veces la imagen del buen pastor en sus alocuciones a los sem·i­
naristas y sacerdotes, 

( 42) Sobre la dignidad del estado, que se establece por la P'rofesión, de los conse­
jo;¡ evangélicos, cf. Concilio Vaticano 11, Constitución dogmática De Ec.clesia,. cap. VI: 
AAS., 57 (1965), ,P'á&is 419-53; Decreto De accommodata renovatione vitae religiosae. 

( 43) Cf. Pablo VI: Bncíclica Eccleisiam suam, del 6 de agosto de 1964: AAS., 56 
(1964), frecuentemente, sobre todo, págs. 635 y sigs. y 640 y sigs.; Concilio Vaticano 
rI, Constitución Pastoral De Ecclesia in mu1ido hujus temporis, frecuentemente. 

(44) Cf., sobre todo, Juan. XIII: Enciíclica _Mater et magiis·tra, del 15 de mayo de 
1961: AAS., 53 (1961), págs. 401 y sigs. 

(45) Cf., sobre todo, Concilio Vaticano II, Decreto De Apostolatu laicorum, núms. 
25 y 30 y passim. 

( 46) Cf. Concilio Vaticano 11, Constitución dogmática De Ecclesia, núm. 17: AAS., 
57 (1965), págs. 20 y sigs., Decreto De Activa/e missionali Ecclesiae. ante todo, núms. 
36 y 37. 
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éstos deben, realizarse metódicamente y bajo 
la dirección de varones expertos en asuntos 
pastorales, según lo pida la edad. de los 
alumnos, y en conformidad con las condi-

ciones de los lugares, de acuerdo con el 
prudente juicio de los obispos, teniendo 
siempre presente la fuerza poderosa de los 
auxilios espirituales ( 47). 

VI 1. - Perfeccionamiento de la formación 
después de los estudios 

22. Debiéndose proseguir y completar 
la formación sacerdotal después de acaba­
da la carrera de los estudios por las cir­
cunstancias sobre todo de la sociedad mo­
derna ( 48), las Conferencias episcopales 
podrán en cada nación servirse de los me­
dios más aptos, como son los institutos 
pastorales que cooperan con parrcquias 
oportunamente elegi_das , las asambleas reu­
nidas en tiempos determinados, los ejerci­
cios apropiados, con cuyo auxilio el clero 
joven ha de introducirse gradualmente en 
la vida sacerdotal y en la vida apostólica 
bajo el aspecto espirtiual, intelectual y pas­
toral, y renovarlas y fomentarlas cada vez 
más. 

Los pad, es de este sagrado Concilio, 
siguiendo la obra comenzada por el Con­
cilio de Trento, mientras confían a los 
superiores y profesores de los Seminarios 
el deber de formar a los futuros sacerdo­
tes de Cristo en el espíritu de renovación 
promovido por este santo Concilio, exhor­
tan ardientemente a los que se preparan 
pa ra el ministerio sacerdotal que consideren 
cómo en ellos se deposita la esp·eranza de 
la Iglesia y la salvación de las almas, re­
ciban pues, amorosamente las normas de 
este Decreto, de forma que lleguen a pro­
ducir frutos ubérrimos que permanezcan 
para siemp re. 

( 47) Muchos documentos ponti~icios previe~en contra el peli_g-r~ de olvidar el. ~in 
sobrenatural en la acción pastoral , y de despreciar a lo menos pract,camente los aux1l1os 
sobrenaturales; cf., ante todo, los documentos aludidos en la nota 41. 

( d8) Los documentos más recienites de la Santa Sede urgen la atención particular 
que hay que tener sobre los nuevos sacerdotes; recordaremos, sobre todo: Pío XII Motu 
p-roprio Quandoquidem, del 12 de abril de 1949: AAS., 41 (1949), págs. 165-167: Ex­
hortación apostólica Menti Nost·rae, del 23 de septiembre de 1950: AAS., 42 (1950); la 
Constitución Apostólica (para los religiosos) Sedes SQ¡ptientiae, del 31 de mayo de 1956, 
y los estatutos generales anexos; alocución a los sacerdotes "Convictus Barcinonensis", . ~ 4 
de junio de 1957, Di1,corsi e Radiomessaggi, XIX, págs. 271-273; Pablo VI: Alocuc,on 
ante los sacerdotes del Instituto "Gian Matteo Giberti", de la diócesis de Verona, del 
11 de ma rzo de 1964. 
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DECRETO "PERFECTAE CARITATIS" DEL 
CONCILIO ECUMENICO VATICANO 11 
SOBRE LA ADECUADA RENOV ACION 

DE LA VIDA RELIGIOSA 

l. rE,l sag rado Concilio, después de m a­
nifestar en la Constitución •~De Ecclesia" 
que el seguir la caridad perfecta por los 
consejos evangélicos procede de la dcctri­
na y de los ejemplos del Divino Maestro , 
y que aparece como señal gloriosa del 
rei,n,o de los cielos, ahora se prepone tratar 
de la vida y disciplina de los institu tos, 
cuyos miemb:os p rofesa n la castidad, la 
pobreza y la obediencia, y salir al pas;:, 
d e sus ,necesidades, como aconsejan los 
tiempcs e n que vivimos. 

D esde los principios de la I glesia h ub~ 
hombres y mujeres que se pro-pusieron se­
guir a Cristo con, mayor liber tad p or la 
práctica d e los consejos evangélicos, e imi­
.tarle más de cerca, y cada uno a su m a­
.ne ra llevaron una vida c omagrada a D ios, 
muchos de los cuales, por inspira-ción del 
Espíritu Santo, o viviero·n. en la soledad , 
o fundaron fam:lias rel igiosas, que la l&.Je­
sia recibió y aprobó gustosa con su aut ori ­
dad. D e aquí, por d ispos;ción d ivina, sur­
gió una admirable varied ad de grupos r e­
ligiosos, que contribuyó much :i a que la 
I ¡;¡lesia no sólo esté .dispuesta para toda 
o b ra buei:,_1 (d. 2 T im., 3, 17) y prep a­
rada p ara la obra del ministerio p ara la 
edificación del Cuerpo de Cri '. t o (cf. Ef. 4, 
12), sino que tarr.b:én aparezca adornada 
con la va , iedad de los do•n,es d e sus hijos, 
como una esposa ataviada pa :a su esposo 
(CcF. Ap., 21, 2), y por ella se conozca la 
multiforme sabiduría de Dios (cf. Ef., 3, 
10) . 

En tan &•rande variedad de dones, todos 
cuantos son llamados por Dios a la prác­
tica d e los consejos evangélicos y la p1•;:,. 
fesan fielmente, se estrega n d e una manera 
p eculiar al Señor, siguientlo a Cristo, que, 
virgen y p ebre (cf. Mt., 8, 20; Le., 9, 58), 
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redimió y santificó a los homb res por la 
ob2diencia hasta la muerte de Cruz (cf. 
Fil., 2, 8). Impulsados así por la carid ad, 
que el Espíritu Santo difunde en sus co­
razones (cf. Rom., 5, 5), viven cada vez 
mfo para Cristo y para su Cuerpo, que es 
la !iglesia (d. Col., 1, 24). Cuanto m ás 
fervientemer.,te se unen a Cristo por su 
entrega personal d urante toda la vida, tan­
to más se desarrolla la vida de la lf,'lesia 
y más vigo·rosamente se fecunda su apos­
tolado. 

Mas para que este valor primordial d e 
la vida consagrada por la profesión de los 
ccnsejos evan,gélicos y t u necesa ria función 
r edunde en mayor bien d e la Iglesi a en 
las presen:es circunstancias, este sagrado 
Concilio establece lo siguiente, que n,o se 
refie re m ás que a los principios generales 
d e una renovación adecuada de la vida y 
disciplina de las religiones, y, conservando 
su propia n atura leza, de las sociedades d e 
vida común sin votc:s, y de los institutos 
seculares. Las no : mas particulare~, para la 
oportuna exposición y ap!i.cación de los 
mismos, las establecerá d espués del Conci ­
lio la autoridad competente. 

Principios generales para una 
renovación adecuada 

2. La r enovación adecuada d e la vida 
religio;a abarca a un tiempo, por una par­
te, la vuelta a las fuentes de toda vida cris­
ti atea y a la primitiva in,spiración d e los 
insti tutos, y, p or ot_ra, una adaptación d e 
los mism os a las diversas condiciones d e 
los tiempos. Renovación que hay que p: o­
mover bajo el impulso d el Espíritu Sa nto 
y la d irección de la Iglesia, a ten,or d e los 
princip·ios siguientes: 

a) Siendo la última norma de la vida 
religiosa el seg;uir a Cristo se&•Ún el Evan­
gelio, ésta ha de ser la re,gla suprema para 
todos los institutos. 

b) Contribuye al bien de la Iglesia el 
que cada in,sti tuto tenga su carácter y su 
fin peculiar. Hay que conocer y observar, 
por tantc, el espíritu de los fundadores y 
los fines propios, lo mismo · que las sanas 
tradiciones, todo lo cual constituye el pa­
trimonio de cada instituto. 

e) P articipen todos los institutos de la 
vida de la Iglesia, y hagan suyos y fomen­
ten con todas las fuerzas según su propio 
carácte r, los proyectos y propósitos de la 
misma, como en materia bíblica, litúrgica, 
dogmática, past-oral, ecumén ica, misional y 
social. 

d) Promuevan fos institutos entre sus 
miembros el conocimiento debido sobre las 
condiciones de los hombres y de los tiem­
p o,, sobre las necesidades de la Iglesia; de 
forma que, enjuiciando sabiamente a la luz 
de la fe las circun,stancias_ del mundo de 
h oy, y llenos de celo apostólico, puedan 
ayudar más eficazmente a los hombres. 

e) Ordenándose la vida ,religiosa sobre 
todo a que sus miembros si['1n a Cristo, 
y se unan a Dios por la práctica de los 
consejos evangélicos, hay que peMar se­
riamente que las !lnejores acomodaciones a 
las nece.idades presentes no surtirán efec­
to, si no se vivifican con una renovación 
espiritual, a la que siempre hay que atri­
bui r la fuerza principal en la ejecución 
d e las obras externas. 

Criterios prácticos para la . , 
renovac1on 

3. La norma de vida, d e oración y de 
trabajo ha de estar en consorJancia con las 
condiciones fí sicas y síquicas actuales d e 
los miembros, y, según lo requiera el ca­
rácter de cada instituto, con las ' n ecesida­
des del apcstolado, con las exigencias d e 
la cultura y con las circunstancias sociales 
Y económias, en todas partes, pero sobre 
todo en las misiones. 

El régimen de los institutos ha de re­
visarse también a la luz de estos mismOli 
criterios. 

Por lo cual hay que revisar adecuada· 
mente las constituciones, directorios, libro! 
de costumbres, de preces, de ceremonias, 
y otros semejantes, y adáptense a los do• 
cumentos de este sagrado Concilio, supri­
miendo todo lo anticuado. 

Ouienes han de hacer la 
renovación 

4. Sin la cooperación de todos los miem­
bros d el instituto no ,puede con,seguirse ,)a 

renovación eficaz, ni la recta acomodación. 

Eil establecer las normas d e la renova­
ción adecuada, dictar leyes y dar lugar a 
la experiencia suficierute y prudente, per­
tenece tan sólo a las autoridades competen­
tes, sobre todo a los capítulos generales, 
salva, en cuanto sea preciso, la aprobación 
de la Santa Sede o de los ordinarios del 
lugar, según el derecho. Mas los superiores, 
en lo que atañe a la orientación de todo 
instituto·, deben ,consultar y oir convenien­
temente a sus herman,os. 

Para la renovación ad ; cuada de los mo­
nasterios de monjas se podrán recabar 
también los votos y propuestas de los con­
sejos de las federacion es y d e otras asam­
bleas Jegítimamente convocadas. 

Pero piensen todos que la esperanza de 
la renovación hay que ponerla preferen­
temente en la. observar,cia más fiel de las 
constituciones que en la multiplicación de 
las leyes. 

Algunos elementos comunes 
a todas las formas de la 

vida religiosa 

5. Piensen los miembros de cualquier 
instituto que por la profesión de los con­
sejos evangélicos respondieron a la voca­
ción d ivina, de forma que vivan para D ios, 
no sólo muertos al pecado (cf. Rom., 6, 
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11), sino también renunciando al mundo. 
Entregaron toda su vida a Su servicio, lo 
cual constituye una cierta consaf/~ación pe· 
culiar, que se funda íntimamente en la 
ccnsagración del bautismo y la expt·esa en 
su totalidad. 

Pero como esta donación de sí misme 
ha sido aceptada por la Iglesia , sepan que 
también han quedado entregados a su ser­

vicio. 

Esta servidumbre para con Dios debe 
urgir en ellos la práctcia de las virtudes, 
sobre todo de la humildad, de la obedien­
cia, de la fortaleza y de la castidad, con 
que se hacen partícipes del anonadamiento 
de Cristo (cf. Fil., 2, 7) y el espíritu de 
Su vida (cf. Rom., 8, 1-13). 

Los religiosos, pues, fieles a su profesión, 
dejándolo todo por Cristo (cf. Me., 10, 
28), síganle a El (cf. Mt., 19, 21) como 
la única cosa necesaria (cf. Le., 10, 42) , 
oyendo sus palabras (cf. Le., 10, 39), so­
lícitos de los intereses de Cristo (cf. 1 Cor. , 
7, 32). 

Por lo cual los miembros d e cualquier 
instituto, buscando ante todo y únicamente 
a Dios, deben unir la contemplación para 
adherirse a El con la mente y el corazón, 
con el amor apostólico que les impulse a 
asociarse a la obra de la redención y a ex­
tender el R eino de Dios. 

Ante todo hay que cultivar 
la vida espiritual 

6. Los que profesan los consejos evan· 
gélicos, busquen y amen sobre todas las 
cosas a Dios que nos amó primero (cf. 1 
Jo., 4, 10) , y procuren fomentar en todas 
las circunstancias la vi.da escondida con Cris­
to en Dios (cf. Cnl., 3, 3), de donde dima­
na y se estimula el amor del prójimo para 
la salvación d el mundo y edificación de 
la Iglesia. Esta caridad, por su parte, ani­
ma y dirige el mismo cumplimiento de los 
consejo~ evangélicos. 

Por lo cual los miembros de los institu­
tos han de practicar asiduamente el espí-
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ritu de orac1on, e incluso la oracton mis­
ma, bebiendo en las límpidas fuen,tes d e la 
espiritualidad cristiana. Tengan continua­
mente en sus manos la Sagrada Escritura, 
para con,seguir con su lectura y meditaciótt 
"el sublime conocimiento de Cristo" (Fil., 
3, 8). Desarrollen interior y exteriormente 
la saf/:-ada liturgia, máxime el sacrosanto 
misterio de la Eucaristía , según la mente 
de la Iglesia, y nutran su vida espiritua[ 
con este riquísimo venero. 

Nutridos así en la Ley divina y en la mesa 
del altar sagrado, amen frate rnalmente a 
los miembros de Cristo, veneren y aprecien 
con amor filial a los pastores, acrecienten 
de día en día su vivir y sentir con la Igle­
sia, y entréguense to:almente a su misión. 

Institutos puramente contem­
plativos 

7. Los institutos puramente contemplati­
vos, cuyos miembros, d ados totalmente a 
Dios en la soledad, en el silencio, en la 
oración constante y en la austera peniten· 
cia, por mucho que urja la necesidad del 
apostolado activo, ocupan siempre una 
parte preeminente en el Cuerpo Místico de 
Cristo, en el que "todos los miembros 110 

tienen la misma función" (Rorn., 12, 4). 
Y a que ellos ofrecen a Dios el excelente 
sacrificio de la alabanza, enriquecen al pue­
blo de Dios con frutos espléndidos de san­
tidad, arrastran con su ejemplo y dilatan 
las obras apostólicas con una fecundidad 
rnistericsa. D e esta forma son el honor d e 
la Iglesia y torren,te d e gracias celestiales. 
Pero su género de vida ha de revisarse a 
la luz de los principios y criterios expues­
tos para la ad ecuada renovación, p ermane­
ciendo, con todo, inviolable su retiro del 
rnun,do y los ejercicios propios de la vida 
contemplativa. 

Institutos dedicados a la vida 
apostólica 

8. H ay en la Iglesia muchísimos insti­
tutos, de sacerdotes o de hermanos, entre-

gados a diversas obras de apostolado, con 
dones diferentes, según la gracia que se 
]es ha dado; ya sea ministerio para servir, 

0 el que enseña, en la enseñanza, el que 
exhorta para exhortar, el que da , con sen­
ci llez, el que practica la misericordia, con 
a legría (cf. Rorn., 12, 5-8). "Hay diver­
sidad de dones, p·ero uno mismo es el Es­
píritu" (1 Cor., 12, 4). 

En estos institutos la acción apostólica y 
ber.éfica perten,ece a la naturaleza misma 
de la vida religiosa, puesto que la Iglesia 
)es ha confiado el ejercer en su nombre la 
propia caridad. Por ende, toda la vida re­
ligiosa de los miembros ha de estar satu­
rada de espíritu apostólico, y toda su obra 
apostól ica ha de estar animada por el es­
píritu reli&,:oso. Consiguientemente, para 
que los religiosos respondan sobre todo a 
su vocación a segui•r a Cristo, y sirvan a 
Cristo mismo en sus miembros, su acción 
apostólica ha de proceder de la unión ín· 
tima con El. De donde dimana el acre­
centamiento de la caridad para con Dios 
y para con el prójimo. 

Por lo cual dichos institutos h an, de aco­
pla¡ convenientemente sus reglas y costum­
bres a las exigencias del apostolado que 
desarrollan. Pero corno la vida religiosa 
ap-ostólica reviste formas variadas, es pre­
ciso que su adecuada renovación tenga en 
cuenta esta diversidad, y que la vida de 
los miembros en los diversos institutos se 
susten:e con sus medio propios y adecuados. 

Hay que observar fielmente la 
vida monástica y conventual 

9. Consérvense fielmente y brille cada 
día más en su espíritu genuino, tanto en 
OrieMe corno en Occidente, la venerable 
institución de la vida monástica, que, a tra· 
vés de los siglos, ha logrado méritos ex­
traordinarios en la Iglesia y en la socie· 
dad humana. El deber principal de los 
monjes es ofrecer a la Divina Majestad un 
servicio humilde y noble a la vez dentro 
de los claustros del monasterio, ya estén 
íntegramente dedicados al culto divino en 
una vida recoleta , ya emprendan legítima-

mente algunas obras de apostolado y de 
caridad cristian,a. Salvo, pues, el carácter 
propio de la institución, renueven sus anti­
guas tradiciones benéficas y adáptense a 
las actuales n,ecesidades de las almas, de 
forma que los monasterios resulten como 
cen,tro de edificación del pueblo cristiano. 

También las reli ,.,iones que por sus re­
glas e instituciones asocian íntimamente la 
vida apostólica ccn e l oficio coral y las 
observancias monásticas, h an de acomodar 
su género de vida a las exigencias de un 
apostolado que les sea compatible, de mo­
do que conserven con fidelidad su norma 
de vida, puesto que redunda en mucho bien 
d e la Iglesia. 

La vida religiosa de hermanos 

10. La vida religiosa de hermanos, hom­
bres o mujeres, constituye en sí un estado 
completo de la práctica de los consejos 
evangélicos. Razón por la cual, aprecián­
dola en mucho el sagrado Concilio, por 
ser tan útil a la función ,pastoral de la lgle· 
sía, en la educación de la juventud, en la 
asistencia a los enfermos y en otros minis­
ter ios, confirma a los hermanos en, su vo­
cación y los exhorta a acomodar su vida 
a las exigencias modernas. 

El sagrado Concilio declara que no hay 
dificultad alguna para que a los institutos 
de h ermanos, permaneciendo íntegro su 
carácter la ica!, por una disposición del ca­
pítulo general, reciban órdenes sagradas 
a{;:,,anos de sus miembros, para atender la: 
necesidades del ministerio sacerdotal e~ 
sus propias casas. 

Los institutos seculares 

H. Los institutos seculares, aunque ne 
son institutos religiosos, llevan, sin embar· 
go, cc:nsigo una verdadera y completa pro 
fesión de los consejos evangélicos en e 
mundo, reconocida por la Iglesia. Profe• 
sión que consagra a hombres y mujeres 
seglares y clérigos que viven en el mundo 
Por tanto, busquen una total entre-ga d1 
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sí mismos a Dios, sobre todo con la ca­
ridad perfecta. Conserven estos institutos 
se índole peculiar, es decir, secular, para 
poder cumplir eficaz y universalmente su 
apostolado en el mundo y como desde el 
mundo, para e l cual han surgido. 

Sepan, sin embargo, muy bien, que no 
pueden cumplir un tan gran cometido, si 
sus miembros no se forman cuidadosamen­
te en las cosas divinas y humanas, de for­
ma que puedan ser fermento en el mun­
do para robustecer e incrementar el Cuer­
po de Cristo. Preocúpense, pues, seriamen­
te los directores de la instrucción sohre 
todo espiritual que ha de darse a los miem­
bros y de promover su formación ulter·ior. 

La castidad 

12. La castidad que los religiosos p rofe­
san "por el reino de los cielos" (Mt., 19, 
12) ha de considerarse como un don ex­
quisito_ de la gracia. Pues libera el corazón 
del hcmbre de una forma especial (d. 1 
Cor., 7, 32-35), para que más se inflame 
con la caridad para con Dios y para con 
todos 'los homb res, y, por tanto, es una 
señal característica de los bienes celestiales 
y un medio aptísirno con que los reli&lio­
sos se dediquen decididamente al servicio 
divino y a las obras del apostolado. De 
esta fo rma ellos recuerdan a todos los cris­
tianos aquel maravilloso matrimonio esta­
blecido por Dics, y que ha de revelarse 
totalmente en la vida futura, po r el que 
la Iglesia tiene a Cristo por esposo único. 

Es necesario, pues, que los religiosos, 
procurando conservar fielmente su voca­
ción, escuchen las palabras del Señor, y, 
confiados en e·! auxilio de Dios, no pre­
suman de sus prop·ias foerzas, y practiquen 
la mortificación y la guarda de los senti­
dos. No omitan tampoco los medios na­
turales, útiles para la salud del alma y del 
cuerpo. Con ello conseguirán no dejarse 
llevar por las falsas doctrinas que presen­
tan la continencia perfecta como imposible 
o nociva a la plen'itud humana, y rechazar 
como por instinto espiritual todos los pz­
ligros contra la castidad. No olviden, ade-
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más, sobre todo los superiores, que la cas­
tidad se guarda con más seguridad cuando 
entre los h zrmanos reina la verdadera ca­
ridad en la vida común. 

Como 'la observancia de la continencia 
perfecta está íntimamente relacionada con 
las incl inaciones más hondas de la natu­
raleza humana, los candidatos no se deci­
dirán ni se admitirán a la profesión de la 
castidad sino después de una prueba ver­
daderamente suficiente y con la debida 
madurez psicológica y afectiva. No sólo 
hay que avisarles sobre los peligros que 
ace.chan a la castidad sino que han de 
instruirse de forma que acepten el celibato 
consagrado a D ios incluso como un bien 
para la in:egridad de la p-erson,a. 

La pobreza 

113. La pobreza voluntaria para seguir a 
Cristo, que es distintivo hoy sobre todo 
muy a¡neciado, ha de ser cultivada dili­
gentemente por los religiosos, y, si fue­
ra nece, ario, ha de manifestarse con fo ·mas 
nuevas. Por ella ;i participa de la pobreza 
de Cristo, que, siendo rico, se hizo pobre 
por amor nuestro, para que fuésemos ri­
cos con su pobreza (d. 2 Cor., 8, 9; Mt., 
8. 20). 

Pero en cuanto se refiere a la pobreza 
r elif/osa, no basta el estar supeditados a 
los superiores en el uso de las cosas, sino 
que es preciso que los miembros sean po­
bres real y •espiritualmemte, poniendo sus 
tescros en el cielo (d. Mt., 6, 20). 

E,n el cumplimiento de su oficio siénta· 
se cada uno sujeto a la ley común del tra­
bajo, y, mientras se procura lo necesario 
para el sustento y apostolado, dejen toda 
in,quietud indebida y pónganse en manos 
de la Providencia del Padre celestial (cf. 
Mt., 6, 25). 

Las congregaciones religiosas 
permitir en sus constituciones 
miembros renuncien a los bien,es 
niales adquiridos o que puedan 

pueden 
que los 
patrimo­
adquirir. 

Los mismos ins~itutos, según la condición 

de los lugares, _h an de esforzarse en· . dar 
testimonio colect1vo de pobreza y destinen 

ustosos algo de sus propios bienes para 
gtras necesidades de la Lglesia, para sus­
;ento de los necesitados, a qu

1
ienes to~os 

los r-eligiosos han de amar en as entranas 
de Cristo (d. Mt. , 19, 21, 25, 34-36; San­
tiago, 2, 15-16; · 1 Jo., 3, 17). Las provin­
cias y las casas de los institutos comuniquen 
unos con otros sus bienes temporales, de 
forma que las que abundan ayuden a las 
que tienen necesidad. 

Aunque los institutos, salvas las reglas 
y constituciones, tienen derecho a poseer 
todo lo necesario para la vida temporal y 
el apostolado, eviten, sin embargo, toda 
apariencia de lujo, de lucro inmoderado y 
de acumulación de bienes. 

La obediencia 

14. Los religiosos por la profesión de 
la obediencia ofrecen a Dios la total en­
trega de su voluntad, como sacrificio de 
sí mismos, y por e.llo se unen •más firme 
y tranquilamente a la voluntad salvífica de 
Dios. Por eso, a ejemplo de Jesucristo que 
vino a cumplir la voluntad del Padre (d. 
Jo., 4, 34; 5, 30; Hb., 1-0, 7; Ps., 39, 9), 
y, "tomando forma de sie rvo" (Fil., 2, 7), 
aprendió por sus padecimientos la obedien­
cia (d. Hb., 5, 8) , los religiosos, · movidos 
por el Espíritu Santo, se entregan confia­
dos a les superiores, representantes de Dios, 
y por ellos son conducidos al servicio de 
todos los herman,os en Cristo, como el 
mismo Cristo· sirvió a sus hermanos en con­
secuencia de su sumisión al Padre, y en­
tregó su vida en redención de muchos (d. 
Mt., 20, :;!S; Jo., 10, 14·18). De esta for­
ma se unen más estrechamente al servicio 
de la Iglesia y se• esfuerzan en llegar a la 
medida de la plenitud de Cristo (cf. Bf., 
4, 13). 

Por consiguiente, los religiosos, con es· 
píritu de fe y de amor para con la volun­
ta de Dios, obedezcan humildemente a sus 
superiores según las reglas y las constitu­
ciones, sirviéndose de las fuerzas de la in­
teligencia y de la voluntad, y de los dones 

de la naturaleza y de la gracia en el cum­
plimiento de los mandatos, y en la ejecu­
ción de los • oficios que se les ·han enco­
mendado, sabiendo que prestan su colabo­
ración a la edifacació·n d el Cuerpo de Cris­
to según el designio de Dios. Así la obe­
diencia religiosa, lejos de aminorar la dig­
nidad de .la persona humana, la. lleva a 
una plena madurez, con. la ampliada liber­
tad de los hijos de Dios. 

Los sup·eriores, por su parte, que han 
de dar cuenta a Dios de las· a lmas que se les 
han confiado (cf. Hb., 13, 17), dóciles a 
la voluntad de Dios en el desempeño de 
su cargo, ejerzan su autoridad con espíritu 
de servicio a los hermanos, de suerte que 
manifiesten la caridad con que iDios los 
ama. Dirijan a sus súbditos como a hijos 
de Dios y con respeto a la pet sona huma­
na, promoviendo su subordinación volun­
taria. Por tanto, déjenles sobre todo la li­
bertad debida en cuanto al sacramento de 
la penitencia y la dire-cción de conciencia. 
Los miembros lleguen a cooperar con obe­
diencia activa y responsable en el cumpli­
miento del deber y en las empresas que se 
les confíen. Así, pues, fos superiores han 
de escuchar gustosos a los súbditos y pro­
mover sus anhelos comunes para el bien 
del instituto y de la Iglesia, salva, con 
todo, su autoridad de determinar y ordenar 
lo que hay que hacer. 

Los capítulos y consejos cumplan fiel­
mente su función en el régimen y expresen 
cada uno a su modo la ,participación y 
cuidado de todos los miembros en el bien 
de toda la comunidad. 

La vida en común 

15. La vida en común, a ejemplo de la 
Iglesia primitiva, en que la muchedumbre 
de los creyentes tenía un corazón y un 
alma sola (cf. Act., 4, 32), nutrida por 
la doctrina evangélica, la sagrada liturgia 
y sobre todo por la iEucaristía, persevere 
en la oración y en la unión del mismo es­
píritu (cf. Act. 2, 42). Los reli~iosos hón,­
rense a porfía unos a otros con trato frater­
nal (d. Rom., 12, 10), ayudándose mutua 

Vaticano II 39 



mente a llevar sus cargas ( cf. Gal., 6, 2). 
La comunidad como una verdadera fami­
lia, reunida en el nombre del S eñor, d is­
fruta de su preset:,cia (cf. Mat., 18, 20) , 
porque el amor de Dios se ha derr,1mado 
en los corazones por virtud del Espíritu 
Santo (cf. Rom., 5, 5). Pero el amor es 
el cumplimiento de la ley (cf. Rom., 13, 
10) y vínculo de perfección (d. Col., 3, 
14), y por él sabemos que hemos pasado 
de la muerte a la vida (cf. 1 Jo. , 3, 14). 
Más aún, la unión de los hermanos man,i­
fiesta la venida d e Cristo (cf. Jo., 13 , 35; 
17, 21) y de ella d eriva un g1·an vigor 
apostólicc. 

Pa-ra que sea más íntimo el vínculo de 
he mandad emre los religiosos, los con­
versos, ya se le3 llame cooP'eradores o d e 
otra forma, han de p articipar en la vida 
y en las obras d e la comunidad. Si las cir­
cunstancias no aconsejan otra cosa, hay 
que procurar que en los institutos de mu­
jeres se llegue a una sola categoría de 
he:manas. Por tanto, no hay que conser­
var más diversidad de personas que la que 
exija la diversida:l d e los empleos que las 
hermanas d esempefian por especia l voca­
ción de Dios, o por su aptitud p erscnal. 

Los mor,asterios e institutos de hombres, 
no meramente laica!es, P'ueden admitir por 
su condición clérigos y seglares según la 
no.ma de las comtituciones, con igualdad 
de rJorma de vida , con parejos derechos y 
obligaciones, salvo lo que deriva del orden 
sagrado. 

Clausura de las monJas 

16. Permanece firme Lt clausura papal 
para las monjas de vida puramente con­
templativa, pero debe adaptarse a las con­
diciones de tiempos y lugares, suprimiendo 
todas las costumb ,es anticuadas, después de 
escuchar los desees de los p·ropios monas­
terios. 

Las otras monjas, entregadas por su ins­
tituto a las obras externa3 de apostolado, 
queden libres de la clausura papal, a fin 
d e que puedan cumplir mejor las obras de 
apostolado que se les ha confiado, conser-
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van :lo, r.-o obstante, la clausura según la 
no: ma de las constituciones. 

El hábito religioso 

17. El hf.bito religioso, como señal de 
consagración, sea sencillo y modesto, pobre 
y a la vez decente , convenier:t e a las exi­
gencias de la salud y acomodado a las cir­
cunstancias de tiempos y lugares y a las 
necesidades del apostolado. El hábito, tan­
to de hombres como de mujeres, que n o 
esté conforme con estas normas, ha de 
cambiarse. 

Formación de los religiosos 

18. La renovación adecuada de los ins­
titutos depende sobre todo de la formación 
de sus miembros. Por tanto, los he rmanos 
no clérigos y las re¡; :::,O: osas, no sean desti­
nados inmediatamente desp·ués del novicia­
do a obras apostólicas, sino que debe con­
tinuarse convenientemente en casas apro­
piadas su instrucción relig:osa y apostóli­
ca, doctr:nal y técnica , obteniendo incluso 
títulos convenúentes. 

Mas par;. que esta adaptación de la vida 
religiosa a las exigencias de nuestros tiem­
pos no sea meramente externa, y a fin de 
qu e los G'Ue son destinados po r el ir.,stituto 
ni apostolado ex'. erno no se2n incapaces de 
desempeñar su cometido, deben instruirse 
conveni.enteme:1te según la caP'acidad inte­
lectual y la índole personal de cada uno 
sobre las ccsturr.bres reinantes, y en las 
normas de se:1tir y de pe-n15ar de la vida 
social mo:!erna. La formación ha de orien­
tarse de mane :a que p c;r la compenetración 
armónica de sus elementos corJ:ribuya a la 
u:1ida:I de la vida de sus miembros. 

Refuércense duramte toda la vida los re­
ligiosos en perfeccionar cuidadosamente su 
oultura espiritual, doctrinal y técnica y los 
superiores en procurar,les, con todos los 
medios, las ayudas y el tiempo necesario. 

Es asimismo deber de los superiores el 
cuidar que los directores y maestros d e 

espíritu y los profesores sean bien elegidos 
cuidadosamente formados. y 

Fundación de nuevos 
institutos 

19. En la fundación de nuevos institutos 
ha de considerarse _ mucho la n,ecesidad, o 
a Jo menos su grande utilidad y la posibili­
dad de su desarrollo, no suceda que se 
funden institutos inúti les o carentes de la 
vitalidad necesaria. Por motivo especial se 
han de promover y cultivar en las iglesias 
nuevas las formas de vida relig,iosa que 
tengan en consideración la índole, las cos­
tumbres y las c~mdiciones de personas y 
lugares. 

Conservación, acomodación y 
abandono de las obras 

propias 

20. Los ir. stitutos mantengan y cumplan 
con fidelidad sus p :,cpios objetivos, y, 
atendiendo a la util idad de toda la Igle­
sia y de las diócesis, acomódenlas a las 
necesidades de tiempos y ,lugares adoptan­
do medios oportunos incluso nuevos, y 
abandor.,ando aquellas obras que hoy es­
tán menos conformes con el esP'Íritu del 
instituto y con su carácter genuino. 

Cor.l'!érvese íntegramente en fos institu­
tos relig!osos el espíritu misional, adaptán­
ddo según el carácter de cada instituto a 
las circunstancias modernas, de forma que 
resulte m.;.s eficaz la predicación d el Evan­
gelio a todas las geMe5. 

Institutos y monasterios 
decadentes 

21. Mas a los institutos y monasterios 
que, .una vez oídos los ordinarios del lu­
gar al que pertenecen, no ofrecen, s~gún 
el parecer de la Santa Sede, esperanza fun­
dada de reflorecimiento, p :ohíbanseles el 

que en adelante reciban nov1c10s, y, s1 es 
posible, únanse a otro instituto o monaste­
rio próspero, que no discrepe mucho en 
sus fines y en su espíritu. 

Unión de institutos 

22. Los institutos y monasterios autóno­
mos promuevan federaciones entre- sí opor 
tunamente y con la aprobación de la S an­
ta Sede, si pertenecen de algún modo a la 
misma familia religiosa; o uniones, si es 
que sus con,stituciones y usos son semejan­
tes y están informados por un mismo es­
píritu, obre todo cuando son demasiado 
pequeños; o asociaciones, si se dedican a 
obras externas idénticas o semejantes. 

Conferencias de superiores 
mayores 

23. Hay que favorecer las conferencias 
o consejos d e superiores mayores, erigidos 
por la Santa Sede, que pueden se rvir mu­
cho para conseguir mejor los fines de cada 
instituto, P'ara fomentar la más eficaz as­
piración común del bien de la Iglesia, pa­
ra distribuir de una forma más justa los 
operarios del Evangelio en un territorio 
determinado y para tratar mejor los asun­
tos comunes de los relif,';osos, establecien­
do una ccnveniente coordinación y coope­
ración con las conferencias episcopales en 
cuanto al ejercicio del ap•ostolado. 

Conferencias de esta índole pueden es­
tablece rse también para los institutos se­
culares. 

Fomento de las vocaciones 
religiosas 

24. Los sacerdotes y los educadores cris­
tianos han de poner todos los medios P'ara 
dar a las vocaciones religiosas, elegidas 
convenienteme-nte y con cuidado, un nuevo 
incremente, que responda plenamente a las 
necesidades de la Iglesia. Incluso en la 
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predicación ordinaria hay que tratar mu­
chas veces de los consejos evangélicos y 
de abrazar el es~ado religioso. Educando 
fos padres cristianamente a sus hijos cul­
tivan y defie-nden en sus corazones la vo­
cación religiosa. 

Les institutos tienen derecho a darse a 
conocer para fomentar las vocaciones, y a 
buscar aspirantes, con tal que lo hagan 
prudentemente y conforme a las normas 
establecidas por la Santa Se de y los o:di­
narios del lugar. 

R ecuerden, sin embargo, los herman,os 
que el ejemplo de su propia vida es la 
mejor recomendación de su instituto, e in­
vitación a abrazar la vida religiosa. 

Conclusión 

25. Les insti tutos para !os que se esta-

blecen estas normas de adecuada renova­
ción respondan con prontitud a su divina 
vocación y a su misión en, la Iglesia en 
estos tiempos. H sagrado Concilio estima 
en mucho su género de vida, virginal, po­
bre y obediente, cuyo modelo es el mismo 
Cristo Señcr, y confía firmemente en su 
labor escondida y manifiesta y tan fe ­
cunda. Todos los relif,':osos, p or tanto, con 
integridad de fe, y caridad pa ra con Dios 
y el prójimo, con amor a la cruz, y con 
la esperanza de fa vida futura , difundan 
el buen Mensaje de Cristo en todo el mun­
do, a fin de· que todos vean su testimonio 
y sea glorificado nuestro Padre, que está 
en los cielos (cf. Mt., 5, 10) . De esta for­
ma, por los ru egos de la dulcísima Madre 
de Dios, la Virgen María, "cuya vida es 
disciplina de todos" (1), florecerán más Y 
más y producirán frutos ubérrimos de sal­

vación. 

(1) S. Ambros., D e Virginitate, II, c. 11, n. 15. 

''L I B R E R I A AS IS'' 
BERNARDINO BARBA VAZQVEZ 

Guatemala 10 - Pasaje Catedral Loes. 8 ')' 10 

México 1, D. F. Tel.: 12-00-84 

Señor Sacerdote: 

Todo lo que Usted necesite para surtir su biblioteca, lo encon­

trará en la Librería ASIS. Tenemos, de prestigiados autores )' a los 
mejores precios, libros de Sagrada Escritura, Teología, Derecho Ca­
nónico, Filosofía, Psicología Experimental, Historia Eclesiástica )' en 

general libros de cultura religiosa. 

Al hacer su pedido sírvase hacer referencia a este anuncio y 
con gusto le haremos un descuento en su compra. 
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pECRETO "GRAVISSIMUM EDUCATIONIS 
MOMENTUM" DEL CONCILIO ECUMENICO 

V A TICANO II SOBRE LA EDUCACION 
CRISTIANA DE LA JUVENTUD 

PROEMIO 

El Santo Gcncilio Ecuménico considera 
atentamente la importancia decisiva de la 
educación en la vida del hombre y su in­
flujo cada vez mayor en el progreso social 
contemporáneo (1). En realidad la verda­
dera educación de la juventud, e incluso 
también una constante formación de los 
adul tos, se hace más fa,cil y más urgente 
en las circunstancias actuales. Porque los 
hombres, mucho más conscientes de su pro­
pia dignidffd y deber, desean participar 
cada vez más activamente en la vida so­
cial y sobr•e todo económica y política (2); 
los maravillosos progresos de la técnica y 
de la investigación científica, los nuevos 
medios de comunicación social, ofrecen a 
los homb!'es, que con frecuencia se ven li­
bres de otra s ocupaciones en largos espacios 
de tiempo, la oportunidad de acer.carse con 
facilidad al patrimcnio de la mente y de 

la cultura del alma, y de ayudarse mutua­
mente con una comunicación más estrecha 
de los grupos y de los mismos pueblos. 

En consecuencia, en todas partes se rea­
lizan esfuerzos p ara promover más y más 
la obra de la educación; se declaran. y se 
afirman en documentos públicos (3) los • 
derechos primarios de los hombres, y sobre 
todo de los niños y de los padres con res­
pecto a la educación. Como aumenta rá­
pidamente el número de los alumnos, se 
multiplican por doquier y se perfeccionan 
las escuelas y otros centros de educación. 
Los métodos de educación y de instrucción 
se van perfeccionando con nuevas expeiien­
cias. Se hacen, por cierto, grandes esfuer­
zos para llevarlas a todos les hombres, aun­
que muchos niños y jóvenes están privados 
todavía de la instrucción, i11JCluso funda­
mental, y tantos otros carecen de una edu­
cación conveniente, en la que se cultiva 
a un tiempo la verdad y la caridad. 

(1) Entre los muchísimos documentos que manifiestan la importancia de la educa­
ción, cf., sobre todo: Benedicto XV, Carta apostólica Communes Litteras, del 10 de abril 
de 1929: AAS., 11 (1919), pág. 172; Pío XJi, Encíclica Divini illius Magistri, del 3 de 
diciembre de 1929: AAS., 22 (1930), págs. 49-86; Pío XII, alocución a los jóvenes de 
A. C. Í., del 20 de abriL de 1946: "Discorsi e Radiomessaggi" VIII, págs . .53-57. 

Alocución a los pad r~s de familia de Francia, ,del 18 de septiembre de 1961: ibíd XIH, 
págs. 241 -245; Juan XXIII, NuntiUs tricesimo exacto an110 e quo Litt. Encycl. Divini 
illius Magistri editae sunt, del 30 de diciembre de 1959: AA<S., 52 (1960), págs. 57-59; 
Pablo VI, alocución a los socios de F. I. D. A. 1E. (Federación de Institutos Dependientes 
de fa Autoridad Eclesiástica): "Encicliche e Discorsi di S. S. Paolo VI", I, Roma, 1964, 
págs. 601-603. Véanse, además, las actas y documentos sobre la prep'aración del Con­
cilio Ecuménico Vaticano II, Serie I, antepreparatoria, vol. 111, págs. 363-364, 370-371•, 
373-374. 

(2) Cf., Juan XXIII, Encíclica Mater et Magistra, del 15 de mayo de 1963: AAS., 
55 (1963), págs. 278 y sigs. 

(3) Cf., Déclaration des droits de I'homme, del 10 de diciembre de 1948 de la ONU; 
~ Déclaration des droits de l'enfant, del 20 de noviembre de -1959; Protocole additionnel 
ª la convention des droits de l'homme et des libertés fondamentales, París, 20 de marzo 
de l952; sobr~ la Declaración universal de los derechos del hombre, cf., Juan XXIII, 
Encíclica Pacem in terris, del 11 de abril de 1963: AAS., 55 (1963), págs. 295 y sigs. 
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Pero debiendo atender la Santa Madre 
lt,':esia toda la vida del hombre, incluso la 
material en cuan,to está unida con la voca­
ción celeste para cumplir el mandamiento 
recibido de su divino Fundador, a saber, 
el anunciar a todos los hombres el misterio 
d e la salvación e instaurar todas las cosas 
en, Cristo ( 4), le toca también una parte 
en el progreso y en la extensión de la edu­
cación. Por eso el sagrado Ccncilio expone 
algunos principios fundamentales sobre la 
educación cristiana, máxime en las escuelas, 
principios que, una vez te1·minado el Con­
cilio, deberá d esarrollar más ampliamente 
una Comisión especial, y habrán de ser 
a plicados por las Conferencias episcopales 
a las diversas condiciones de los pueblos. 

Derecho universal a la educa-. , . , 
c1on y su noc1on 

l. Todos los homb ~es, de cualquier raza, 
cor..dición y edad, en cuanto participantes 
de la dignidad de la persona, tienen el de­
recho inalienable a una educación (5), que 
responda al proP'io fin (6), al propio ca· 
rácter, al diferente sexo, y qu e sea confor­
me a la cultura y a las tradiciones patrias, 
y, al m ismo tiempo, esté ab ierta a las re­
laciones f:aternas con otros pueblos a fin 
de fomentar en la tierra la v 2rdadera uni­
dad y la paz. M as la verdadera educación 
se propone la formación de la persona hu­
mana en orden a su fin último y al bien 
de las sociedades, de las que el hombre es 
miembro y en cuyas responsabilidades to­
mará pa rte una vez llegado a la adoles­
cencia. 

Hay que ayudar, P'ues, a los nmos y a 
los adolescentes, t eniendo en cuenta el pro· 
greso de la psicología, de la pedagogía y 
de la didáctica, para desarrollar armónica-

mente sus condiciones físicas, morales e in­
telectuales, a fin de que adquieran gradual­
mente un sentido más perfecto de la res­
ponsabilidad en el recto y laborioso desa­
rrollo de la vida, y en la consecución de 
la verdadera libertad, superando los obs­
táculos con gra,n.deza y constancia de alma. 
Hay que iniciarlos, conforme avanza su 
edad, en una positiva y prudente educa­
ción sexual. Hay que prepararlos, además, 
P'at"a la pa: ticipación en la · vida social, de 
forma que, bien instruidos con los medios 
necesar ios y oportunos, puedan participar 
actival]lente en los diversos grupos de la 
socie·dad humana, estén dispuestos para el 
diálogo ccn los otros y presten su froiztuo­
sa colaboración gustosamente a la consecu­
ción del bien común. 

Declara if/Ualmente el Sag rado Concilio 
que los niños y los adolescentes ti enen de­
recho a que se les estimule a apreciar con 
recta conciencia los valores morales y a 
prestarles su adhesión .p ersonal y también 
a que se les estimule a conocer y amar más 
a Dios. Ruega, P'ues, encarecidamente a 

todos 'los que gobiernan los ,pueblos, o 
es!é•n, al frente de la educación, que pro­
curen que nunca se vea privada la juven­
tud de este sagrado derecho. Y exhorta a 
los hijcs de la Iglesia a que presten con 
generosidad su ayuda en todo el campo 
de la educación, sobre todo con el fi.n de 
que puedan llegar cuanto antes a todos los 
rincones de la tierra los oportunos benefi­
cios de la educación y d e 'la instrucción 
(7). 

La educación cristiana 

2. Todos los c ristianos, puesto que por 
la regeneración por el agua y el Espíritu 
Santo han sido constituidos nuevas criatu-

(4) Cf. Jua.n XXIII, Encíclica Mater et Magistra: AAS., 53 (1961), ,página 402. 
Concilio Vaticano Jil, Constitución do~mática De Ecclesia, número 17: AAS., 57 (1965), 
pág. 21; Constitución Pastoral De Ecclesia in mundo huius temporis, passim. 

( 15) Pío XII, mensaje radiofónico del 24 de rcl.iciembre de 1942: AAS., 35 (1943) , 
págs. 9 y 24. Juan XXIII, Encíclica Pacem in terris: AAS., 55 (1963), págs. 259 y sigs., 
y la Declaración de los derechos del hombre, referida en la nota 3. 

(6) Cf., Pío XI, Encíclica Di'l'ini illius Magistri, del 31 de diciembre de 1929: AAS., 
22 (1930), pág. 50. 

(7) Cf., Juan XXIII, Encíclica Mater et Magistra: AAS., 53 (1961), págs. 441 y sigs. 
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ras (8), y se llaman y son hijos de Dios, 
tienen derecho a la educación cristiana. La 
cual no Fersigue solamente la madurez de 
la persona humana arriba descrita, sino 
que busca, sobre todo, que los bautizados 
se hagan más conscientes cada día del don 
recibido de la fe, mientras son, iniciados 
gradualmente en el conocimiento del mis­
terio de la salvación; aprendan a adorar 
a Dios Padre en espíritu y en verdad (cf. 
Jo., 4, 23) , ante todo en la acción litúr­
gica, adaptándose a vivir según el hombre 
nuevo en justicia y santidad de verdad (Ef., 
4, 22-24), y así lleguen al hombre perfec­
to, a la edad de la plen,itud de Cristo (cf. 
Ef. , 4, 13) y contribuyan al crecimiento 
del cuerpo místico. Ellos , además, cons­
cientes de su vocación, acostúmbrense a 
dar testimonio de la esperanza que en ellos 
hay (cf. 1 Pedr., 3, 15) y a ayudar a la 
cor.,formación cr1st1ana del mundo, me­
diante la cual los valores naturales conte­
nidos en la consi,deración inte~ral del 
hombre redimido por Cristo contribuya al 
bien de toda la sociedad (9). Por lo cual, 
este Sar.,to Concilio recuerda a los pasto­
res de las almas su ohligación de dispo­
nerlo todo de forma que todos los fieles 
disfruten d e la educación cris:iana y, sobre 
todo, los jóvenes que son la esP'eranza d e 
la Iglesia ( 10). 

Los educadores 
3. Puesto que los p adres han dado la 

vida a los hijos, están gravemente obliga­
dos a la educación de la p ro.Je y, por tan­
to, ellos son los primeros y obligados edu­
cadores (11). Este deber de la educación 
familiar es de tanta trascendencia que, 
'1uando falta , difícilmen,te pu€de suplirse. 

Es, pues, obligación de los padres formar 
un ambiente familiar animado por el amor, 
pcr la piedad hacia Dios y hacia los hom­
bres, que favorezca la educación íntegra 
Fersonal y social de los hijos. La familia 
es, por tanto, la primera escuela de las 
virtudes sociales, que todas las sociedades 
necesitan, Sobre to.do en la familia cris­
tiana, enriquecida con la gracia del sacra­
mento y los deberes de.J matrimonio, es 
necesario que los hijos aprendan desde sus 
primeros años a conocer, a sen,tir y a ado­
rar a Dios y amar al prójimo según la fe 
recibida en el bautismo. En ella sienten la 
primera experiencia de una sana sociedad 
humana y de la Iglesia. Por medio de la 
familia, por fin, se introducen fácilmente 
en la sociedad civil y en el pueblo de Dios. 
Consideren, pues, atentamente los padres la 
imp·ortancia que tiene la familia verdade­
ramente cristiana para la vida y el progre­
so del mismo pueblo de Dios (12). 

El deber de la educación, perteneciente 
en primer lugar a la familia , necesita de 
la ayuda de toda la sociedad. Además, pues, 
de los derechos de los padres y de aquellos 
a quienes ellos les confían parte en la edu­
cación, ciertas obligaciones y derechos co­
rresponden también a la sociedad civil, en 
cuanto a ella pertenece e l disponer todo 
lo que se requiere Fara el bien común tem­
pcral. Obligacjón suya es proveer de varias 
formas a la éducación de la juventud: tu­
telar los derechos y obli~aciones de los 
padres y de todos los demás que intervie­
nen en la educación y colaborar con ellos; 
completar la obra de la educación según 
el principio del deber subsidiario cuando 
no es suficiente el esfuerzo de los P'adres 
y de otras sociedades, atendiendo los de-

(8) Cf., Pío XI, Encíclica Di'l'ini illiu .< Magistri, l. c., pág. 83. 

5"',' (9) Cf., Concilio Vaticano II, Constitución dogmática De Ecclesia núm. 36: AAS., 
(1965), págs. 41 y sigs. 

(lO~ Cf. , Concilio Vaticano 11, Decreto De Apostolatu laicorum, número 12. 

~ll) Cf., Pío XI, Encíclica Di'l'ini illius Magistri, l. c., pág. 59 y siguienrtes. Encíclica 
~~- br~nn~iid_er Sorge, del -~4 de m~rzo de 1937: AA~., 29 (1937) , ~ágs. 164 y ,igs., 
M Y sigs., P10 XII, alocuc1on al primer Congreso nacional de la Asociación italiana de 

-,~estros católicos (A. l. M. C.), del 8 de septiemb~e de 1946: "Discorsi e Radiomessa~• 
gi VIU, pág. 218. 

(l2) Cf., Concilio Vaticano 11, Constitución dogmática De Ecclesia, números IiI y 
35: AAS., 57 (1965), págs. 16 y 40 y sigs. 
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seos de éstes, y, además, crear escuelas e 
institutos propios, según lo exija el bien 
común (13). 

Por fin, y por un motivo singular, el 
deber de la educación corresponde a la 
Iglesia, no sólo porque debe ser reconocida 
como sociedad humana capaz de educar, 
sino, sobre todo, porque tiene el deber de 
anunciar a todos los hombres el camino de 
la salvación, de comunicar a los creyentes 
la vida <de Cristo, y de ayudarles con aten­
ción constante para que puedan lograr la 
plenitud de esta vida (14). La Iglesia, co­
mo Madre, está obligada a dar a sus hijos 
una educación que IJ.ene su vida del espí· 
ritu 1de Cristo, y al mismo tiempo ayuda a 
todos los pueblos a promover la perfección 
cabal de la persona humana, incluso para . 
el bien de la sociedad terrestre y para con­
fi.gu: ar más humanamente la edificación 
del mundo (15). 

Y arios medios para la educa­
ción cristiana 

4. En el cumplimiento de su función de 
educar la Jiglesia se preocupa de todos los 
medios aptos, sobre todo de los que le son 
propios, el primero de los cuales es la 
instrucción catequética (16), que ilumina 

y robustece la fe, anima la vida con e'I es­
píritu de Cristo, lleva a una consciente y 
activa participación del misterio litúrgico 
(17) y alienta a una acción apostólica. La 
Iglesia aprecia mucho y busca penetrar de 
llU espíritu y dignificar también los demás 
meidios, que pertenecen al común patrimo­
tuio de la humanidad, y contribuyen gran­
demente a cultivar las almas y a formar 
los hombres, como so·n los medios de co­
municación social (18), los múltiples gru­
pos culturales y deportivos, las asociaciones 
de jóvenes y, sob :e todo, las escuelas. 

Importancia de la escuela 
5. Entre todos los medios de ed'ucación 

el de mayor importancia es la escuela (19): 
que, en virtud de su misión, a la vez que 
cultiva con asiduo cuidado las facultades 
in•electua.les, desarrolla la capacidad del 
recto juicio, introduce en el patrimonio de 
la cultura conquistado por las f,'~neraciones 
¡::asadas, promueve el sentido de los valo· 
res, prepa ra a la vida profesional, fomenta 
el trato amistoso entre los alumnos de di­
versa índole y condición, contribuyendo a 
la mu.tu.a comprensión; además, constituye 
como un ce11,tro de cuya laboriosidad y de 
cuyos beneficios deben participar junta­
mente las familia s, los maestros, las diver-

(13~ Cf.; ~í~ XI, Encíclica D ivini illius Magistri, l. c., págs 63 y sigs. Pío XII, 
Mensaje rad1ofon1co, del 1 • de junio de 1941 · AAS 33 (1941) pa'g· 200 ¡ ·' . . • ., , 1na ; a ocuc1on 
al ~r1mer Congreso Nac10nal de la Asociación italiana de Ma,estros católicos del 8 d 
septiembre de 1956: "Discorsi e Radiomessac•gi" VIII pág 218· Ju n XXIII' -i:;· , ¡· e P . . ~ , . , a ,. .cinre1c 1ca 

acem m terris: AAS., 55 (1963), pág. 274. 
(~4~ Cf., Pío ~I, En~íclica Divi11i illius Magistri, l. c., pág. 53 y sig-9., y 56 y sigs. 

Enc,chca Non a•bb,amo b1sogno, del 29 de junio de ·1'931: AAS. 23 (1931) ' 311 . P' XI , ' pags. 
Y sigs.; 10 1, Carta de la Secretaría de Esta•do a la 28 sema,n,a Social Italiana del 20 
de septiembre de 1955. "L'Osservatoi,e Romano", del 29 de septiembre de 1955 ' 

(15)_ Cf. Concilio Vaticano 11, Constitución pastoral De Ecclesia in mu11,do huius 
temporis. 

(16) Cf. , _Pío XI, Motu prop ri~ Orbem catholicum, del 29 de junio de 1923: AAS., 
1~ (1923) , pag. 327;_ ~ecret~ Provido sane, del 12 de mero de 1935: AAS., 27 (1935) , 
pag~. 14~-152; 1Conc1ho Vaticano H, Decreto De .plastorali Episcoporum munere in Ec-
clesta, num.s. 13 y 14. · 

(17) Cf., Concilio Vaticano 11, Co,n,stitución de Sacra Liturgia, núm. 14: AAS., 56 
(1964), pág. 104. 

, (18) Cf. , Concilio Vaticano 11, Decreto De instrumentis communicatio, is socialis, 
num. 13 y 14: AAS., 56 (1964), págs. 149 y sigs. 

(19) Cf., León XIII, Encíclica Dali'alto, del 15 de octubre de 1890: "Acta Leonis 
XII~", vol. X, pág. 251 ; Pío XII, alocución a la asociación de Maestro.s católicos de 
Bav1e1·a, del 31 de diciembre de 1956: "Discorsi e Ra,diomessaggi" XVIII, pág. 746. 
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sas asociaciones que promueven 'la vida 
cultural, cívica y relif,'iosa, la sociedad ci· 
vil y toda la comunidad humana. 

}-lermosa es, por tanto, y de suma im­
portancia la vocación de todos los que, 
ayudando a los padres en el cumplimiento 
de su deber y en nombre de la comunida!d 
humana, desempeñan .la función de educar 
en las escuelas. Esta vocación requiere do­
tes especiales de alma y de corazón, una 
preparación diligentísima · y una facilidad 
constante para renovarse y a-daptarse. 

Obligaciones y derechos de 
los padres 

6. Es .preciso que los padres, cuya pri­
mera e intransferible obligación y derecho 
es el de educar a J.os hijos, tengan absoluta 
libertad en la elección de las escuelas. El 
poder .público, a quien pertenece proteger 
y defender las libertades de los ciudadanos, 
atendiendo a la justicia distributiva, debe 
procurar distribuir las ayuidas públicas de 
forma que los padres puedan escoger con 
libertad absoluta, según su propia co•ncien­
cia, las escuelas para sus hijos (20). 

Por lo demás, el .Estado debe procurar 
que a todos los ciudadanos sea accesible 
la conveniente participación en la cultura, 
y que se preparen debi1damente para el 
cumplimiento de sus obli~acio-mes y dere­
chos civiles. Por ccnsig;uiente, el mismo 
Estado debe proteger el derecho de los ni · 
ños a una educación escolar conveniente , 
vigilar la capacidad de ,[os maestres y la 
eficacia •de los estudios, mirar por la salud 
de los alumnos y promover, en, general, 
toda la obra escolar, teni,endo en cuenta el 
principio de la obligación subsidiaria y ex­
cluyendo, por tanto, cualquier monopolio 
de .las escuelas, que se op c:r.,~ a los dere-

chos nativos de la persona humana, al 
progreso y a la divulf}ación de la misma 
cultura, a la convivencia pacífica ide los 
ciudadanos y al pluralismo que hoy pre­
domina en muchísimas sociedades (21). 

El Sagrado Concilio exhorta a los cris­
tia•n•os que ayuden de buen grado a encon­
trar los métodos aptos de la educación y 
de .la ordenación de los estudios, y a for­
mar a les maestros que puedan educar con· 
venientemente a los jóvenes, y que atienda,n 
con sus ayudas, sobre todo por medio de 
asociaciones de los padres de familia, toda 
la labor de la escuela, máxime la educación 
moral que en ella debe darse (22). 

La educación moral y religiosa 
en todas las escuelas 

7. Conscien:e además la Iglesia del gra­
vísimo deb er de procurar cuidadosamente 
la educación moral y religiosa de todos sus 
hijos, es necesario que atienda con su afec­
to particular y con su ayuda a los muchí­
simcs que se educan en escuelas no ca · 
tól:cas, ya por medio del testimonio de 
la vida de los maestros y fo rmadores, ya 
por la acción apostólica de los condiscí­
pulos (23) , ya, sobre todo, por el minis­
terio de los sacerdotes y de los seglares que 
les enseñan la doctrina de la salvación, de 
una forma acomoldada a la edad y a las 
circunstancias y ,les prestan ayuda espiritual 
ccn medios oportunos y según la condición 
de las cosas y de los tiempos. 

Recuerda a los padres la g :ave obliga­
ción que les atañe de disponer, y aun de 
exigir, todo lo r.,ecesario para que sus hijos 
pueidan disfrutar de tales ayudas y progre· 
~en en la formación ·cristiana a la par que 
la profana. Además, la Iglesia aplaude cor-

(20) Cf. Concilio Provincial Cincinatense III, año 1861: Collatio Lacensis, 111, col. 
1.240, c/ d; Pío XI, Encíclica Divini illius Mag Íútri, l. c., páginias 60, 63 y sigs. 

(21) Cf., Pío XI, Encíclica !Dfririi iUius Magistri, l. c., pág. 63; 'Hncíclica Non 
abbiamo bisogno: AAS., 23 (J:93 1), pág. 305; Pío XII, Carta de la Secretaría de Esta­
do, a la 28 Semana Social I ta.!i:-:·, : "L'Osservatore Romano", del 29 de septiembre d e 
195-5; Pablo VI, alocución a la A ,ciación cristiana de Obreros de Ital ia (A. C. L. l.) , 
del 6 de octubre de 1963: "Encicliche e Discorsi di Paolo VI", 1, Roma, 1964. pág. 230. 

(22). Cf. Juan XXIII, Nuntius tricesimo exacto anno ex quo Litt. Ency.cl. Divini iNius 
Magistri editae sunt, del 30 de diciembre de 1959: AAS., 52 (1960), pág,. 57. 

(23) Cf. , Concilio V atica•no 11, Decreto De apostolatu laicorum, números 12 y 16. 
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dialmente a las autoridades y sociedades 
civiles que, teniendo en cuenta el pluralis­
mo de la sociedad moderna y favoreciendo 
la debida libertad religiosa, ayudan a la9 
familias para que pueda darse a sus hijos 
en todas las escuelas una educación con­
forme a los principios morales y relf,'iosos 
de las familias (24). 

Las escuelas cat6licas 
8. La presencia de la Iglesia en la tarea 

de la eñseñanza se ma•n,ifiesta, sobre todo, 
por la escuela católica. Ella busca no en 
menor grado que las demás escuelas, los 
fines culturales y la formación humana de 
la juventud. Su nota distintiva es crear un 
ambiente de la comunidad escolar anima'do 
por el espíritu evangélico de libertad y de 
caridad, ayudar a les adolescentes para que 
en el desarrollo de la propia persona crez­
can a un tiempo según la nueva criatura 
que han sido hechos por el bautismo, Y 
ordenar últimamente toda la cultura huma­
na según el mensaje de la salvación, de 
suerte que quede iluminado por la fe el 
conocimien,to que los alumnos van adqui· 
riendo del munido, de la vida y del hom­
bre (25). Así , pues, la escuela católica, a 
la par que se abre como conviene a las 
condiciones del progreso actual, educa a 
sus alumnos para conseguir eficazmente el 
bien de la ciudad terrestre, y los prepara 
para servir a la difusión del Reino de Dios, 
a fin <le que con el ejercicio de una vida 
ejemplar y apostólica sean como el fer­
mento salvador de la comunidad humana. 

Siendo, pues, la escuela católica tan útil 

para cumplir la m1S1on del pueblo de Dios, 
y para promover el diálogo entre la Iglesia 
y la sociedad humana en beneficio de am­
bas, conserva su importancia trascettdental 
todavía en los momentos actuales. Por lo 
cual, este Sagrado Concilio proclama de 
nuevo el derecho de la Iglesia a establecer 
y dirigir libremente escuelas de cualquier 
orden y grado, declarado ya en muchísi­
mos •documentos del Magisterio (26), re­
cordando al propio tiempo que el ejercicio 
de este derecho contribuye &-randemente a 
la libertad de la con.ciencia, a la protección 
de los derechos de los padres y al progreso 
de la misma cultura. 

Recuerden los maestros que de ellos de­
pende, sobre todo, el que la escuela cató· 
lica pueda llevar a efecto sus propósitos 
y sus principios (27). Esfuércense con ex­
quisita diligencia en conseguir 'la cie•ncia 
profana y religiosa ava lada por los títulos 
convenientes y procuren prepararse debi­
damente en el arte de educar con,forme a 
los descubrimientos del tiempo que va 
evolucionando. Unidos entre sí y con los 
alumnos y por la caridad, y llenos del es­
píritu apostólico den testimonio tanto con 
su vida como con su doctrina ~el único 
Maestro Cristo. Colaboren, sobre todo, con 
los padres; juntamente con ellos tengan e n 
cuenta en toda la educación la diferencia 
de sexos y del fin propio fijado por Dios 
a cada sexo en la familia y en la sociedad; 
procuren estimular la actividad p·ersonal de 
los alumnos, y terminados los estudios, si­
f;an atendiéndolos con sus consejos, con su 
amis:ad e in,cluso con la institución de aso-

(24) Cf. Concilio Vaticano 11, Dedaración De Liberta/e religiosa, número 7. 
(25) Cf.'. Concilio Provincial Westmonasteriense 1,. año 1852:_ Collatio ~acens!s III, 

01 1.334 a/ b.· Pío XI 1Elncíclica Di-,,ini illíus Magistrt, 1'. c., página 77 y s1gs., P10 XII 
e • ' ' ' · · " · · R d" .,, alocución a la Asociación de Maestros catóhcos de Bav1era: D1scors1 a a· 10m_e~sagg1 
XVHI, pág. 746; Pablo VI, alocución a los socios de F. I. D., A. E. del ~O de d1c1embre 
de 1963: Encicliche e Discorsi di Paolo VI, I, Roma, 1964, pags. 602 y s1gs. . 

(26) Sobre todo los documentos aludidos en la nota 1; este d~recho de la I~lesia se 
proclama, además, en muchos Concilios Provinciales y en las recientes declaraciones de 
muchas conferencias episcopales. · 

(27) Cf Pío XI Encíclica Di-,,ini illius Magistri, 1. c., pág. 80 y sigs.; Pío XII, 
alocución a ·,¡a Asocia~ión católica 'italiana de Maestros de escuelas sec~ndarias (U. C. J. l. 
M.) del 5 de enero de 1954: "Discorsi e Radiomessaggi", págs. 55~·556; Juan XXIII, 
alec~ción al IV Congreso de La Asociación italiana de ~aestros católicos (~. l. M. C.) , 
del 5 de septiembre de 1959: Discor.si, Messaggi, Colloqm, I, Roma, 1960, pags. 427-431. 
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ciaciones especiales, llenas de espíritu ecle­
sial. Bl Sagra'do Concilio declara que la 
función de estos maestros es verdadero 
apostolado, muy conveniente y necesario 
también en nuestros tiempos, constituyendo 
a la vez un verdadero servicio prestado a 
la sociedad. Recuerda a los padres cristia­
nos la obligación de confiar sus hijos, en el 
tiempo y lugar que puedan, a las escuelas 
católicas, de sostenerlas con todas sus fuer­
zas y de colaborar con ellas en, el bien de 
sus propios hijos (28). 

Diversas clases de escuelas 
católicas 

9. Aunque la escuela cató'lica pueda 
adoptar diversas formas según las circuns­
tancias locales, todas las escuelas que de­
penden de alguna forma de la Iglesia han 
de conformarse al ejemplar de esta escuela 
católica (29). La 1iglesia aprecia también 
en mucho las escuelas cató'licas a las que 
sobre todo en los territorios de las nuevas 
Iglesias asisten también alumnos no cató­
licos. 

Por lo demás, en la fundación y ordena­
ción de las escuelas católicas, hay que 
atender a ,las necesidades del tiempo que 
pror:resa. Por ello, mientras hay que fa­
vorecer las escuelas de enseñanza primaria 
y media que constituyen el fundamento de 
la educación, hay que tener también muy 
en cuenta hoy las requeridas especialmente, 
como las escuelas profesionales (30), las 
técnicas, los institutos para la formación de 
adultos, ,para asistencia social, para sub­
anormales, y la escuela en que se preparan 

maestros para la educación religiosa y otras 
formas de educación. 

El Santo Concilio exhorta encarecida· 
mente a los pastores de la Iglesia y a todos 
los fieles a que ayuden, sin escatimar sa­
crificios, a las escuelas católicas en el me­
jor y progresivo cumplimiento de su come­
tido y, ante todo, en atender a 'las necesi­
dades de los pobres, a los que se ven pri­
vados de la ayuda y del afecto de la fami­
lia, o que no participan del don de la fe. 

Facultades y Universidades 
Católicas 

10. La Iglesia tiene también sumo cui­
dado de las escuelas superiores, sobre todo 
de las Universidades y Facultades. E in­
cluso en las que dependen de e'lla pretend:e 
sistemáticamente que cada disciplina se cul­
tive según sus propios principios, sus pro­
pios métodos y la propia libertad de inves­
tigación científica, de manera que cada día 
sea más profunld'a la comprensión de las 
mismas disciplinas. y considerando con toda 
atención los problemas y los hallazgos de 
los últimos tiempos se vea con más exacti­
tud cómo la fe y la razón, van armónica­
mente encaminadas a la verdad, que es una, 
siguiendo fas enseñanzas de los doctores de 
la Iglesia, sobre todo de Santo Tomás de 
Aquino. De esta forma ha de hacerse como 
pública, estable y universa,! la presencia del 
pensamiento cristiano en todo empeño de 
promover 'la cultura más elevada, y los 
alumnos de estos institutos han de formar­
se hombres prestigiosos por su doctrina, 
preparados para el desempeño de las fun­
ciones más importantes en la sociedad y 
testigos de la fe en el mundo (31). 

(28) Cf., Pío XII, alocución a la Asociación católica italiana de Maestros católicos 
de escuelas secundarias, l. c., pág. 555. 

(29) Cf., Pablo VI, alocución a la Junta Internacional de Educación Católica (O.I. 
E.C.), del 25 de febrero de 1963: "Eru::idiche e Discorsi de Paolo VI", 11, Roma, 1964. 
pág. 232. 

(30) Cf., Pablo VI, alocu-;;ión a la Asociación cristiana de obreros de Italia (A.C.L.I.), 
Encicliche e Discorsi de Paolo VI, I, Roma, 1964, pá~. 229. 

C (!~) Cf., Pío XII, alocuci4n a los maestros y alumnos de los Institutos Superiores 
?tohcos de Francia, del 21 de septiembre de 1950: "Discorsi e Radiomessaggi" XII, 

~~s. 219-221; Carta al XXII Congreso de "Pax Romana", del 12 de agosto de 1952: 
d iscorsi e Radiomessaggi" XIV, págs. 567◄569; Juan XXIII, alocución a la Federación 

e Universidades Católicas, del 1 • de abril de 1959: " Discorsi, Messaggi, Colloqui, 1, 
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En las Universidades católicas, en que 
no exista ninguna Facultad de Sagrada 
T eología, haya un, instituto o cátedra de 
la misma en que se ,2xplique conveniente­
mente, incluso a los alumnos seglares. Pues­
to que las ciencias avanzan sobre todo por 
las i•n,vestigacioncs especializadas de mayor 
importancia científica, ha de fomentarse 
ésta en las Univers,daldes y Facultades ca­
tólicas po :· los institutos que se dediquen 
p·rincipalmente a la investigación, c'ent_ífica. 

El Santo Concilio recomienda con inte­
rés que se promuevan Universidades y Fa­
cul ' adcs católicas co•n,venientemente distri­
buidas en tüdas ,las partes de la tierra, de 
suerte, sin embargo, que no sobresalgan 
por su número, sino por el p ~estigio de 'la 
doctrina, y que su acceso esté abierto a los 
alumnos que ofrezcan mayores esperanzas, 
aun.que de escasa fortuna, sobre todo a los 
que vienen de naciones recién creadas. 

Puesto que la suerte de la sociedad y de 
la misma Iglesia está íntimamente unida 
con el progreso de los jóvenes dedicados a 
estudios superiores (32), los pastores de la 
Iglesia •no sólo han de tener sumo cuidado 
de la vida espiritual de los alumnos que 
frecuentan las Universidades católicas, sino 
que, solícitos de la formación espiritual de 
todos sus hijos, consultando oportunamente 
co:> otros obispos, procuren que también 
en las Univers:1dades no católicas existan 
r :sidencias y centros universitarios católi­
cos, en que sacerdotes, reli~iosos y seglare~, 
bien preparados y conven~entemente elegi­
dos, presten una ayuda permanente espiri­
tual e intelectual a la juventud universita­
ria. A lo5 jóvenes de mayor i•ng.enio, tanto 
de las Universidad2s católicas como de las 
ctras, que ofrezcan aptiturdes para la ense­
ñanza y para la investigación, hay que 

prepararlos cuidadosamente e incorporar­
los a la enseñamza. 

Facultades de ciencias sagradas 
11. La Ig.lesia espera mucho de la labo­

riosidad de las Facultades de ciencias sa­
gradas ( 3 3). Y a que a ellas les confía el 
gravísimo cometido de formar a sus propios 
al~mnos, no sólo para el ministerio sacer­
dotal, sino sobre todo para enseñar en los 
centros eclesiásticos de estudios superiores 
para la i•n,vestigación científica o para de­
sarroll?r fas más arduas funciones del apos­
tolado intelectual. A estas Facultades per­
tenece tamb'én el investi.g,ar P'rofundamente 
los diversos campos de las disciplinas sa­
gradas de forma que se logre una i•nteli­
gencia cada día más profunda de 1~ Sagra­
da Revelación, se d escubra más ampliamen­
te el patrimonio de la sabiduría cristiana 
transmitida por nuestros mayores, se pro­
mueva el diálogo con los herman,os separa­
dos y con los no-cristianos, y se responda a 
los problemas suscitados por el P'rogreso de 
las ciencias (34). 

Por lo cual, las Facultades eclesiásticas, 
una vez reconocidas oportunamen,te sus le­
yes, p-romuevar, con mucha diligencia las 
ciencias sa,,.radas y las que con ellas se 
relacionan, y, sirviéndose incluso de los 
métodos y medios más modernos, formen 
a los alumnos para las investigaciones más 

¡:,rofundas. 

La coordinación escolar 
12. Puesto que la cooperación, que en 

el o rden diocesano, nacional o intern.acional 
se aprecia y se impone cada día más, es 
también sumamente necesaria en el campo 
escolar, hay que procurar co,n, todo empe-

Roma, 1960, págs. 226-229; P ablo VI, alocución al Senado Académico de la Universidad 
Católica de Milán, de.! 5 de abril de 1964: "Enc'icliche e Discorsi di Paolo VI, II, Roma, 

1964, págs. 438-443. , . U •. ' . 
( 32) Cf P' XII aloución al Senado Academ1co y a los alumnos de la mversi 

., 
10 

' R d' .,, XIV ' 208 "La dad de Roma, del 15 de junio de 1952: "Discorsi e a 10messagg1 , pag. : , 
dirección de la sociedad de mañana está puesta sobre todo en la mente y en el corazon 

de los universitarios de hoy". . . 
(33) · Cf., Pío XI, Constitución Apostólica Deus Scient1arum Dominus, del 24 de mayo 

de 1931: AAS., 23 (1931), págs. 241-262. 
(34) Cf., Pío XII, Encíclica Humani Generis, del 1,2 de agosto _de 19'50: AAS, 
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fío que se foment~ entre las escuelas cató­
licas una convemente coordinación, y se 
provea entre estas y las demás escuelas la 
colaboración que exige el bien, de todo el 
género humano (35). 

De esta mayor coordinación y trabajo 
común se recibirán frutos espléndidos, so­
bre tGdo en el ámbito de los institutos aca­
démicos. Por con.siguiente, la.s diversas Fa­
cultades de cada Univers~dad han de ayu­
darse -mutuamente en cuanto la materia lo 
permita. Incluso las mismas Universidades 
han de unir sus aspiraciones y trabajos, 
promoviendo de mutuo acuerdo reuniones 
internacionales, distribuyéndose las investi­
gaciones científicas, comunicándose mutua­
mente los hallazgos, permuta•ndo temporal­
mente los profesores y proveyendo todo lo 
que pueda contribuir a una mayor ayuda 
mutua. 

Conclusión 
El Santo Concilio exhorta encarecida · 

mente a los mismos jóvenes a que, cono­
cedores de la .prestancia de la función edu­
cadora, estén preparados para abrazarla con 
generosidad, sobre todo en ,las regiones en 
que está en peligro la educación de la 
juventud por falta de maestros. 

El mismo Santo Concilio, agredeciendo 
a los saceJJdotes, religiosos, religiosas y se­
glares, que con su entrega eva11~élica se 
dedican a la educación y a fas escuelas de 
cualquier género y grado, los exhorta a 
que perseveren generosametne en su em­
peño y a que se esfuercen en distinguirse en 
formar en el espíritu de Cristo a sus alum­
nos, en la 'labor pedagógica y en el estu­
dio . de la ciencia, d e forma que no sólo 
promuevan la renovación interna de la 
Iglesia, sino que sirvan y acrecienten su 
benéfica presencia en el mundo de hoy, 
sobre todo en los inte.!ectuales. 

(35) Cf., Juan XXIH, Bncíclica Pacem in terris, del 11 de abril de 1963: AAS., 55 
(1963), pág. 284 y frecuentemente. 

¡ De Saee1•dote a Saeerdote ! 
¡Pongamos YA en la práctica lo que pide e l CONCILIO! 

LO PRl!U RBO: 
"Que TODOS los fieles participen en la Misa". 

Hemos puesto al día nuestra hoja dominical VIDA DEI, Al,MA 

e Con VIDA DEL ALMA los fieles pueden seguir, no sólo el ordinario de la 
Misa, sino las partes variables. 

8 VIDA DEL ALMA en,seña a la f/2nte a aplicar el mensaje evangélico a su 
vida cotidiana. Lo logramos con FOTOGRAFIAS reales, de nuestros proble­
mas mexicanos. 

PIDA.l,A HOY 
O CIEN ejempfares cada semana $ 6.00 

O MIL ejemplares cada semana$ á0.00 

O Adjunto la cantidad de ......... . 

O Mándenme ... .. . . . ej. cada semana ¡wr Reembolso. 

Obra Nacional de la Buena Prensa, A. C. - Apdo. 2181 México l. D. F. 
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DECLARACION "NOSTRA AETA TE" SOBRE 
LAS RELACIONES DE LA IGLESIA CON LAS 

RELIGIONES NO CRISTIANAS 

Proemio 

l. En nuestra ép·oca, en que el género 
humano se une cada vez más estrechamen· 
te y aumentan Ios vínculos entre los diver­
sos pueblos, la Iglesia considera con ma­
yor atención en qué consiste su relación 
con respecto a las religiones no cristianas. 
En cumplimiento de su misión de funda­
mentar la unidad y la caridad entre los 
hombres y, aún más, entre los pueblos, 
considera aquí, ante todo·, aquello que es 
común a los hombres y que conduce a la 
mutua solidaridad. 

Todos los pueblos forman una comuni­
dad, tienen un mismo origen, puesto que 
Dios hizo habitar a todo el género humano 
<iobre la faz de la tierra ( 1), y tienen, tam­
bién un fin último, que es Dios, cuya pro­
videncia, manifestación de bondad y de­
signios de salvación se extienden a todos 
(2), hasta que se unan los elegidos en la 
ciudad santa que será iluminada por el 
resplandor de Dios y en la que los pueblos 
cami,narán bajo su luz (3). 

Los hombres esperan de las diversas re· 
ligiones la respuesta a los enigmas recón­
ditos de fa condición humana, que hoy co­
mo ayer conmueven su corazón: ¿Qué es 
el hombre? ¿Cuál es el sentido y qué fin 
tiene nuestra vida? ¿Qué es el bien y el 
pecado? ¿Cuál e s el origen y el fin del 
dolor? ¿Cuál es el camino para conseguir 
la verdadera felicidad? ¿Qué es la muerte, 
el juicio y cuál la retribución después de 
b muerte·? ¿Cuál es, fin almente, aquel úl­
timo e i•nefable misterio que envuelve nues­
tra existencia, del cual procedemos y hacia 
dor:de nos dirigimos? 

(1), Cf. Hech., 17, 26. 

Acerca de las diversas 
religiones no cristianas 

2. Y a desde la an!igüedad, y hasta nues­
tros días, se encuentra en los diversos pue­
blos una cierta percepción de aquella fuer­
za misteriosa que · se · halla presenite en la 
marcha de las cosas y en los acontecimien­
tos de la vida humana, y a veces también 
el reconocimiento de la suma Divinidad e 
incluso del Padre. Esta pe·rcepción y co­
n ocimiento penetra toda su vida con un 
íntimo sentido relif¡:oso. Las religiones, al 
tomar contacto con el pr.ogreso de la cul­
tura, se esfuerzan por responder a dichos 
problemas con nociones más precisas y con 
un ,lenguaje más elaborado. Así, en el hin­
duismo, los hombres inves!igan el misterio 
divino y lo expresan, mediante la inagota­
ble fecundidad de los mitos y con los pe­
netrantes esfuerzos de la filosofía, y bus­
can la liberación de las angustias de nues­
tra condición, ya sea mediante las modali­
dades de la vida ascética, ya sea a través 
de profunda meditación, ya sea buscando 
refugio en Dios con amor y confianza. En 
el budismo, según sus varias formas, se 
reconoce la insuficiencia radical de este 
mundo mudable y se enseña el camino por 
el que los hombres, con un espíritu devoto 
y confiado, pueden adquirir, ya sea el es­
tado de perfecta liberación, ya sea la su­
p-:ema iluminación, por sus propios esfuer­
zos o apoyados en un auxilio superior. Así 
también las demás religiones que se en­
cuentran en el mundo se esfuerzan por 
responder de varias maneras a la inquie· 
tud de,! corazón humano, proponiendo ca­
minos, es decir, doctrinas, normas de vida 
y ritos sagrados. 

(2) Cf. Sab., 8 , 1; Hech. , 14, 17; Rom., 2, 6 -7; I Tim., 2, 4. 
(3) Cf. Apoc., 21, 23 sig. 
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La Iglesia católica no rechaza . !11,ada de 
lo que en estas religiones hay de santo y 
verdadero·. Considera con sincero respeto 
los modos de obrar y de vivir, los preceptos 
y doctrinas, que, por más que discrepen en 
mucho de lo que e·lla p·rofesa y en~eña, no 
pocas •veces refleja un destello de aquella 
Verdad que ilumina a todos fos hombres. 
Anuncia y tiene la obligación de anunciar 
constantemente a Cristo, que es " el cami­
no, la verdad y la vida;' (Juan, 14, 6), en 
quien los hombres encuentran la plenitud 
de la vida religiosa y en quien IDios recon­
cilió consigo todas las cosas ( 4). 

Por consif¡uiente, exhorta a sus hijos a 
que, con prudencia y caridad, mediante el 
diálogo y colaboración con los adeptos de 
otras religiones, dando testimonio de la fe 
y la vida cristiana, reconozcan, guarden y 
promuevan aquellos bienes espirituales y 
morales, así como los valores socio-cultura­
les que en ellos existen. 

La religión del Islam 
3. La Iglesia mira también con aprecio 

a ,los musulmanes que adoran al único Dios, 
viviente y subsistente, misericordioso y to-· 
dopoderoso, Cr,eador del cieio y de la tie· 
rra (5), que habló a los hombres, a cuyos 
ocultos designios procuran someterse con 
toda el alma, como se sometió a Dios 
Abraham, a quien la fe islámica mira con 
complacencia. Veneran a Jesús como pro­
feta, aunque no lo reconocen como Dios; 
honran a María, su Madre virginal, y a 
veces también la invocan devotamente. Es­
p·~ran, además, el día del juicio, cuando 
Dios remunerará a todos los homhres re­
sucitados. Por tanto, aprecian la vida moral 
Y honran a Dios, sobre todo, con la ora­
ción, las limosnas y el ayuno, 

Si en el transcurso de los siglos surgie­
ron no pocas desavenencias y enemistades 
entre cristia11JOs y musulmanes, el sagrado 

(4) Cf. II Cor., 5, 18-19. 

Concilio exhorta a todos a que, olvidando 
lo pasado, procuren sinceramente una mu­
tua comprensión., defiendan y promuevan 
unidos la justicia social, 'los bienes mora· 
les, la paz y libertad para todos los hom­
bres. 

La religión judía 
4. Al investigar el misterio de la Iglesia 

este sagrado Concilio recuerda los víncu­
los con que el pueblo del Nuevo Testamen­
to está espiritualmente unido con la raza 
de Abraham. 

Pues la Iglesia de Cristo reconoce que 
les comienzos de su fe y de su elección 
s'; encuentra•n, ya en los patriarcas, en Moi­
ses y los p-rofetas, conforme al misterio 
salvífico de· Dios. Reconoce que todos los 
c · istianos, hijos de Abraham según la fe 
(6), están incluidos en ,la vocación del 
mismo -.patriarca }( que la salvación de la 
I~-,,lesia está místicamente prefigurada en la 
salida del pueblo elegido d e la tierra de 
la esclavitud. Por lo cual, la Iglesia no 
puede olvidar que ha recibido la Revela­
ción del Antiguo Testamento por medio 
~e aquel pueblo, con quien iDios, por su 
inefable misericordia, se dignó establecer 
la An tigua Alianza, ni puede olvidar que 
se nutre de la raíz del buen olivo en que 
se han injertado las ramas del olivo sil­
vestre que son los gentiles (7). Cree, pues, 
la Iglesia que 1Cristo, nuestra Paz reconci­
lió por la cruz a judíos, y gentiies y que 
de ambos hizo una so'la cosa en Sí mismo 
(8). 

La Iglesia tiene siempre ante sus ojos 
las p·alabras del apóstol Pablo sobre sus 
hermanos de sangre, "a quienes pertenecen 
la adopción y la .gloria, la alianza, la ley·, 
el culto y las promesas; y también los pa­
triarcas, y de quienes procede Cristo según 
la_ came" (Romanos, 9, 4-5), hijo de la 
Virgen María. Recu erda también que los 

Q5), Cf. S. Gregario VII, Epist. 
col. 450 sig. XXI, ad Anzir (Nac'ir), regem Mauritaniae, PL 148, 

(6) Cf. Gal., 3, 7. 
(7) Cf. Rom., 11, 17-24. 
(8). Cf. Ef., 2, 14-16. 
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ap6stoles, fundamentos y columnas de la 
Iglesia , nacie ron del pueblo judío, así c~­
mo muchísimos de aquellos primeros dis­
cípulos que a11unciaron al mundo el Evan­

f,'elio d e Cristo. 

Como afirma la Sagrada Escritura, Je­
rusa lén 11 0 conoció el ti empo de su visita 
(9) ; g :an parte d e los judíos no aceptar~n 
el Evangelio e incluso ,n,o pocos se opusie­
ron a su difusi6n (10). No obstante , se­
gún el apóstol, los judíos son todavía muy 
amados de Dios a causa d e sus padres, por­
que Dios 110 se ar repiente de sus dones Y 
d e su vocación, ( 11) . La Iglesia, juntamen­
te ,con los p,rofetas y el mismo apóstol, es­
pera el día, que sólo Dios conoce, en que 
todos los pueblos invocarán a l Señor con 
una sola voz y "le servirán como un solo 
hombre" (Sofonías, 3, 9) (12). 

Como es, P'0r co,nsiguiente tan grande 
el pa tr imonio espiri tual común a cristianos 
y judíos este sagrado Concilio quiere fo­
m entar y recomendar el mutuo conocimien­
to y aprecio entre ellos que se consigue 
sobre todo por medio de los estudios bí­
blicos y teológicos y con el diálogo fra ­

terno. 

Aunque las autoridades d e los judíos con 
sus seguidores reclamaron la muerte de 
Cristo (l3) sin embargo lo que en su pa­
sión se hizo no puede ser imputado ni in­

disün,tamente a todos los judíos que en ­
tonces vivían ni a los judíos d e hoy. Y si 
bien la Ig lesia es el nuevo Pueblo de Dios, 
no se ha .de señalar a los judíos como ré­
probos de D ios y malditos, como si esto 
se dedujera de las Saf,'radas Escrituras. Por 
consiguiente, !procu ren todos no enseñar 
nada que no esté conforme con la verdad 
evangélica y con e l espíritu de Cristo, m 
en la catequesis ni en la predicación de la 
palabra de Dios. 

Además, la Iglesia, que reprueba cual-

Cf. Le., 19, 84. 
Cf. Rom., 11, 28. 

quier persecución contra los hombres, cons­
ciente del patrimonio común con los judíos, 
e impulsada no por razones políticas, sino 
pc;r la religiosa caridad evangélica, deplo­
ra los odios, persecuciones y m anifestacio­
nes de antisemitismo de cualquier tiempo 
y p·ersona contra los judíos. 

Por lo d emás, Cristo, como siempre lo 
ha profesado y profesa la Iglesia, abrazó 
voluntariamente, y movido por inmensa ca­
ridad, su P asión y Muerte, por los pecados 
de todos los hombres, para que todos con­
sigan la salvación. Es, pues, deber de la 
Iglesia en su predicación el anunciar la 
cruz de Cristo como signo del amor uni­
versal de Dios y como fuen,te d e toda gracia. 

Acerca de la Fraternidad 
universal y de la exclusión 

de toda discriminación 

5. No podemos invocar a Dios, P ad re 
de todos, si nos negamos a conducirnos fra­
ternalmente con algunos hombres, creados 
a imagen de ID ics. La relación del hombre 
para con D ios Padre y con los demás hom­
bres, sus hermanos, están d e tal forma uni­
das que, como dice la Escritu ra: "el que 
no ama, no ha conocido a Dios" (1 Juan, 
4 , 8). 

Así se elimin,a el fundamento de toda 
teoría o práctica, que introduce discrimi­
nación entre los hombres y entre los pue­
bles, en fo que toca a la dignidad humana 
y a los derechos que de ella dimanan, 

La Ii:ilesia, por consiguiente, reprueba 
como ajena al espíritu de Cristo cualquier 
discriminación o vejac1on realizada por 
motivos de raza o color, de condición o 
religión. Por esto, el sagrado Concilio 
siguiendo las huellas de .los sa11,tos apósto­
les Pedro y Pablo, ruega ardientemente a 
los fieles que, "observando en medio de 

(9) 
(10) 
(11) Cf. Rom. , 11 , 28-29; cf. Const. do¡;m. " Lumen Gentium", AAS 57 (1965) , 

plg. 20. 
(12) 
(13) 

Cf. Is., 66, 23; Salm. 65 , 4; Rom., 11, 11-32. 

Cf. Jn., 19, 6. 
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)as ¡naciones una conducta ejemplar .. • " 
(I P edro, 2, 12) , si es posible, en cua11,to 
de ellos depende, tengan paz con todos los 

hombres (14), para que sean verdadera­
mente hijos del P adre que está en los 
cielos (15) . 

-(14) Cf. Rom. , 12, 18. 
(15) Cf. Mt., 5, 45. 

N. B.-Solamente el texto latino d e esta declaración es oficial. 

Documentos del Concilio Vaticano 11 
SEHIB "L.\ VOZ DEL PAPA." 

Números I y 3: 
e Promulgación de la Constitución sobre Sagrada Liturgia. 
e "Motu Proprio" sobre algunas formas d e ,la Constitución. 
• Instrucción para aplicar debidamente la Constitución sobre la Sagrada Liturgia. 

Ejemplar $ 4.r.o Dls. 0.35 

Número 4: 
e Discurso de Su Santidad en la Clausura de la Tercera Sesión Conciliar. 
e Constitución sobre la Iglesia-. 
e ''Nota explicativa previa" para la inte1·pretación d el Capítulo 111 d e la Cons­

titución sobre la Iglesia. 
e Decreto sobre el Ecumen ismo. 
e Decreto sobre las Iglesias Orientales. 

Ejemplar $ 3. 7 á Dls. 0.30 

E~ PREPA.HA.CIO~: 

Núruero 5: 
• Decreto "Christus Dominus" sobre la función pastoral de los Obispos. 
e Decreto "Optatam totius Ecclesiae" sobre la fo1111ación sacerdotal. 
e D ecreto " Perfectae Caritatis" sobre la adecuada renovación d e la v ida religiosa. 
e Decreto ''Gravissimum educationis momentum" sob1·e la educació11 cristian,a de 

la juventud. 
e Declaración 'Nostra aetate" sobre las relaciones de la Iglesia con las religiones 

no cr is tianas. 
APARECERA A LA ~NTA EL 15 DE ENERO. 

Cualq uier a que sea el mon,to de su pedido los gastos de envío sarán d e $4.00 
(Dls. 0.32) . 

Envíenme los ejemplares que marco d e " La Voz del Papa", 4 ' serie. 
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Dirección: 

Población: 
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Novedad Extraordinaria de la 
h Blblloteea de A.utorea Crlatlanoa" 

que aparecerá en Enero 

DOCUMENTOS DEL CONCILIO VATICANO 11 
RECOGE todas las Constituciones, Decretos, Declaraciones Con­

ciliares y Documentos Complementarios. 

EDICION BILINGÜE, con la traducción castellana y el texto 

latino original al pie de cada página. 

INDICE completísimo de materias. 

RESERVE SU EJEMPLAR de los pocos que llegarán por aéreo 
en Enero. 

Los ejemplares sin aumento de porte aéreo se recibirán en Marzo. 

Libros Pa1·a Saee1.•dotes 

Misterio Cristiano y Palabra de Dio11 
Por Di'Yo Barsotti.-Traducción de Dom Manuel Ganrido, monje de Santa 
Cruz del Valle.-Colección "Nue-va Al~a".-Ejemplar: $36.75.-La Pala­
bra es signo, es manifestación, es Dios mismo en cuanto se da, Dios que 
entra en el mundo y se comunica con el hombre. Es Cristo produciendo con 
su venida el gran acontecimiento de la historia. 

Lo Sagrado en la Arquiteeturu. 
M. L. Gengaro,-Traducción del P. SeYerino Giner, Sch. P.-Biblioteca de 
Ciencias Religiosas.-Ejemplar: $43.75.-Ilustrado con 4-0 lámi,nas fuera de 
texto. El espa cio arquitectónico del templo como expresión religiosa. Una 
visión nueva de la arquitectura. 

La Eucaristía 

Memorial del Señor. Sacrificio de acción de gracias y de intercesión.-Por 
Max Tf1urian, mcmje de Tai.:é.-Traducción del P. Enrique Goiburu, aa., y 
el "Equipo de la Unidad" de Elorrio.--,Colecciótt " Nue-va .Alian;:á' .-Ejem· 
plar: $43.50.-Max Thurian, monje de Taizé, alma noble y espíritu abierto, 
jamás polemiza, escribe meditando. Una obra de acentos cautivadores, enor­
memente sugestiva, 

Envíos por C.O.D. y Coneo Reembolso. 

LIBRHRIA EDITORIAi. SAN IGNACIO, S. A. 

Donceles l 05- U México 1, D. F. Apartado ~1-2695 

Julio Sahagún, S.I. 

AUTENTICIDAD 

No hace mucho leí un libro de 
Bernard Martín que s·e llama: "Si 
Dios no Muere". El autor, un hom­
bre de 50 años, entre la angustia de 
la crisis, encara el problema de su 
autenticidad. 

En un momento sintetiza la desa­
zón progresiva de sus últimos años 
y comprende que, hasta entonces, 
ha,bía ido relacionándose con Dios 
percibido según la imagen que de 
Dios le habían ido formando en su 
casa, en la escuela, en los libros que 
para él interpretaban la Biblia. 

La crisis se origina porque, como 
resultado de la madurez, de la refle­
xión y de la gracia, va surgiendo en 
él una nueva imagen de Dios, la 
personal, la única con la que, en 
definitiva, él podrá llegar a una re­
lación auténtica. Esta nueva viven­
cia le atrae, casi le fascina y al mis­
mo tiempo le cuesta desprenderse 
del molde protector en que ha vi­
vido. 

Al comprender que necesita des­
hacerse de la imagen y concepción 
antigua, infantil, para poder llegar a 
la autenticidad, elige para título de 
su libro una frase atrevida: Si Dios 

Si Dios no muere; si no mu ere en mi 
la idea y vivencia infantil de Dios, nun­
ca llegaré a la verdadera religiosidad. 

no muere; o sea, si no muere en mi 
la idea y~ vivencia infantil de Dios, 
yo no podré llegar nunca a la ver­
dadera religiosidad. 

A continuación del problema ele 
sus relaciones con Dios analiza su 
manera de tratar a las personas; por­
que también allí le habían estructu­
rado moldes: le habían · dicho que, 
por ser pastor, debía vestir de ne­
gro, moverse con circunspección, ser 
administrador, mantenerse afectiva­
mente a distancia de sus feligreses. 
Mucho de esto está en contra. de sus 
convicciones presentes y como resul­
tado de la, crisis encuentra que en 
él sería postizo, que no es auténtico , 
porque no responde a su ser, a la 
concepción y aspiración que tiene de 
cercanía afectiva y espiritual con 
todos. 

En h vida de toda persona cons­
ciente tiene que llegar a plantearse, 
en forma más o menos dramática, 
más o menos aguda y en etapas su­
cesivas, esta crisis de autenticidad. 
La disyuntiva entre seguir viviendo 
una rutina más o menos inconscien­
te dentro del molde infantil o lle­
gar a ser urro mismo. La disyuntiva 
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entre la imitación o la autenticidad; 
el conformismo o el progreso. 

Así como se presenta esta crisis 
en cada persona en la medida en 
que llega a ser consciente y quiere 
progresar, así también se presenta 
en las instituciones. Toda institución 
es hija de su tiempo. Al nacer recibe 
influencias profundas de las demás 
instituciones que la rodean y de las 
personas que la inician. En los pri­
meros años este bagaje le basta; pe­
ro si quiere llegar a ser una institu­
ción que no pase_ con el tiempo y 
cumpla una misión precisa tendrá 
que llegar a crisis sucesivas y a plan­
tearse el dilema entre la rutina y la 
autenticidad. 

¿Qué quiere decir que algo sea 
auténtico? Estamos rodeados de tal 
manera de falsificaciones que nos 
resulta difícil identificar lo autén­
tico: la leche qúe realmente sea le­
che, el oro que realmente sea oro. 
Aunque parezca frase de Pero Gru­
llo no encuentro otra manera de 
definir lo auténtico sino diciendo 
que es aquello que es lo que es; lo 
genuino, lo verdadero. 

Un hombre es auténtico en la me­
dida en que ha llegado a realizar 
lo genuinamente humano, las carac­
terísticas propias del ser humano. 
Pero como 1_10 hay dos personas que 
sean idénticas, cada uno es autén­
tico en 1a medida en que ha, llegado 
a realizar su propia fisonomía espi­
ritual; en la medida en que ha de­
jado de identificarse con otras per­
sonas, en la medida, en que ha de­
jado de identificarse con otras per­
de alguien para lanzarse por su pro­
pio camino y ser capaz de aportar a 
la sociedad y a la Iglesia sus propios 
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y peculiares valores. Cristi:rno autén. 
tico es aquél en el que la entrega 
de Cristo al Padre y a los demás 
adquiere una fisonomía propia. 

El ansia de riqueza, de pres tigio 
y de autoridad han influido enonne. 
mente no sólo para, que haya un 
gran número de productos adultera. 
dos, sino también para que haya mi. 
llones de hombres no auténticos. La 
tragedia fundam ental del hombre 
está en que enfoca su interés y su 
actividad a las realidades tempora. 
les tomándolas como fines con un 
anhelo insaciable de llegar a tener 
en las cesas la respuesta a sus in. 
quietudes. Busca la paz, la seguri-

. dad, la alegría en la acumulación de 
riquezas, de honores, de placeres y 
lo único que consigue es ahondar 
más la inseguridad y el vacío inte­
rior. Porque el hombre no está he­
cho para estas realidades, sino para 
las relaciones interpersonales. Corno 
una mues tra sencillísima del vacío 
interior de las personas podríamos 
pensar en las grandes y pequeñas 
drogas que se venden por toneladas. 

En forma cada vez más contun­
dente los últimos es tudios de psico­
logía demuestran que la única posi­
bilidad de realización plena del pro­
pio ser está en la comunicación in­
terpersonal, en la amistad, en el 
amor a los demás. Unicamente el 
trato con los demás asegura el -equi­
librio personal. Es curioso observar 
que lc,s adelantos de la ciencia en 
los últimos años están llegando a la 
v1s10n genial humana y divina de 
Cristo que hace veinte siglos esta­
bleció como pauta fundamental de 
la conducta humana el "amaos los 
unos a lo-s otros como yo os he ama-

do". Ese fue su mandamiento y en 
lrnbrán de conocerse sus discí­eso 

pulos. 

Cuando el hombre 110 se pone en 
esa perspectf va_, se empobrece, _se 
vuelve inautenhco. Por el contrano, 

·indo logra establecer buenas rela-cu, • 
ciones interpersonales con los demas 

11 con Dios todo puede ser vehículo 
í)ai·a ac,recenta_r la amistad y el amm. 
No es ta, de mnguna manera, lo ma­
lo e-n el dinero, en el prestigio o en 
la autoridad; lo malo está · en hacer 
de todas esas realidades una coraza 
que nos aísle de les demás. Es ~re­
cuente que, personas que habian 
sido amigos íntimos, dejan de serlo 
cuando llega el prestigio o el dinero . 

Nada hay tan temible como una 
perscna satisfecha de sí misma, co­
mo una persona que ya se estacionó. 
Es necesario que de tiempo en tiem­
po revisemos nuestra manera de tra­
tar a los demás para ver si está en 
consonancia con las aspiraciones ín­
timas de nuestro ser y con los lla­
mados del Espíritu Santo. Replan­
tearse el diálogo con· los demás y el 
diálogo con Dios, sin el cual nunca 
llegaremos a tener la percepción de 
Dios que nos haga posible la verda­
dera religiosidad. · 

El único camino de la autentici­
dad y en consecuencia de la paz y 
alegría es el amor a los demás y el 
amor a Dios. 

Oro y Plata Voladores Finos 
de la mejor calidad que se produce en ALEMANIA, y que han sido 

vendidos por la CASA KRAMER durante medio siglo. 

Señor Sacerdote, en la confianza de que se dará a Ud. precio 

de riguroso MAYOREO y en una clase inmejorable, le ruego dirija 

sus órdenes a 

MARIA DE LA LUZ D. GASCA 
Oficina: 

Tabasco NV 299 

Tel.: 11-42-82 
MEXICO 7, D. F. 

Domicilio: 

Orizaba NV 160-6 

Tel.: 25-85-04 

Aparte de un precio ventajoso obtendrá Ud. lo mejor en esta línea. 
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A su dispcsición la SEGUNDA EDICION del 

Cuaderno A de Propios 
¡con dos grandes ventajas sobre la primera edición!: 

e Con Prefacios en español. 

e Sin oraciones cortadas. 

CONTIENE LAS MISAS IDE 

Difuntos (cotidiana, exequial, de aniversario, oraciones diversas). 

Misas Votivas: Espíritu Santo, Santísimo Sacramento, Sagrado Corazón. 

Misa Nupcial. 

Común de las fiestas de la Sma. Virgen María (Sa.Ive Santa Madre, y 

las de la Virgen en sábado). 

Eje111plar $ 5.00 Dls. 0.45 
T AMBIEN TENEMOS A ,su DISPOSICION EL 

Cuaderno -B 
CON LAS MISAS VOTIV AS DE 

San José. 

Nuestro Señor Jesucristo, Sumo y Eterno Sacerdote. 

Unidad de la I~lesia. 

Acción de Gracias. 

Por la Paz. 

Nuestra Señora de Guadalupe y Oraciones diversas. 

Ejemplar $ 4.00 · Dls. 0.40 
Cualquiera que sea el monto de su pedido los gastos de envío serán de $4.00 
(Dls. 0.32). 

Envíenme . ........ ejempfares de D Cuaderno A de Propios 

D Cuaderno B de Propios 

D Adjunto $ ... . . . . .... . D Mándenmelo por Reembolso. 

Nombre: ............................ . ..... . ...... . ...... .... .. .... .... . 

Dirección: .... .... . ....... . . ... ... . .. ... . ..... . .... . .... ...... . .... .... 

Población: ...... ' .. .. .. .. ..... . .... .... . . ............................. . 
OBRA NACIONAL DE LA BUENA PRENSA, A. C. 

Donceles 99-A México 1, D. F. Apartado 2181 

gorique Maza, S.J. 

DIALOGO ENTRE MIS PECADOS Y TU 

He aquí Señor, cómo veo mi vida. 

Y o he roto el orden y el fin que 
me señalaste al ser creado para un 
destino específico, irrepetible, donde 
se armoniza una vida humana, la 
mía, con tu •voluntad. 

Pero hoy pienso de la vida de una 
manera diferente. Hasta de Ti pien­
so distinto. Y no sé si estoy en lo rec­
to,. No cabe düda que todo entra a 
formar parte de nuestras concepcio­
nes. Todo. Hasta el pecado. Todo es 
nuestra experiencia. Y nosotros no 
somos sino aquello que hemos vivi­
do. Por eso era inevitable que yo 
pensara en el pecado, y que el peca­
do formara parte de mis experiencias. 

Hace mucho, yo pensabe en el pe­
cado en otra forma. Era más ingé­
nuo. Más en blanco y negro. Pensé 
del pecado como de la ofensa infini­
ta al Amor que se me había dado en 
plenitud. 

Hoy, Señor, sé que no comprendo 
lo que es el infinito. Y sé que no 
comprendo lo que puede ser una 
ofensa infinita. No es una vivencia 
para mí. Todo lo comprendo en pe­
queño, como yo soy. Y yo soy el que 
cometo la ofensa, una ofensa que en-

Un sentido existencial del pecado nos 

revela sus misteriosas posibilidades. 

tiendo y experimento pequeña, como 
todas mis demás experiencias. 

Porque, si hemos de llamar infini­
to a todo lo que se refiere a Ti, tam­
bién son infinitos mis demás actos. 
¿Por qué solamente mis pecados? Es 
infinito mi acto de amor a Ti, mi . 
pequeño sacrificio, mi pequeña ado­
ración, y, desde luego, mi Misa de 
todos los días. Y, sin embargo, tam­
bién esos actos los experimento pe­
queños, porque nacen de mi. Por lo 
demás tcdos esos actos buenos son 
más numerosos en mi vida que mis 
pecados. ¿Por qué han de pesar más 
mis pecados que mis cosas buenas? 

Antes vivía angustiado. Tenía mie­
do de pecar. Todo era negativo. Y 
hoy no me da miedo el pecado; por­
que he aprendido a valorar tu mise­
ricordia. Ya no le doy el pecado 
aquel lugar infinito que le daba. Ya 
no le doy ni siquiera un lugar de 
importancia. Esto es también parte 
de mi experiencia. 

Sé que soy miserable, como todos 
los hombres. Sé que nací con pecado 
original y que tengo una naturaleza 
caída. También eso es parte de mi 
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experiencia. De ahí sé que el pecado, 
de una manera o de otra, tiene que 
entrar en mi vida .. La experiencia del 
pecado, como no sea en casos de 
privilegio, es patre de la experiencia 
humana. Más aún, necesaria expe­
riencia bumana, para. poder llegar a 
comprender, Señor, lo que significa 
la condición humana y la Redención 
de los hombres, que Tú operaste. 

Y o no le quiero restar importancia 
al pecado. Sólo quiero da,rle la que 
Tú le das. No la que los hombres le 
dan. 

Si la Iglesia, en su Liturgia, que 
es el culto oficial a Ti, y donde no 
puede mentirte ·ni mentirnos, canta 
la necesid2,d y la felicidad del peca­
do de Adán por su resultado en tu 
venida al mundo y en tu Redención 
del género humano, ¿por qué no ha 
de ser la misma necesidad y felici­
dad en un pecado personal, para que 
seE:. posible la experiencia personal 
de tu venida y de tu Redención? El 
género humano no es una abstrac­
ción. Soy yo con mis e,operiencias, y 
el otro con las suyas, y el de más 
allá. 

Y la experiencia de la miseria hu­
mana no se tiene, sino es a tra,vés 
de una gracia especial o del pecado. 
Lo mismo pasa con la experiencia de 
la Redenció_n. Porque ser redimido 
no es una abs tracción ni una, reali­
dad que perteneció a una historia 
que no <:,s la mía. Ser redimido es 
una vivencia presente que sólo se 
experimenta cuando se ha cometido 
pecado. Ser 1.·edimido es mi propia 
historia, que se realiza a c:i da ins­
tante. 

Pero yo nunca hubiera sido capaz 
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de comprender que . soy redimido, si 
no es a través de mi pecado. 

Yo no amo mi pecado, Señor. Yo 
amo y bendigo el resultado de expe­
riencia que nació de mi pecado. He 
comprendido y aceptado y amado 
mi ser miserable; po•rque he podido 
sentir lo que es tu venida y experi­
mentar lo que es tu Redención. Esa 
es mi experiencia humana, que res­
ponde a mi realidad de hombre. Mi 
pecado ha sido feliz en sus resulta­
dos mesiánicos. 

Así fue para San Pedro. Así fue 
para San Agustín. Para muchos otros. 
Lo, he constatado, Señor, cientos de 
veces en mi ministerio sacerdotal. Tú 
sabes y recuerdas -como yo- las 
muchas almas a las que he tenido 
que persuadir de que no es el peca­
do lo que aleja de Dios, sino pe-r­
manecer ausente de la experiencia 
de la Redención. 

Por otra parte, en teología moral, 
me apremian y me dicen los horrores 
de pecar. Me hacen distinciones y 
grados, y especies y circunstancias 
variantes, que hacen mayor o me­
nor la maldad de mi acto. 

Perdóname, Señor. No es que yo 
quiera contradecir a tus mornlistas. 
Ellos han empleado años y años pa­
ra escribir, y yo sólo necesito segun­
dos para pecar. Yo respeto sus volú­
menes . Sólo que mi experiencia no 
registra nada de lo dicho allí. 

Mi pecado es t ;}.n simple, tan hu­
mano. No ha nacido de eso que di­
cen: "El pecado es el amor de sí has­
ta el desprecio de Dios". Mi expe­
riencia no registra, desprecio, y Tú 
lo sabes. No ha nacido de orgullo. 

,_r 
1
,acido del vacío, de debilidad y 

r1a -
de amor. 

Sí Señor, de amor. Unas pocas ve­
, de amor de mí mismo, sin des-

ees, 'f' . el . ecio de 1, s1 amor e uno mismo r: ]]aman a esa ansia del infinito 
desconocido que me to-rtura, a, -esta 
ansia de belleza, de ~lenitud y de 

osesión, que no es mas que la res­
~ues ta, ese1:c~al de mi naturaleza a la 
posesion d1 vrna a la que la has des­
tinado y que se le niega sin dejarla 
de atraer. No es más que mi natu­
raleza incompleta que se quiere com­
pletar; vacíai que se quiere llenar. 

y qué fácil es dictaminar sobre el 
sacrificio perenne de algo que clama 
en nosotros con una fuerza que nada 
es capaz de calmar. Qué fácil es de­
cir: "Llénate de Dios". Pero, Señor, 
¿no saben que Tú mismo lo quisiste 
así, que Tú no nos llenas en esta vi­
da, ni siquiera a tus elegidos más 
cercnnos, porque, si nos llenaras, es­
ta vida dejaría de ser esta ivida, y 
Tú no quieres que lo deje de ser? 

Ese es otro fruto de mi pecado: la 
esperanza. Sf(ber que no puedo lle­
narme de Tí en este mundo y acep­
tarlo. 

He pecado · unas pocas veces por 
esas ansias esenciales que llaman 
amor de uno mismo. Y he pecadó 
más veces por amor de otros. Y es 
que r asa una cosa, Señor. El amor 
de los demás -tu mandamiento nue­
vo y supremo-; el amor de tus her­
manos -por el que vas a juzgarnos-; 
el amor de tus pobres, que son tus 
propios miembros -amor que es lai 
medida y la garantía de nuest.ro amor 
para Ti-; el amor de nuestros pró­
)lmos que sufren porque son huma-

nos -amor por el que debemos ser 
conocidos y distinguidos-; es un 
am or que compromete. No es la li­
mosna de caridad que amansa in­
quietudes de conciencia y autoexcu­
sa injusticias con una apariencia de 
bondad. El amor compromete. Con 
ellos y por ellos. Y así han sido mu­
chos de mis pecados. Cuando ama­
ban porque amaba, porque me com­
prometía con ellos y por ellos, cuan­
do sus almas temblaban en mis ma­
nos y yo las quería calentaJ.· con tu 
fuego. Señor, como el padre que 
mata porque ama a su hija. Su mó­
vil es el amnr. El ama. Con la inten­
sidad con que Tú quieres que se 
ame. Porque el amor compromete 
hasta la muerte. "Amaos, como yo 
os he amado". Y Tú amaste hasta la 
muerte. 

En esos momentos, no es cierto 
que uno vea. En esos momentos, uno 
ama. No es cierto que uno te des­
precie. ¿Cómo va · a despreciarte el 
que te ama, porque está amando a 
su prójimo? 

Cómo se ve que hay gente que 
sabe mucho del pecado, pero sabe 
poco del amor. 

En esos momentos uno ama. Y, ca­
si siempre, uno está ciego. Por lo 
demás, el pecado no es hacer lo que 
es malo, sino abusar de lo que es 
bueno. Porque todo es bueno y es 
para nuestro uso. Abusar de ello es 
tan fácil. Y en esos momentos se 
vuelve tan sutil la diferencia. Nues­
tra capacidad de raciocinio y de aná­
lisis es ta.o escasa en esos momentos. 
Siempre. Pero más en ese instante. 
Mi experiencia me da el dato de mo­
mentos confusos en que se mezclaban 
la ceguera y la buena intención, el 
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A su dispcsición la SEGUNDA EDICION del 

Cuaderno A de Propios 
¡con dos grandes ventajas sobre la primera edición!: 

e Con Prefacios en español. 

e Sin oraciones cortadas. 

CONTIENE LAS MISAS IDE 

Difuntos (cotidiana, exequial, de aniversario, oraciones diversas). 

Misas Votivas: Espíritu Santo, Santísimo Sacramento, Sagrado Corazón. 

Misa Nupcial. 

Común de las fiestas de la Sma. Virgen María (Salve Santa Madre, y 

las de la Virgen en sábado). 

Ejeu1plar f 5.00 Dls. 0.45 
T AMBIEN TENEMOS A SU DISPOSICION EL 

Cuaderno B 
CON LAS MISAS VOTIVAS DE 

San José. 

Nuestro Señor Jesucristo, Sumo y Eterno Sacerdote. 

Unidad de la I~lesia. 

Acción de Gracias. 

Por la Paz. 

Nuestra Señora de Guadalupe y Oraciones diversas. 

Ejemplar f 4.00 · Dls. 0.40 
Cualquiera qne sea el monto de su pedido los gastos de envío serán de $4.00 
(Dls. 0.32). 

Envíenme . .. ...... ejemplares de D Cuaderno A de Propios 

D Cuaderno B de Propios 

D Adjunto $ ........... . D Mándenmelo por Reembolso. 

Nombre: . .. .. . ................. . . ..... . ...... .. . .. .. , .. • . •. • • • • • • • • • • • • 

Dirección: ........ . ... . .... . .. . ............. .. ......... . .. .. .. ..... .... 

Población: ... . .. . . ...... . . .. . . ....... . . .. . . ..... ..... . . .... .. ... .... ... 
OBRA NACIONAL IDE LA BUENA PRENSA, A. C. 

Donceles 99-A México 1, D. F. Apartado 2181 

Enrique Maza, S.J. 

DIALOGO ENTRE MIS PECADOS Y TU 

He aquí Señor, cómo veo mi vida. 

Y o he roto el orden y el fin que 
me señalaste al ser creado para un 
destino específico,, irrepetible, donde 
se armoniza una vida humana, la 
mía, con tu 'VOiuntad. 

Pero hoy pienso de la vida de una 
manera diferente. Hasta de Ti pien­
so distinto. Y no sé si estoy en lo rec­
to. No cabe duda que todo entra a 
formar parte de nuestras concepcio­
nes. Todo. Hasta el pecado. Todo es 
nuestra experiencia. Y nosotros no 
somos sino aquello que hemos vivi­
do. Por eso era inevitable que yo 
pensara en el pecado, y que el peca­
do formara parte de mis experiencia-s. 

Hace mucho, yo pensabe en el pe­
cado en otra forma. Era más ingé­
nuo. Más en blanco y negro. Pensé 
del pecado como de la ofensa infini­
ta al Amor que se me había, dado en 
plenitud. 

Hoy, Señor, sé que no comprendo 
lo que es el infinito. Y sé que no 
comprendo lo que puede ser una 
ofensa infinita. No es una vivencia 
para mí. Todo lo comprendo en pe­
queño, como yo soy. Y yo soy el que 
cometo la ofensa, una ofensa que en-

Un sentido existencial del pecado nos 

revela sus misteriosas posibilidades. 

tiendo y experimento pequeña, como 
todas mis demás ei-periencias. 

Porque, si hemos de llamar infini­
to a todo lo que se refiere a Ti, tam­
bién son infinitos mis demás actos. 
¿Por qué solamente mis pecados? Es 
infinito mi acto de amor a Ti, mi 
pequeño sacrificio, mi pequeña ado­
ración, y, desde luego, mi Misa de 
todos los días. Y, sin embargo, tam­
bién esos actos los experimento pe­
queños, porque nacen de mi. Por lo 
demás tcdos esos actos buenos son 
más numerosos en mi vida que mis 
pecados. ¿Por qué han de pesar más 
mis pecados que mis cosas buenas? 

Antes vivía angustiado. Tenía mie­
do de pecar. Todo era negaUvo. Y 
hoy no me da miedo el pecado; por­
que he aprendido a valornr tu mise­
ricordia. Ya no le doy el pecado 
aquel lugar infinito que le daba. Ya 
no le doy ni siquiera un lugar de 
importancia. Esto es también parte 
de mi experiencia. 

Sé que soy miserable, como todos 
los hombres. Sé que nací con pecado 
original y que tengo una naturaleza 
caída. También eso es parte de mi 
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experiencia. De ahí sé que el pecado, 
de una manera o de otra, tiene que 
entrar en mi vida .. La experiencia del 
pecado, como no sea en casos de 
privilegio, es patre de la experiencia 
humana. Más aún, necesaria expe­
riencia humana, para. poder llegar a 
comprender, Señor, lo que significa 
la condición humana y la Redención 
de los hombres, que Tú operaste. 

Y o no le quiero restar importancia 
al pecado. Sólo quiero darle la que 
Tú le das. No la que los hombres le 
dan. 

Si la Iglesia, en su Liturgia, que 
es el culto oficial a Ti, y donde no 
puede mentirte ·ni mentirnos, canta 
la necesid2.d y la felicidad del peca­
do de Adán por su resultado en tu 
venida al mundo y en tu Redención 
del género humano, ¿por qué no ha 
de ser la misma necesidad y felici­
dad en un pecado personal, para que 
ser:. posible la experiencia personal 
de tu venida y de tu Redención? El 
género humano no es una abstrac­
ción. Soy yo con mis e;,cperiencias, y 
el otro con las suyas, y el de más 
allá. 

Y la experiencia de la miseria hu­
mana no se tiene, sino es a trnvés 
de una gracia especial o del pecado. 
Lo mismo pasa con la experiencia de 
la Redenció_n. Porque ser redimido 
no es una abstracción ni una reali­
dad que perteneció a una historia 
que no E,s la mía. Ser redimido es 
una vivencia presente que sólo se 
experimenta cuando se ha cometido 
pecado. Ser 'redimido es mi propia 
historia, que se realiza a cJda ins­
tante. 

Pero yo nunca hubiera sido capaz 
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de comprender que -soy redimido, si 
no es a través de mi pecado. 

Yo no amo mi pecado, Señor. Yo 
amo y bendigo el resultado de expe­
riencia que nació de mi pecado. He 
comprendido y aceptado y amado 
mi ser miserable; p orque he podido 
sentir lo que es tu venida y experi­
mentar lo que es tu Redención. Esa 
es mi experiencia humana, que res­
ponde a mi realidad de hombre. Mi 
pecado ha sido feliz en sus resulta­
dos mesiánicos. 

Así fue para Sa.n Pedro. Así fue 
para San Agustín. Para muchos otros. 
Lo, he constatado, Señor, cientos de 
veces en mi ministerio sacerdotal. Tú 
sabes y recuerdas -como yo- las 
muchas almas a las que he tenido 
que persuadir de que no es el peca­
do lo que aleja de Dios, sino per­
manecer ausente de la experiencia 
de la Redención. 

Por otra parte, en teología moral, 
me apremia,n y me dicen los horrores 
de pecar. Me hacen distinciones y 
grados, y especies y circunstancias 
variantes, que hacen mayor o me­
nor la maldad de mi acto. 

Perdóname, Señor. No es que yo 
quiera contradecir a tus mornlistas. 
Ellos han empleado años y años pa­
ra escribir, y yo sólo necesito segun­
dos para pecar. Y o- respeto sus volú­
menes. Sólo que mi experiencia no 
registra nada de lo dicho allí. 

Mi pecado es t r..n simple, tan hu­
mano. No ha nacido de eso que di­
cen: "El pecado es el amor de sí has­
ta el desprecio de Dios". Mi expe­
riencia no registra, desprecio, y Tú 
lo sabes. No ha nacido de orgullo. 

fla nacido del vacío, de debilidad y 
de amor. 

Sí, Señor, de amor. Unas pocas ve-
es de amor de mí mismo, sin des-

e ' d T ' . d . precio e 1, s1 amor e uno mismo 
le !laman a esa ansia del infinito 
desconocido que me to-rtura, a, esta 
ansia de belleza, de plenitud y de 
posesión, que no es más que la res­
puesta esencial de mi naturaleza a la 
posesión divina a la que la has des­
tinado y que se le niega sin dejarla 
de atraer. o es más que mi natu­
raleza incompleta que se quiere com­
pletar; vací a, que se quiere llenar. 

Y qué fácil es dictaminar sobre el 
sacrificio perenne de algo que clama 
en nosotros con una fuerza que nada 
es capaz de calmar. Qué fácil es de­
cir: "Llénate de Dios". Pero, Señor, 
¿no saben que Tú mismo lo quisiste 
así, que Tú no nos llenas en esta vi­
da, ni siquiera a tus elegidos más 
cercanos, porque, si nos llenaras, es­
ta vida dejaría de ser esta 'Vida, y 
Tú no quieres que lo deje de ser? 

Ese es otro fruto de mi pecado: la 
esperanza. S_aber que no puedo lle­
narme de Tí en este mundo y acep­
tarlo. 

He pecado · unas pocas veces por 
esas ansias esenciales que llaman 
amor de uno mismo. Y he pecadó 
más veces por amor de otros. Y es 
que Fasa una cosa, Señor. El amor 
de los demás - tu mandamiento nue­
vo y supremo-; el amor de tus her­
manos -por el que vas a juzgarnos-; 
el amor de tus pobres, que son tus 
propios miembros -amor que es lai 
medida y la garantía de nuestrn amor 
~ara Ti-; el amor de nuestros pró­
JIInos que sufren porque son huma-

nos -amor por el que debemos ser 
conocidos y distinguidos-; es un 
am or que compromete. No es la li­
mosna de caridad que amansa in­
quietudes de conciencia y autoexcu­
sa injusticias con una apariencia de 
bondad. El amor compromete. Con 
ellos )' por ellos. Y así han sido mu­
chos de mis pecados. Cuando ama­
ban porque amaba, porque me com­
prometía con ellos y por ellos, cuan­
do sus almas temblaban en mis ma­
nos y yo las quería calentar con tu 
fuego. Señor, como el padre que 
mata porque ama a su hija. Su mó­
vil es el amor. El ama. Con la inten­
sidad con que Tú quieres que se 
ame. Porque el amor compromete 
hasta la muerte. "Amaos, como yo 
os he amado". Y Tú amaste hasta la 
muerte. 

En esos momentos, no es cierto 
que uno vea. En esos momentos, uno 
ama. No es cierto que uno te des­
precie. ¿Cómo va · a despreciarte el 
que te ama, porque está amando a 
su prójimo? 

Cómo se ve que hay gente que 
sabe mucho del pecado, pero sabe 
poco del amor. 

En esos momentos uno ama. Y, ca­
si siempre, uno está ciego. Por lo 
demás, el pecado no es hacer lo que 
es malo, sino abusar de lo que es 
bueno. Porque todo es bueno y es 
para nuestro uso. Abusar de ello es 
tan fácil. Y en esos momentos se 
vuelve tan sutil la difeTencia. Nues­
tra capacidad de racioci:nio y de aná­
lisis es tan escasa en esos momentos. 
Siempre. Pero más en ese instante. 
Mi experiencia me da el dato de mo­
mentos confusos en que se mezclaban 
la ceguera y la buena intención, el 
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vacío interior y el ansia de plenitud, 
el amor y el deseo de hacer el bien. 
Y fallé, hum a,namente, tristemente. 
Pero no con deseos de ofender. 

Y _hay otra cosa, Señor. Tú hablas­
te mucho del pecado y del infierno. 
Pero veo en Ti la preocupación por 
el pecador, no por los pecados que 
ha cometido. Si te traen a la mujer 
adúltera,, ni siquiera hablas de su 
pecado, que fue de tanto escándalo 
para los hombres. Tú te deshaces de 
ellos. Quieres quedarte a solas con el 
pecador; porque la solución del pe­
cado es a solas contigo. Y entonces 
le dejas la impresión de que a Ti te 
importa, no su pecado, sino tu per­
dón. No el hecho cometido, sino la 
Redención que ha de cumplirse en 
esa alma. No las consecuencias del 
pecado, sino el amor a Ti que ha 
de resultar. Te interesa que ella: se­
Fª que Tú no la condenas, sino la 
perdonas; que ella quede pegada a 
Ti, por el cariño, por la comprensión 
que siente y sabe en Tí, por el per­
dón que encuentra, por la fascinación 
fuerte y delicada de tu personalidad, 
que piensa diferE:nte de los hombres. 

Tu preocupación es sólo que la 
Redención se cumpla. Y la Reden­
ción es para aquellos que ,les hace 
fa lta. El pecado, la miseria humana, 
son el título para la Redención . "Yo 
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no he venido a condenar, sino a sal. 
var". 

Por eso me resisto a considerar mi 
pecado cerno una tragedia tristísima. 
Por eso me resisto a considerarme a 
mí mismo a la luz de mis pecados. 
Me considero el objeto de tu bús­
queda, ele tu ccmprensión, de tu 
perdón. ~fo considero con un título 
para que tu Redención opere en mí. 
Me considero objeto de tu alegría por 
mi vuelta; no objeto de tu tristeza 
por mi huída. 

Déjame terminar pidiéndote per­
dón por mis pecados. A tus pies, y 
desde el fondo de mi condición hu­
mana - miserable, torturante, desga­
rrada- te pido perdón. Te lo pido 
porque te amo y porque me amas. 
Y por eso te pido también la inter­
vención de tu Providencia para ele­
var todos mis hechos humanos que 
duelen a un plano superior; para in­
te-gra.rlos a tu misericordia y a tu 
Redención; para sacar de ellos los 
bienes que necesito yo, que necesi­
tan los que están ligados a mí, y que 
necesita el mundo en su proceso de 
evolución hacia Ti; para que impi­
das los males y los dolores que mis 
pecados traen, y los conviertas en 
una prueba más de tu amor a noso­
tros, de tu misericordia que busca, 
que comprende, que perdona y que 
atrae. 

SOLUCION A LOS CASOS 
PROPUESTOS EN NOVBRE. 

· Derecho Canónico 

Abjuración de la herejía en menores de ~dad 
Segundo, párroco de San Martín, bauti­

za a Stanley, que se convierte a la fe. Se­

manas después se le presentan Jack y Lu­

cilla, gemelos de 13 años, hijos de Stanley, 

bautizados en una secta y adherentes a ella, 

Principios de solución. 

El c. 1325 § 2 nos ofrece las de­
finiciones de herejía, apostasía y 
cisma. 

"Si alguno, después de haber re­
cibido el bautismo, conservando el 
nombre de cristiano, niega pertinaz­
mente alguna de las verdades que 
han de ser creídas con fe divina y 
católica, o la pone en duda, es he­
reje; 

si abandona por completo la fe 
cristiana, es apóstata; 

finalmente, si rehusa someterse al 
Sumo Pcntífice o se niega a comu­
nicar con los miembros de la Igle­
s.ia que le es tán sometidos, es cis­
niático". 

En condiciones ordinarias de cul­
pabilidad (advertencia y plena deli­
b~ración) los herejes, apóstatas y 
cismáticos incurren en excomunión 
ipso facto (c. 2314 § 1, n. 1). 

Si dan su nombre a una ~ecta aca-

que también desean ser admitidos a la 
Iglesia. 

¿Debe el párroco pedir abjuración de la 

herejía y absolver a los gemelos de la ex· 

comunión del canon 2314? 

tólica o atea: (comisión del Código, 
julio 30 de 1934; AAS 26-494) o se 
adhieren a ella públicamente, son 
ipso facto infames. (c. 2314, § l, n. 3). 

La pertinacia de que habla el 
canon 1325 al negar la fe supone 
pleno conocimiento y plena de-libe­
ración; por tanto, de acuerdo con el 
c. 2229 § 2 "cualquier disminución 
de la imputabilidad, ya sea por par­
te del entendimiento o por parte de 
la voluntad, exime de las penas latae 
sententiae". 

Aunque estas penas son para el 
fu ero interno y no se incurren si 
hay buena fe, sin mebargo, "que­
brantada externamente la ley, hay 
presunción de dolo en el fu ero ex­
terno, mientras no se demuestre lo 
con trario (c. 2200 § 2). 

De ahí que la Iglesia mande que 
todo hereje que ha llegado a la edad 
de la pubertad y que sea por tanto 
capaz de incurrir en una censura 
(cfr. c. 2230) deba, al convertirse, 
abjurar de la herejía y ser absuelto 
de la censura en el fuero externo. 
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En el fuero interno esta excomu­
nión está reservada de un modo es­
pecial a la. Santa Sede para su ab­
soiución (c. 2314 § 2). 

Pero en el fuero externo "el ordi­
nario del lugar (pero no su vicario 
general sin mandato especial) puede 
absolver al arrepentido en virtud de 
su autoridad ordinaria, 'previa. la ab­
juración hecha jurídicamente .. . y al 
que en esta forma ha sido, absuelto, 
puede después cualquier confesor 
absolverlo del pecado en el fuero de 
la conciencia. Se tiene por hecha 
jurídicamente la abjuración cuando 
se hace ente el mismo ordinario del 
lugar o su delegado, y al menos, an­
te dos testigos" (c. 2314 § 2). 

Sujeto de la pena. 

"Los impúberes están exentos de 
las penas latae sententiae y deben 
ser corregidos más bien con castigos 
educativos que con censuras u otras 
penas vindicativas más graves (c. 
2230). 

"Se considera púber al menor, si 
es varón, después de cumplidos 14 
años; si es mujer, una vez cumplidos 
los 12" (c. 88 § 2). 

Pero en materia penal, la mayor 

parte de los autores consideran pú­
beres a los adolescentes de uno y 
otro sexo hasta que han cumplido 
los 14 años. Se fundan en que el 
sexo femenino debe ser tratado con 
más benignidad que el masculino 
(cfr . 2218 § 1), y en que "la minoría 
de edad, si no consta lo contrario, 
disminuye la imputabilidad del de­
lito, y tanto más la disminuye cuan­
to más se aproxima a la infancia" 
(c. 2204). Cfr. Capello, De Censuris 
n. 17; Iorio, Theol. Moral. II n. 387-
5 Beste, Introd. ad Codicem, ad can. 
2230; Regatillo, Instit. lur. Canon 
II, n. 945. 

En la práctica, pues, puede afir­
marse que los menores de 14 años 
de ambos sexos -como son los ge­
melos- están exentos de las penas 
latae sententiae. 

Solución. 

Puesto que los gemelos no han 
incurrido en las penas del canon, 
conténtese el párroco Segundo con 
exigir a los adolescentes la profesi?n 
de la. fe al admitirlos en la Iglesia. 
(Cfr. S. Oficio, 8 mar. 1882). 

Guadalajara, Jal. 

Enrique M. Cárdenas, S.I. 

Mor a 1 

El uso de la ciencia adquirida por medio de la confesión 

Padre, ¿puedo hacer uso de algo que 
supe en confesión, a fin de librarme de 
un grav.e daño que me ame•n,aza, o tengo 
que dejar que los acontecim·ientos sigan su 
curso? 

66. Sofoción .. Casos 

-¿Quién es el que hace la prer,iunta? 
•-Un simple fiel que se enteró del asunto 
por mera casualidad, mientras esperaba su 
turflJ() para confesarse. 

En vísperas de contraer matrimo­
nio, Galpurnio y Calpurnia acuden 
a confesarse. Mientras aquél descar­
ga su conciencia, ésta aguarda su 
turno fuera del confesonario, por lo 
cual no dejar de oir lo que el sacer­
dote, elevando la voz más de lo acon­
sejable, dice: "Con esa enfermedad 
no puedes contraer nupcias". Una 
vez en la ventanilla, Calpurnia pre­
gunta al confesor si es verdad que 
su novio padece una enfermedad ve­
nérea. Tomado por sorpresa, no sa­
be qué responder, pero al fin se re­
cobra y niega todo conocimiento del 
asunto, por más que Calpurnio le 
hubiera confesado la intención de 
casarse ocultando a Calpurnia la 
existencia de dicha enfermedad, y 
que ahora, obligado por las circuns­
tancias, no estuviera en disposición 
de ponerla al tanto y mucho menos 
de detener la boda. Con todo, Cal­
purnia, así que abandona el confe­
sonario, comunica a su prometido la 
decisión de no aceptarlo por marido 
mientras éste no le muestre un cer­
tificado médico digno de todo cré­
dito. 

He aquí la solución presentada por 
Génicot, en lo relati-vo al sigilo: 

Sin embargo, a Calpurnia le obli­
gaba el sigilo, dado que Calpurnio 
confesó su intención pecaminosa con 
sincero deseo de ser absuelto. De lo 
oído · cerca del confesonario, no le 
era lícito hacer ningún uso que re­
dundara en daño de Calpurnio. De 
suerte que si no tenía derecho para 
interrogar al confesor, como ni a 
Calpurnio misrnó, sin previa autori­
zació-n de éste, mucho menos la tuvo 
para diferir la boda. Se supone, sin 
e111bargo, que obró de buena fe, y 

que, de haber sido instruída al res 
pecto, nunca se hubiera convencidc 
la buena mujer de una tal obliga 
ción en virtud del sigilo. En conse 
cuencia, hizo bien el confesor er 
omitir una advertencia que se pre­
veía iba a permanecer infructuosa 
más aún, debía en rigor, evitar todc 
indicio qu e pudiera inducir a pensa1 
que Calpurnio había realmente men­
cionado la enfermedad. Ni se le de­
be imputar el no haber dado una 
pronta respuesta, por más que la. tal 
actitud haya despertado vehementei 
sospechas en Calpurnia. 

¿Cuál sería entonces, el medio }í. 
cito que esta mujer debería habe1 
empleado para librarse de un infeli2 
matrimonio? ¿Qué podría aconsejar­
le, al menos, otro sacerdote a quien 
Calpurnio le fuera desconocido? En 
primer lugar, Calpurnia podía haber 
inventado un buen pretexto para di­
ferir el matrimonio. Podía también 
preguntar a Calpurnio qué tan de 
su agrado sería saber algo que ella 
había. oído de su confesión. De acce­
der Calpumio, se le podría aconse­
iar a Calpurnia que contraj_era ma­
trimonio bajo esta condición: "Si 
existe. dicha enfermedad, contraigo 
sólo en cuanto me obliga la guarda 
del sigilo, a juicio de la Santa Sede". 

Las conclusiones del ·P. Génicot 
son ·pues las siguientes: 

-Calpurnia estaba obligada al st­
gilo. 

- No podía hacer, de lo oído en el 
confesonario, ningún uso grnvoso pa­
ra Calpurnio. 

-Por consiguiente no podía: Ni 
interrogar al confesor. 



Ni tampoco al mismo Calpurnio si 
éste no se lo permitía. 

i "A fortiore" (sic) omitir _el ma­
trimonie. 

Entonces se sometería el caso, en 
secreto, a la Sagrada Penitenciaría, 
la cual decidiría en pro o en contra. 
En tal eventualidad, téngase cuida­
do de consignar por escrito, antes 
de que tenga lugar el matrimonio, 
la condición, para que después sea 
factible aducirla como prueba. 

Las soluciones que se pueden dar 
son, según el padre, las siguientes: 

a) Calpurnia puede decir a su no­
vio que ,oyó algo de su confesión, y 
preguntarle si quiere saberlo: Si 
Calpurnio consiente en ello puede 
Calpurnia declarárselo, y pedirle 
instantemente que se difiera el ma­
trimonio. 

b) Puede Calpumia, bajo . algún 
pr.etexto, proponer a su ·novio que se 
posponga: el matrimonio. 

c) Puede Calpurnia contraer bajo 
condición: "En cuanto está obligada 
al sigilo, a juicio de la Sánta Sede". 
Mientras tanto, proponer el caso, en 
secreto, a la sagrada penitenciaría. 

El P. Génicot se basa en los cáno­
nes 889,2 y 980,1: 

Están asimismo obligados a guar­
dar el sigilo sacramental el intér­
prete y todos aquellos a quienes de 
un modo u otro hubiere llegado la 
noticia de la confesión. 

Le está prohibido en absüluto al 
confesor hacer uso, con gravamen 
del penitente, de los conocimientos 
adquiridos por la confesión, aunque 

no haya peligro ninguno de revela­
ción. 

De tales cánones proviene 1 Q La 
obligación universal del sigilo; 29 
La prohibición de hacer uso de la 
ciencia adquirida por la confesión. 

Pero, ¿a quiénes se dirige tal pro­
hibición? A los confesores. De los 
demás no se dice ni media palabra. 
Tampoco los comentaristas de este 
canon hacen mención alguna de otro 
que no sea el confeso.r. Por lo tanto, 
no parece que se puedan imponer a 
los demás otras normas en el uso de 
la ciencia adquirida por medio de la 
confesión sino las relativas a un se­
creto sumamente estricto. 

Tenemos además que las leyes 
odiosas deben interpretarse estricta­
mente; y aunque por una parte esta 
ley pudiera considerarse como favo­
rable, puesto que se trata de favore­
cer lo más posible el secreto de la 
confes ión (a lo cual se provee ya su­
ficientemente por la ley universal 
del sigilo, y por la prohibición im­
pues ta a los confesores de usar la 
ciencia adquirida en la confesión); 
por otra parte, en cambio, tal ley 
sería odiosa puesto que obligaría a 
no hacer uso de un secreto, aun 
cuando guardarlo fuera con graví­
simo daño propio, como sucedería 
en el caso que estudiamos. Luego si 
el cánon sólo hace mención de los 
confesores, a ellos se debe restringir 
la prohibición, quedando los demás 
obligados por la sóla ley del secreto. 

Si a eso añadimos que las penas 
que se imponen al confesor que vio­
la el sigilo son gravísimas y determi­
nadas, y en cambio las que se pue­
den imponer a los fieles por una 

falta semejante son más benignas y 
se dejan a juicio del · Ordinario, po­
dernos concluir que la obligación 
del confesor es, en este punto, mu­
cho más grave que la de un simple 
fiel. 

Además, la obligación dtl sigilo 
se impone al confesor: 

En virtud de su oficio y por ley 
divina. Todas las demás personas 
están sujetas al sigilo sólo en un sen­
tido más amplio, es decir, su obliga­
ción de guardar silencio está basada 
principalment,e, en la ley natural, a 
Jai que debe añadirse cierta conside­
ración al Sacramento. Esta distin­
ción, en la que no se fijan suficien­
temen '.e muchos moralistas moder­
nos, proporciona, a: nuestro juicio, 
la clave para examinar el asunto · 
conforme al debido punto de vista, 
y parece estar de acuerdo con el 
Código de derecho Canónico. 

Por todo lo cual, y siguiendo al P. 
Bergh, S.J. (quien después del Có­
digo es el único que sepamos que 
trata expresamente acerca de la cien­
cia adquirida en confesión por una 
persona que no sea el confesor, y 
que estudia precisamente el caso 
propues to por Génicot), parece que 
se puede permitir a Calpurnia no 
contraer ma trim onio con Calpurnio. 
La verdadera razón de su negativa, 
deberá, sin embargo permanecer 
oculta, puesto que declararla sería 
violar el sigilo, al cual sí está obli­
gada. 

Examinemos ahora las do,s últimas 
soluciones propuestas po,r el P. Géni­
cot. 

b.-Proponer a 
cualquier pretexto 
matrimo111io. 

Calpurnio; bajo 
que se difiera el 

Se supone que el pretexto lo porn 
la mujer sin el conocimiento del no 
vio quien no quiso en · absoluto traJ 
tar el asunto de su confesión. Suponi 
gamos además que Calpurnio llevf 
gas tada una buena cantidad en h 
preparación de su boda, que será a. 
día siguiente: el uso de la ciencü 
adquirida en la confesión por Cal 
purnia será ciertamente "in grava­
men Calpurnii" aun en el caso dt 
que no hubiera gastado tal cantidad 
Tal uso Génicot lo había declaradc 
ilícito al afirmar que Calpurnia ne 
podía "a fortiore" omitir el matrimo­
nio sin el consentimiento de Calpur• 
nio. Luego basados en sus mismo, 
principios tendremos que rechaza1 
esta su solución, puesto que la sola 
dilación del . matrimonio es un "gra. 
vamen" p2:ra Calpurnio. 

c.:::-Contrll;er bajo condición, en 
cuanto está obligada al sigilo, a jui­
cio de la: Santa Sede: y recurrir mien­
tras tanto, en secreto, a la Sagrada 
Penitenciaría. 

Es evidente que la respuesta tar­
dará semanas en llegar. Por otra 
parte Calpurnia ha contraído bajo 
condición, de lo cual se siguen es­
tas consecuencias: 

1.-( ... ) queda p,endiente el valor 
del matrimonio, porque el asenti­
miento, a fuer de condicionado, to­
da vía no se puede decir que sea 
perfecto o eficaz; ( . . . ) de allí se si­
gue, necesariamente, que el valor 
mismo del matrimonio quede tam­
bién pendiente. 

2.-El contrayente que impone 
m1a condición ignorada. por la otra 
rarte, comete un grave pecado de 
rngaño, ya que la intención de la 
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segunda per~ona era la de contraer, 
en el acto, un verdadero y perfecto 
mátrimonio. 

3.-Mientras no se cumpla la con-

dición, los contrayentes no son ver­
daderos cónyuges. Les estará, pues, 
entre tanto, prohibido todo acto ma­
trimonial. 

Liturgia y Rúbricas 

"Oratio Fidelium" 
El Sacerdote N., en un viaje que tuvo 

que hacer a X , entró a una Iglesia para 
darse cuenta del movimiento litúrgico-pas­
toral de esa ciudad. Una cosa que le lla­
mó mucho la atención fue la "Oratio Fi­
delium": primero, porque en su Diócesis 
no se practica; y, segundo, porque era dis­
tinta a la que él tuvo que rezar en el 
templo donde celebró la Santa Misa esa 
mañana. Y se pregunta: 

La "Oración común o de los fie­
les", fue restablecida por el Artícu­
lo 53 de la Constitución de lai Sagra­
da Liturgia del Concilio Vaticano II: 

"Restablézcase la "oración común" 
o "de los fieles" después del Evan­
gelio y la homilía, principalmente los 
domingos y fiestas de precepto, para 
que con la participación del pueblo 
se ha1gan súplicas por la santa Igle­
sia, por los gobernantes, po!I: los que 
sufren cualquier necesidad, por to­
dos los hombres y por la salvación 
del mundo entero". 

Si no encontramos la "oración de 
los fieles" en la Sagrada Escritura, 
es verdad que los P.adres, cuando ha­
blan de ella, se refieren siempre a 
la Primera Carta a Timoteo (1 Tim 
2, 1-4). 

En la Liturgia romana encontra­
mos testimonios ya, en San Justino, 
hacia el 150 '. I Aporl. e, 13, P.G. 
6, 345), en la primera carta del Papa 
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a) ¿Qué cosa es la Oratio Fidelium? 

b) ¿Cómo debe ser? 

c) ¿Cuál es la obligación de rezarla? 

d) ¿A quién corresponde i116tituirla: al 
Ordinaric, o a la !unta Episcopal? 

e) ¿Una vez instituida los rectores de 'la 
iglesia pueden añadir, cambiar o suprimir 
peticiones según sus gust.os y necesidades? 

Clemente Romano, en la Tradición 
Apostólica, en la carta de San Poli­
carpo a los Filipenses, en San Agus­
tín, Próspero de Aquitania, etc.; él 
último testimonio viene ein una car-ta 
de Félix 111, hacia el 478; después 
ya no la encontramos en el rito ro~ 
mano, en forma de "orationes sollem­
nes", sino el miércoles y viernes 
santo. 

En tiempos del Rarpa Gelasio 
(492-496), es introducida una oración 
deprecatoria en forma litánica, con 
intenciones propuestas al pueblo y 
con la respuesta K yrie Eleison, pero 
ya no después de las lecturas, sino 
al principio de la Mista,; en tiempos 
de San Grego1i,ci Magno, las inten­
ciones no se mencionan, al menos en­
tre semana, sino solamente se dicen 
las aclamaciones K yrie Eleison alter­
nan el o con el Chris-te eleison. 

La, "Oración común" o "de los fie­
les", es una oración o súplica hecha 
después de una invitación del mi-

nistro idóneo, por la comunidad de 
los fieles en favor de, las necesidades 
de la Iglesia y de todo el mundo. 

Hay que notar que es una súplica 
a Dios, por lo mismo no expresa ado­
ración, ni acción de gracias, ni ala­
banza de algún santo; ta,mpoco tie­
ne un fin didáctico. Pide a Di os es­
pecialmente beneficios universales: 
por toda la Iglesia, por el mundo, 
por todos los que es,tán en alguna 
necesidad, aunque también puede ser 
en fav,o,r de los fieles que l:ai rezan. 

Toca al pueblo fiel, porque la 
asamblea responde a las invitaciones 
del ministro. 

Estructura. Tiene varias partes: 
monición previa, enumeración de l,a,s 
peticiones, ,11espuestas de los fieles y 
fórmula conclusiva. 

La monición previa debe ser bre­
ve, dirigida al pueblo, conectandor la 
oración con el tiempo litúrgko o con 
la fiesta que se celebre; puede omi­
tirse por justa causa, especialmente 
cuando la oración sigue inmediata­
mente a la homilía. 

Las intenciones s,orn, ordinariamen­
te, dichas por el diácono pero en 
misas sin diácono puede decirlas un 
ayudalllJte idóneo, vgr. , €'l comentador, 
o el mismo celebrante (Instr. 56). 

La serie de intenciones deben ser 
de cuatro clases: 

. a-Por las necesidades de la Igle­
siai universal: Papa, Concilio, obispos, 
misiones, vocaciones, etc. 

b-Por la nación y bienes públi­
cos: pae, gobernantes, buen tiempo, 
elecciones, etc. 

e-Por los que están necesitados 
especialmente : enfermos, encarcela­
dos ,- sin lTabajo, etc. 

d-Por la comunidad local: los bau­
tizados de la parroquiJa,, la misión 
parroquial, primeras comuniones, et­
cétera. Cuando se trata de una cele­
bración votiva: matrimornio, funeral, 
etc., tendrá esta sección más :ampli­
tud, pero sin olvidar las intenciones 
universales. (De oratione commune, 
Nos. 9 y 10). 

Dado que la Constitución pide, 
expresamente, la participación del 
pueblo, no conviene que sólo un pe­
queñ,o, grupo responda a las inten­
ciones. 

La oración fina1l está res•ervada al 
celebrante; ésta será ordirnuiamente 
la Deus· refugium nosh11m et virtus, 
o alguna ot>ra, según las necesidades 
particulares. (Instrucción NQ 56). 

El Consilium propone 6 modelos de 
oración común y 16 de or d omes con­
clusiva,s. 

El lugar ordinario y principal de 
la Oradón común, es dentro de la 
Santa Misa, antes: del ofertado, des­
¡;ués del oremos; especialmente los 
domingois y días1 de fiesta (Cont. Art. 
53), pero también puede ser dicha 
les días OI'dirna,rios en todas las misas 
celebradas con asis,tencia de fieles 
(De orat. comrn. 7); igualmente en 
otros sagrados ejercicios o acci,ornes 
litúrgicas (De orat. comm. 3). 

El "Consilium ad exsequendam 
Constitutionem de sacra hturg~ai" ha 
propuesto normas y principios para 
es ta ,orración común, en el folleto "De 
oratione communi seu fidelíum", Va­
ticano 1965, que hemos estado citan­
do más arriba. 
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Según el N9 56 de la Instrucción, 
"Donde no se practica la oración co­
mún o de los fieles, la competente 
autoridad territorial puede establecer 
el uso del modo antes indicado y 
con fómrnlas que la misma autoridad 
a pruebe interinamentie". 

Es muy conveniente q1:1e al hacer 
la~ fórmulas se deje facultad a cada 
obispo de añ:adú- algunas intenciones 
que respondan a las necesidades dio­
cesanas o locales (Respuesta N9 69 
del Consilium). 

Es conveniente que se deje liber­
tad a los rectores de las iglesias de 
escoger enh·e las varias fórmulas 
aprobadas y añadir otras intenciones 
compuestas por él (De orat. comm. 
19). 

A la ¡JTegunta expresa de si pue­
den añadir peticiones por necesidades 
de la ocrmunidad particular, el Con­
silium ha respondido (respuesta orien­
tativa, no oficial): "Licet, immo val­
de convenit" (Respuesta N9 60). 

Alberto Aranda C., M.Sp.S. 

¡EXACTAMENTE 24 EDICIONES . .. 

Y 1.084,775 EJEMPLARES VENDIDOS! 

demuestran que 

PARA OIR BIEN 
LA MISA 

DEL P. ROBERTO GUERRA, S.J. 

lUODIFIC:ADO SEGUN LA NUEVA 
LITURGIA, 

es el mejor manual para que los niños puedan 

seguir la Misa, alternando con un ccmentador. 

Ejemplar: $ 1.00 Dls. 0.10 

En pedidos de l 00 ejemplares en adelante, 30 % de descuento. 

Cualquiera que sea el monto de su pedido los gastos de envío serán de ~4.00 

(Dls. 0.32) . 

Envíeme .... .. .. ejemplares de "Para Oír bien la Misa", modificado según la 

nueva Liturgia. 

O Adjunto $ ..... . ..... . O Mándenmelo por Reembolso. 

Nombre: .... ........... . . ... ... . • • • · • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Dirección: 

Población: 

.... ........ ........... . . . . . .. .... .. ... .. .................... 
..... .. .... .... .. . ...... .. . ............. . . . . . .. . ...... 

OBRA NACIONAL DE LA BUENA PRENSA, A. C. 
Doncelea 99-A México 1, D. F. Apartado 2181 

DIOCESANOS 

Cd. Altamirano, Gro. 
SALUDO DEL EXCMO. Sr. Juan Nava­
rro Ramírez a su recién nacida Diócesis de 
cd. Altamirano, Gro. 

A nuestro•s amados hijos en el Señor y 
a todos los hombres d e buena voluntad, 
gracia y paz. 

Hace un año, un terremoto conmovió 
profundamente la tierra caliente y pareció 
destruirla e incitó a manos amigas a venir 
a ayudarla de tantos males padecid·os, que 
todavía no pueden remediarse. Pe:o hoy, 
hermanos, e; ta·mos viviendo un aconteci­
miento mucho más grande que el terremo· 
to de hace un año. Y otra vez Si! conmue­
ve esta ti erra. Y a el Excmo. Sr. delegado 
apostólico nos ha habla,ci'o del misterio de 
una nueva d:ócesis. Y en realidad, en esta 
ocasión yo sólo debo daros un salulo. Sin 
embargo, permitidme que todavía respon­
da a una pregunta. A una pregunta que 
vosotros os habéis hecho y que yo mismo 
me he hecho: ¿Para qué no~ man1d·an un 
obispo? 

LO QUE NO ES EL OBISPO: 

Y o quisiera responder brev2mente a es­
ta pregur.,ta diciéndoos que yo, vuestro 
c-.bispo, no ven&'o como un gobernante ci­
vil; como un gobernante de la ciudad te­
rrestre. H ay otros, también escogidcs por 
Dios que tienen la mi~ión de buscar el 
bien temporal; de ayudar en un plano im­
portante, a la construcción de la ciud·ad 
terrestre. 

Y o no vengo como un gobernante civil. 
Y O no ven~o primariamente, principalmen­
te a se~vir de ccasión o de pretexto p ara 
un mejoramiento económico y cultural. Es 

L 

cierto -y lo podéis ver en todas partes­
que donde h ay un obispo, donde hay una 
ca tedral, se mejnran ecónómica y cultural­
mente los pueblo: . Es cierto que todos por 
ser persor.,as humanas, ten2mos la misión 
de D ios de construir la ciudad terrena y 
de buscar el mejoramiento de la persona 
humana. Es cierto que el sacerdote tiene 
que hacer también una acción social, como 
una cor.secuencia de su ministerio general 
y como un a :gutnento d e que el Reino de 
Dios está en medio de nosotros (Mt. 12, 
28; Le. 17, 21; 11 , 29). 

Hermanos: aunque yo todo esto quiero 
hacer, yo no vengo pri-ncipalmente a au­
mentar el dinero en vuestra casa, Y o no 
vengo principalmente a ayudaros a poder 
leer y escribir y a tener una cultura gran­
de, como se necesita hoy en nuestros días. 
T ambién esto todo el mundo tiene que 
hacerlo, pero yo no vengo principalmente 
a eso. 

Es cierto que muchas veces os repetiré 
que tenéis una obligación, dada por Dios, 
de colaborar en las cosas de la tierra. 

Muchas veces pienso p ~edicaros que 
Dios dejó incompleto el mundo para que 
vosotros 'lo completéis y perfeccionéis y 
que no podéis ir al cielo sin pasar por la 
tierra. Y pasar, no solamente como quien 
roza la tierra, sino construyendo la ciudad 
de la tierra. 

Tod·o esto os lo recordaré y mis sacer­
dotes os lo dirán muchas veces y os pon­
drá-r., ejemplo; pero, hermanos, Dios os ha 
mandado un obispo, no principalmente pa­
r3 eso. Entonces, ¿para qué? 
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LA MISION DBL OBISPO: 
LA SALVACION: 

Vosotros lo habéis escrito hermosamen­
te en vuestros carteles: p ara vuestra sal­
vación. 

Nosotros, vosotros y yo; vosotros y los 
sacerdotes, somos el "pueblo de Dios". El 
pueblo de 'Dios que aquí está hoy congre­
gado: pueblo d e Dios que va marchando 
por la tierra hacia la meta señalatla por 
Dios que es la salvación: la salvación que 
nos trajo Jesucristo. La salvación que nos 
mereció con su muerte y nos comunica con 
su resurrección,. A esto le ha llamado el 
Concilio Ecuménico, Misterio Pascual y 
nosotros sellamos nuestro bautismo por el 
misterio actual de la muerte y resurrección 
de Cristo. 

Somos un pueblo e n marcha que va bus­
cando la plenitud d e esta salvación. Y a 
eso venigo yo, hermanos. Tengo conciencia 
de venir como vicario de Cristo y legado 
de Cristo a esta Iglesia particular de Ciu­
dad Altamirano. Y todos juntos tenemos 
que marchar hacia la conquista del R eino 
de Dios. 

HOY HA NACIDO EL 
"PRESBYTERION'': 

El Excmo. Sr. delegado apostólico nos 
ha dicho que hoy ha nacido una diócesis. 
Y se cumplen otra vez las p afabras del 
arcán1gel San Gabriel a Z acarías referentes 
a San Juan Bautista "muchos se h an ale­
grado de su nacimiento" (Le. 1, 58) . 

Ho,y ha nacido una diócesis; mañana 
nacerá plenamente el obispo de esta dió­
cesis por la consagración · episcopal. Pero, 

hermanos, yo quiero d ec"iros que también 
hoy ha nacido un ''presbyterion". O sea 
que hoy se forma ese colegio, esa unión 
de todos los sacerdotes de esta diócesis con 
su obispo. 

El obispo no puede v1v1r sin sus sacer­
d'otes; no puede enseñar, santificar, ni go­
bernar, sin sus sacerdotes. Hoy ha nacido 
un presbiterio y estos sacerdotes y yo (ya 
lo hemos dicho, ya hemos dialogado con 
ellos), tenemos la intención más sincera de 
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poner en practica todo lo que dice el Con. 
cilio Ecuménico Vaticano IJi, pero espe­
cialmente el del presbiterio que pide el 
Concilio. Y o no quiero gobernar sin mis 
sacerd'otes, sino con ellos. El.los será,n mis 
consejeros, mis amigos. Ellos son co116cien­
te de que tienen que participar con el obis­
po en la salvación del pueblo de Dios y, 
a través del pueblo de Dios, en la salva­
ción de aquéllos que todavía no pertene­
cen a él. Por eso también d ebemos ale­
grarnos: porque hoy ha nacido el pres­
biterio. 

Hermanos: si venimos a buscar la sal­
vación del pueblo de Dios, tanto mis sa­
cerdotes como yo, nos hemos dado ya 
cuenta de que las estruc:uras, la organiza­
ción de estas regiones, no facilitan la cir­
culación de la vida cristiana. Esta dióce 
sis está pidiendo estructuras y organización 
especiales. Y nosotros, m;s sacerdotes y yo, 
os pedimos que nos ayudéi,s a pensar y a 
realizar un plan y unas estructuras con 
los cualse podáis ayudar,nos. 

Nosotros no queremo·s sostener a la fuer­
za estructuras humanas, aunque las almas 
se pierdan. ' 'Quer~mos salvar a las almas 
aunque tengamo,s que cambiar las estruc­
turas". 

GRACIA Y PAZ: 

Hermanos: después de esto mi saludo. 
Un saludo que ya os he mandado desde 
que oísteis la noticia de m'i elección para 
obispo de e, te lugar. Es el saludo que fue 
la frase sencilla que escribí en mis recuer­
dos de ordenación sacerdotal. Palabras que 
leyó el Papa Pío XI, cuando yo le ofrecí 
un recue11do. Esas palabras que están al 
comienzo de toda•s, o de casi todas las car­
tas de los Apóstoles, ese es mi saludo: 
''Gracias y paz a vosotros de parte de 
Dios, nuestro Padre y del Señor Jesucris­
to" (Rom. 1, 7; I Cor. 1, 3; II Cor. 1, 
2; Gal. 1, 3; etc.). 

Gracia y paz. Ahí tenéis todo nuestro 
programa de trabajo, expresado en un es· 
ci.:do sencillo: sohre el campo azul que sig­
n ' fica la "~racia", cuatro co.Iumnas que 
significan "la paz". Porque son fas cuatro 
columnas de que habló Juan XXIII (el 

esino que llegó a ser Papa): "La casa 
call11P paz tiene cuatro columnas: la verdad, 
de ª ¡ 'd d I 1·b· d " ·usticia, a car, a y a 1 erta .•• 
la J , · T · ") E e cic. ' P acem 1n erris • n este sa-
(i,n • d . • 

0 hermanos, esta exp·resa o m, propo-
l~ º'y el propósito de .los sacerdotes de 
5,to . 
esta Diócesis. 

Queremos ser instrumentos de la gracia 
de Dios. Hoy cuando me llenabais de flo ­

dije: ''Me están ustedes llenando de 
res, , ''P 
flores" . Y me cQntesto una persona: ara 

e se vea bonito". qu 

Hermanos, nosotros los sacerdotes, que­
emos llenaros, n,o de flores, sino de la 

r rada de Dios, para que os veáis bonitos; 
g I .. I . d D . para que a egre1s e corazon e 10s. 

Pero también queremos trabajar por la 
paz; p0r la paz que nos ofrece Jesucristo; 
por la paz que es el fruto de la redención, 
de la salvación de Jesúcristo. Pero quere­
mos conseguirla por medio d e esas cuatro 
columnas: 

LA VERDAD: 

H ermar.,os: desde hoy; ,desde el princi­
pio os digo que os manejéis con la verdad; 
que aborrezcamos toda mentira y todo en­
gaño. Que Ciudad Altamirano (la ciudad 
y la diócesis) se alimenten siempre de la 
verdad. Sois cristianos y en vuestros labios 
ha estado la hostia consagrada, es decir, 
ha estado Jesucristo que es la Verdad. En,­
tonces, si en vuestros labios ha estado la 
Verdad no queramos decir mentiras. Y si 
os habéis comido la verdad en la comu­
nión no vomitéis mentira ni maldad. Nos 
vamos a entender muy bien sobre la base 
de la verdad. 

LA JUSTICIA: 

Queremos tod·os que este pueblo d e Dios 
que somos nosotros, sepa respeta r lo,s de­
rechos de la persona humana, aunque sea 
un pecador; aunque sea un extraviado. 
Nosotros queremos que este pueblo de 
Dios sepa distinguir por su pensamiento, 
entre la perscna y ,la cosa: la cosa mere­
cerá tener reproches, pero la persona me­
rece respeto porque es la imagen de Dios. 

Me habían dicho, hermanos, que en es­
ta diócesis había almas muy h ermosas que 

hacían cosas muy feas, como el matar. 
Cuando una persona sabe respetar la dig­
nidad de la persona humana de otro (sus 
derechos), esa persona no mata. Y nosotros 
-yo ya p ertenezco a vosotros- .nosotros 
vamos a dar ejemplo al mundo de que 
aquí se sabe respetar la perscna y la vida 
humana. 

LA CARID\'\D: 

La tercera columna es el amor. La paz 
sería muy fría sin el amor. Y nosotros, 
he:·manos, sabemos que Dios nos ha da,do 
un mandato: que el que ama a Dios ame 
también a su p·rójimo (I Jua.n, 4, 21). Y 
no se d eben separar estos dos amores (id. 
4, 20). Yo sé que vosotros, hermanos e 
hijos míos, amáis mucho a D ios; entonces, 
hemos d e amar también a nue, tros pró­
jimos. 

LA LIBERTAD: 

Y por últimc, la cuarta columna que es 
la libertad. Queremos respetar la libertad, 
la justa libertad de todos. Desdl! luego, la 
justa libertad que tienen las autoridades 
áviles dentro de la sociedad temporal. La 
justa libertad que tenéis tod·os vosotros en 
las cosas técnicas y en las cosas culturales. 
Queremo respetar esa libertad y entonces 
tendremos la paz. 

"LA DIOCESIS MAS BELLA 
DEL MUNDO" 

Y o os invito, hermanos, d espués de sa­
ludaros; yo os invito a que hagamos de 
esta diócesis; la diócesis más bella d el mun­
do; la diócesis más bella de la Iglesia. Si 
queréis podéis hacerlo. 

Es cierto que después de oír y m editar 
las responsabilidades que tengo, puedo re­
petir las palabras de San Agustín que el 
Concilio ha tomado: " Si me da miedo lo 
que soy para vosotros, me consuela lo que 
soy con vosotros •.. " Para vosotros soy el 
obi·~po; con vosotros soy el cristiano. El 
nombre de obispo es el nombre del oficio; 
el nombre de cristiano es el nombre de la 
gracia. El nombre de obispo es nombre 
de peligro; el nombre de cristiano es el 
nombre de la salvación. 
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Hermanos • . . ¿me comprendéis? Si me 
aterra ser obispo, me consuela que vosotros 
estéis conmigo como cristianos. ¿Queréis 
hacerlo así? 

MARIA: LA ESTRELLA. 

Y me consuela y nos consuela a to.d·os, 
que, como se no, ha dicho hoy, la mira­
da de María está sobre ruosotros. Casi no 
necesitamos decirle: ¡Ea pues, Señora, 
vuelve a nosotros esos tus ojos misericor­
diosos!, porque · Ella ya nos está mirando. 

Habéis oído la hermosa palabra del 
Papa que nos mandó escribir: que María 
la Madre de JesÚ3 sea la estrella más her­
mosa de nuestro peregrinar, 

Hermanos: que esta diócesis sea una dió­
cesis sincera, auténticamente mariana; como 
debe ser una diócesis auténticamente euca-

rística. Y debe ser evangélica y debe !et 

misionera, 

Y o sueño; permitidme que sueñe. y 0 
sueño en que de esta diócesis saldrán rni­
i ione: os y misioneras para toda la Iglesia 
y para wd'o el mundo. Que esta será la 
man,era de pagar a Dios las gracias, las 
muchas gracias que nos ha dado. 

He:manos: que la gracia y la paz estén 
siempre con vosotros. Amén. 

Dado en Ciudad Altamirano, Gro., a los 
16 días del mes de agosto de 1965. 

i' JUAN. Obispo de Ciudad Altamirano, 

Alfredo Ramírez Jasso. Pro Secretario. 

* Saludo pronunciado de viva voz el 
día de la erección canónica de la Diócesis 
de Ciu:fad Altamirano, por su ler. Obispo, 

México 

CIRCULAR No. 23 del 26 de noviem­
bre de 1965.-Dr. Luis Reinoso Cervan­
tes.-Canciller S,ecretario. 

El Excmo. y Revmo. Sr. Vicario Gene­
ral Dr. D. Francisco Orozco Lomelín dis­
pone comunicar a Uds. lo s:guiente: 

L-EI Eminentísimo S r. Cardenal Gia­
como Lercaro, Presiden,te del "Consilium 
ad exequendam Constitutionem de Sacra 
Liturgia", ha declarado que: "En este pe­
ríodo de transición, sigue en pleno vigor .la 
antigua legislación litúrg:ca, en aquella 
parte que -pcr declaración oficial y ex­
plícita- no ha cesado de regi r". 

"Existen, además, como regla de acción, 
la CONSTITUCION LITURGICA, el 
"Motu proprio", la "Instructio", con la in­
terpretación autorizada de la Safi:ada Con­
gregación de Ritos y del "Consilium", y 
las normas dadas por las Conferencias Epis­
copales con carácter de ley" _ 

"No es lícito ir más allá d e estos térmi­
nos, Así, a ninguno le es permitido hacer 
"experiencias" sa lvo explícita autorización". 
(Prot. n. 3137 / 65, citado por la Gaceta 
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del Arzobispado de México, N • 10, octubre 
1965, pág. 35). 

El Excmo. y Revmo. Sr., en atención a 
estas dispos·iciones, exhorta u·n,a vez má, a 
todos los Sres. Sacerdotes a observar fiel­
mente ,las leyes litúrgicas, que no han sido 
derogad as oficial y explícitamente, para 
edificación del Pueblo de Dios y unifor­
midad en .las actuaciones litúrgicas, 

A este respecto S.E.R. comunica que el 
"Consilium ad exequendam Constitutionem 
de Sacra Liturgia" Prof. N• 3749/ 65, ha 
confirmado y aprobado el Decreto de la 
Conferencia Episcopal Mexicana, en el que 
se establece que en las Misas con asisten­
cia del pueblo se recite el p refacio en es­
pañol utilizando mientras tanto la traduc­
ción españda de cualquiera de los Misales 
aprobados. 

Finalmente, se recuerda que al concluir 
el Concilio cesará la obligación de rezar 
la imperada del Espíritu Santo, como ya 
se indicó anteriormente. 

II.-Que los Señores Sacerdotes que no 
han pagado los derechcs señalados por la 

Congregac1on del Concilio por las bina­
s_. s y trinaciones; a saber: $15.00 los 
c1one 11 , ocos y todos aque os, que conforme 
parrcho se equiparan a los mismos, y $5.00 
dezs los demás Sacerdotes, lo hagan a la 
to or brevedad posible, en la in•teligencia ::~ue si no lo hacen dentro de los ~reinta 
d' s sif,'uientes a la fecha de esta Circular 
~a les cancelará la facul~ad de binar y de 

crinar, 

A este fin, también se recuerda que en 
¡ s facultades ministeriales no está com­
;endida la facul~a? de binar y trinar. Por 
tanto se debe solicitar expresamente la fa­
cultad de binación y trio.ación, además de 
las ministeriales. 

s.E.R. comunica finalmente que en nin-

gún caso la 5. Sede ha concedido en esta 
Arquidiócesis la trinación en los días fe­
riados. 

IU.-Igualmente a los Párrocos, Vicarios 
Ecónomos y Auxiliares, Vicarios Fijos que 
no hayan entregado los de rechos de Cua­
drante que correspoooen a esta Curia, a 
quienes no han presentado los Libros de 
Fábrica y Asociaciones para su revisión y 
a quienes no han pagado el importe de la 
Gaceta del Arzobispado, S.E.R. los exhor­
ta a que lo haga·111 cuanto antes, recordán­
doles que es una OBLIGACION GRAVE 
DE JUSTICIA el hacerlo. 

México, D. F_, 26 de noviembre de 
1965.-Dr. Luis Reynoso Cervantes, Can­
ciller-Secretario. 

Morelia 

Circula ~ N • 24 del 12 de Noviembre de 
!965. Joaquín Camp·os, secretario. 

El M. I. Sr. de'legado me encarga de­
cir a Uds. que el Departamento de Monu­
mentos Coloniales ha pedido que se co­
munique a los encarga1dos de los templos, 
que los trabajos de supervisión de obras 

en las construcciones religiosas, ejecutados 
por el personal de esa dependencia, no se 
remuneren en ninguna forma; y que se les 
recuerde que las obras que pretendan rea­
lizar sean comunicadas previamente para 
su aprobación a ese departamento y a la 
Dirección de Bienes Inmuebles de ,[a Se­
cretaría del Patrimonio Nacional. 

A Vis o 

Por in·dicación del · Sr. Pbro. Joaquín 
Berriel, de T ,laxcala, Tlax., se les comuni­
ca, que el Sr. Jua.n Muñoz Hernández es­
tá canónicamente casado con la señora Lina 
Filomena Tamayo que vive, y que contrajo 

MATRIMONIO el 23 de julio de 1949 
en .la Parroquia de \Santa Cruz, T ,laxcala, 
y ahora, este señor intenta contraer matri­
monio con una señora Guadalupe, que 
vi,ve en Eten No. 623 Colonia Linda Vis­
ta México, D. F_ 

Tampico 
Circular No. 36 del 18 de noviembre 

de 1965. Mons. Santiago Martínez. Vic. 
Gral. 

A los señores párrocos y demás sacerdotes 
de la diócesis: 

A las reverendas relií,iosas: 

1.-Recordamos a Uds. que el próximo 
mes es el señalado para que los señores 
párrocos, vicarios fijos y rectores de igle­
sias, renueven licencias ministeriales que 
necesiten para el año de 1966 en su res­
pectiva iglesia. 

Las licencias que suelen renovarse son: 
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de binación, trinación, exposición y ben­
dición solemne con el Santísimo, el can­
tar mujeres en el coro, de usar instrumen­
tos de cuerda, distribuir la comunión por 
la tarde sin la celebración de la santa misa, 
(servatis servandis), y de misas vesperti­
nas. (i.e. fuera de la h ora señalada por el 
ca,non 821 y el art. 586 del Sin. Dioc.). 

Estas licencias no son ,personales, ni de­
ben presumirse; principalmente la de bi­
nación o trinación (S.D. art. 613). 

Tampoco deberán celebrarse las misas 
vespertinas al a rbitrio del párroco o cape­
llán, sino que, fuera d,e las "establecidas 
permanentemente" en día y horas fijas ha 
de solicitarse el permiso para cada caso, ya 
que éste se dará de acuerdo con las Le­
tras Apostólicas "Pastorale Munus" I, 4, 
que son facultades concedidas a los obispos 
residenciales. 

Si algún sacerdote, por razón •de sus 
cargos, necesitara de alguna de estas fa­
cultades, tendrá la bondad de solicitarla a 
la curia, procurando usarla al tenor de la 
concesión. 

Las RR.MM. superioras se servirán re­
novar las licencias que, según costumbre, 
neces·itan en sus respectivos oratorios. 

2.-Está a su disposición el -nuevo Ordo 
en fas oficinas de la Economía Diocesana. 
Su importe es de ~H0.00 M.N. 

3.-Finalmente siendo la revista Christus 
la oficial de la diócesis y servirnos para 
las conferen,cias eclesiásticas, recordamos a 
Uds. renovar la suscripción ,para el p róxi­
mo año. ,Se recomienda lo hagan directa­
mente a la administración de di-cha revista. 

CIRCULAR 3 7 del 23 de noviembre de 
1965.-Luis G alván A ., Pbro. Secretraio.­
ASUNTO: Uso de la lengua vulgar en el . 
Prefacio. 

Por disposición del Excmo. Sr. Obispo 
Diocesano, me permito transcribir el si­
guiente documento: 

"Ccmsilium ad exsequendam constitutio­
nem de sacra Liturgia Prot. N• 3749/ 65. 
REIPUBLICAE MEXICANAE. 
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Instantibus Exc. mis Episcopis Reipubli­
cae Mexicanae, die 10 augusti 1965 coadu. 
n,atis, vi facultatum huic Consilio a Sutn. 
mo Pontifice Paulo PP. VI tributarutn 
perlibenter probamus seu con.firmamus D e'. 
cretum, quo idem Coetus Episcoporum sta­
tuit ut in Missis cum populo celebratis 
praefatio lingua hispanica pr.cferri possit 
popularibus interpreta~ionibus ad interiO: 
adhibitis, quae in parvis Missalibus iatn 
debite approbatis habeantur. Contrariis qui­
buslibet mi nime obstantibus.-C. Civitate 
Vaticana die 11 octobris 1965.-JACO. 
BUS Card. LERCARO-Praeses.-A. Bug­
nini, C.M.-a Secretis____,Sigillum: "Consi­
lium ad exsequendam Constitutionem de 
Sacra Liturgia". 

Por lo que antecede el Excmo. Sr. Obis­
po autoriza a los señores Sacerdotes para 
que, si así lo desean, puedan usar el prefa­
cio en la lenf;ua vulgar siempre que cele­
bren sus misas en castellano, tomándolo, 
como señala el documento, de las versiones 
ya aprobadas en los misales. 

MENSA!E DEL EPISCOPADO MEXI­
CANO EN LA CLAUSURA DEL CON­
CILIO ECUMENICO VATICANO II. 

A los Muy Ilustres Cabildos Catedralicios; 

Al Venerable Clero Diocesano y Regular; 

A las Comunidades Religiosas; 

A .las Asociaciones e Instituciones Católicas; 

Y a todos les fieles católicos de la Repú-
blica Mexicana. 

Venerables h ermanos y . amados hijos en el 
Señor: 

Su Santidad el Papa Paulo VI, gloriosa· 
mente reinan t2 ha pedido que en toda la 
tierra la oración de los fieles se una en 
caridad mientras se realiza ,la clausura del 
Concilio Ecuménico Vatican,o Segundo. 

En este día, toda la Iglesia presidida por 
el Sumo Pontífice y por los Obispos de 
todo ,le mundo, se con,gregue unánime en 
la oración, reunida, como en el día de 
Pentecostés, con María la Madre de Jesús, 

fdadre de la Iglesia y Madre de todos los 

(to!Ilbres. 

Al terminar el Concilio, la Iglesia da 
gracias al Señor por tan señalado beneficio 
y pide la asistencia del Espíritu Santo para 
que los frutos d~ ~ste Sagra~o Sínodo re­
nueve-n a los cristianos, a fm de que la 
obra de evangelización que ha sido con­
fiada a la misma If¡lesia, Nuestra Madre, 
se realice plenamente, y todos, teniendo 
conciencia de que peregrinamos en la tie­
rra hacia e.l gozo eterno de Dios, vivamos 
la perfección que Jesucristo pidió para fos 
redimidos y actuemos con fidelidad al Evan­
gelio para contribuir, como sal de la tierra 
y luz del mundo, a.l reinado de fa verdad, 
de la justicia y de la paz en nuestra Na· 
ción Mexicana y entre todos los hombres 
del mundo, nuestros hermanos. 

En día tan trascendental para la historia 
de la Iglesia y de la humanidad, el Epis­
copado Mexicano, pide al k'ieñor de quien 
desciende todo bien perfecto, que México 
siga con prontitud y con fidelidad Ia doc­
trina y fas directrices del Concilio Ecumé­
nico Vaticano Segundo. 

Consagramos nuestra vida, nuestro apos­
tolado y la acción apostólica de todos los 
sacerdotes, religiosos y fieles, a la Trinidad 
Augusta, Padre, Hijo y Espíritu Santo, y 
renovamos la Consagración de la Iglesia 
de México, hecha ya hace cincuenta y un 
años, al Corazón Sacratísimo de Jesucristo 
Rey y a Nuestra Madre Santísima de Gua­
da'lupe. 

Al iniciarse en este día, festividad litúr­
gica de la Concepción Inmaculada de la 
Virgen Santísima, y en vísperas de la con­
memoración de las Apár'iciones Guadalu­
panas, la nueva etapa de la vida ,de la 
Iglesia, con- f;'rande amor nuestro pensa­
tniento, nuestra ben,dición y nuestra con­
fianza se dirigen a todos los sacerdotes dio­
cesan,os y religiosos, que con abnegación y 
fidelid ad participan con nosotros en la 
tnisión que nos fue confiada por Cristo; a 
los d , ¡· • 1 1 . . emas re 1g1osos y a as re 1g10sas; a 
los · b rn1 em ros de los Institutos Seculares; 
ª nuestros queridísimos · Seminaristas; a 

quienes se forman, para la vida religiosa; 
a aquéllos que están integ-rados en la Ac­
ción Católica Mexicana o en otras organi­
zaciones e institucio·nes de apostolado r e· 
conocidas por la Jerarquía; a las Pías Unio­
nes y Ordenes Terceras; y a todo el pue­
blo de México al cual, con nuestra bendi­
ción, expresamos nuestro reconocimiento, 
dirigido particularll;\ente a quienes traba­
jan en Íos medios de comunicación social 
y que han informado con verdad acerca 
de los acon,tecimientos y del contenido del 
Concilio. 

Unánimes oramos ·en este día, íntima­
mente unidos al Vicario de J esucristo, Pas­
tor Supremo de la Iglesia, a los Obispos 
de todas las Naciones y a todos los fieles 
del orbe, por .la unidad de todos los cris· 
tianos, de ·nuestra patria y de todo el mun­
do; por la unión espiritual de todos los 
mexicanos y p·or la unión, paz y concordia 
fraterna de todos los hombres de la tierra , 

Oramos con viva fe por nuestra muy 
amada Patria Mexicana, de la cual quere­
mos ser hijos fieles y servidores ejemplares, 
para que en ella impere la justicia hacia 
todos, grandes y pequeños, pobres y ricos, 
sanos y enfermos, libres y prisioneros, go­
bernantes y f;obernados; para que en ella 
reine la armonía, el orden y la paz; para 
que la prosp·eridad y el progreso que se 
acrecientan en México lleguen a todos los 
hermanos nuestros niños y jóvenes estu­
diantes y profesionistas, especialmente a 
nuestros indígenas y campesinos, obreros y 
artesanos y a todos los que hasta ahora 
han disfrutado menos de los crecientes be­
neficios del bienestar social. 

Pedimos a Dios la libertad y la paz so­
cial de nuestra nación, a fin de que cada 
mexicano encuentre en su patria el campo 
propicio del desarrollo de su propia dig· 
nidad personal, y acepte y viva su respon­
sabilidad frente a todas las instituciones 
naturales o positivas, privadas o públicas, 
desde la pequeña comunidad de su propia 
familia hasta las instituciones profesionales; 
desde las entidades de cooperación y ser• 
vicio hasta fa grande comunidad política 
nacional. 
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Nuestra oració'l~ en este día, de esperan· 
za y de gozo, se eleva confiada al Señor 
pidiendo de un modo especial por nuestros 
gobernantes y más particularmente por 
aquéllos a quienes incumben más graves 
responsabilidades en la realización · de la 
justicia y de la paz de nuestro México. 
Estamos seguros de que la oración de to · 
dos los fieles nos acompaña en esta ple­
garia. 

Siempre hemos creído en la unidad y 
admirable vitalidad de la Iglesia; durante 
el Concilio, la h emos sentido todavía con 
más vigor y bendecimos al Señor que nos 
ha llamado a pertenecer a ella. 

A nuestro pueblo católico mexicano que 
se gloría de llevar tan hondamente arrai­
gada su fe, pedimos que reitere su adhesión 
inquebrantable a la Santa l&-lesia y a sus 
legítimos pastores, e in.vitamos a todos los 
fieles a renovar, íntimamente unidos a sus 
Obispos, la obediencia filial y confiada al 
Vicario de Jesucristo el Romano Pontífice, 
a quien el Episcopado de México, en este 
día in,comparable, renueva su promesa fir · 
mísima de fidelidad y obediencia. 

Exho:tamos finalmente a todos, sacerdo-

tes religiosos, y fieles seglar,es, a que, dó. 
ciles a la voz de sus respectivos Obispos 
se esfuercen el llevar a fa p,ráctica las sa­
pientísimas enseñanzas, normas y leyes de 
este gran Concilio Ecuménico Vaticano II 
el cual ha señalado la senda segura p ara 
la renovación d e la Iglesia y para la sal­
vación de la humanidad. 

Y para que esta nuestra exhortación 
produzca el fruto que tanto anhelamos, )~ 
ponemos bajo la especial protección de la 
Virgen M aría , Madre de la Iglesia y Ma­
dre nuestra amantísima. Que ella alcance 
de su Divino Hijo Jesucristo para todos 
vosotros, para la entera Patria Mexicana 
y p ara todo el mundo las más selectas y 
abundantes bendiciones. 

Dada en Roma, "extra muros" en la so­
lemne clausura del Concilio Ecuménico 
Vaticano Segundo, y para ser leída y di· 
fundida en México, el 8 de diciembre de 
1965, fiesta de la Inmaculada Concepción 
de María Santísima. 

Emmo. Card. Garibi y Rivera; Excmo. 
Sr. Martín del Campo; Excmo. Sr. Luis 
M a. Altamirano. 

A Vi 5 O 

,f.[ Sr. Adelaido Ocampo, casado con 
M a. Nieves Crisantos, en Tequisistlán, Oax. 
el 20 de mayo de 1962, pretende contraer 
matrimonie con Josefina Hernández, en 
Y ahnalica, J al. 

Sírvanse temar nota de este aviso, y si 
llega a presentarse en cualquier parroquia 
(vicaría) la expresada person,a, pasen avi­
so inmediatamente a esta Sagrada Mitra. 

Guadalajara , 13 de noviembre .de 1965. 

Zacatecas 
Síntesis de la Circular 19 del 20 de oc­

tubre de 1965. Luis Antonio González 
Sánchez, vicario general. Francisco R. D el­
gado, pro-secretario. 

Por eso, am ados hermanos, os exhorta­
mos a que no déis vuestra adhesión a esas 
vanas voces que parecen decir que la Igle­
sia al adaptarse al mundo de nuestros días, 
a las necsidades actuales de nuestros hom­
bres, ha perdido su intgerida·d·, se ha puesto 
en peligro de dejar de ser la verdadera 
Iglesia de Cristo. 
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La tradición nunca ha sido la inacción, 
la inmovi)i,dad, el anquilosamiento, sino la 
vida, la adaptación, el esfuerzo por captar 
el espíritu de Cristo que manifestándose de 
diversas maneras, permaneciendo siempre el 
mismo, la irfa libilidad ·d e la Iglesia nos la 
f!arantiza, tamb,én .se acomoda y manifies· 
ta a las necesidades actuales y concretas 
de hoy al que tiene que evangelizar. 

No queremos ser ni progresistas ni tra· 
dicionalistas en la Iglesia, no queremos 
pertenecer a part·idos ni de derecha, ni de 

jzquierd a, más bien tratemos de adquirir 
la actitud de verdaderos cristianos que, 
conscientes de su responsabilidad, aceptan 

uevos caminos con los que el ·Espíritu de 
~ris'.o se manifiesta en la Iglesia y que ~Ol> 

los que el Concilio Ecuménico, el Papa y 
Jos obispos, en representación y conocimie n­
to de la situación de toda la Igles ia, han 
determinado y están determinando en los 
diversos decretos que han eman ado y se­
guirán emanando. 

Entre las corrientes de op11110n que se 
han suscitado o p·ue·den suscitarse, encon­
tramos un movimiento llamado tradiciona­
lista , originado en los Estados Unidos de 
Norte América y que se está extendiendo 
entre noso tros. Este movimi91to, aunque 
promovido quizá por persona_s de muy 
buena voluntad, tiene el gran defecto de 
no ser cristiano, es decir, de no estar con-

SE~OR SACERDOTE: 

forme a la caridad, de dividir la comu· 
nidad cristiana con su espíritu h asta cierto 
punto fanático , de ridiculizar y hasta in~ 
ju riar a todos los otros cristianos que fie­
les a la renovación sana de la Iglesia no 
piensan come ellos. 

El verdadero espíritu ecuménico jamás 
consiste en dejar la verdad para aceptar el 
error, muy a[ contrario, totalmente con­
ven.cidos de la verdad nos hace acercarnos 
a quienes no la tienen para comprenderla 
mejor con verdadero esp'Íritu de amor al 
propio bien que poseemos y que quieran 
recibi r. 

I>or eso no debemos secundar aquellos 
movimientos con cierto m atiz de verdad, 
como el ''Movimiento Cultural por la P az", 
de origen comunista, que están concebidos 
en un sistema de ideas y un ambiente que 
comprometen seriame.nte la verdad misma. 

NO ESPERE que llegue la Fiesta Titular para advertir la falta de 
un TAPETE, ALFOMBRA o PASILLO. PIDALO con tiempo a la 

FABRICA DE TAPETES 
"S A N J O S E11 

$ 18.25 y $ 53.30 M2 
- FACILIDADES DE PAGO 

OBREGON 28 TEL.: 3-34 CELA Y A, GTO. 

SE HACEN CAMPAN.AS PARA IGLESIAS -

Calidad i11mperable. Precios razonables. 

Trapiches para Caña. Toda clase de piezas para Maquinaria, en fierro 
gris, bronce y aluminio, 

1 'FUNDICION VALLES" 
Miguel Martí11ez Zamora 

Prolongación V. Carranza N• 100. Apartado Postal N• 31 
Ciudad Valles, S. L. P., México. 
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Biblia 
e PARALITURGIAS BIBLICAS.­

J ohn Gallen, S.J.-208 págs. Sal 
Terrae.-Santander.-1964. 

Falta una anotnción en el títuio del 
libro: " .•. para tiempo de Ejercicios". Un 
libro muy útil para comprender m ás los 
Ejercicios a t . avés d e la Biblia , estructurado 
en paraliturgias vivas; aunque tal vez de­
masiado largas. Un libro muy útil porque 
es sencillo. Para el pueblo latinoame, icano 
se nota -en las traducciones de la Biblia­
la necesidad de un castellano más y más 
ada·ptado al leng,,uaje de por acá. 

GuiHermo Michel, S.J. 

. e LA VERDAD HISTORICA DE 
LOS EV ANGELIOS.-Comenta­
rio a una reciente Instrucción de 
la Comisión Pontificia Bíblica.­
.Severiano del Páramo, S.J.-Sal 
'Terrae.-Santander.-1964. 

Entre los numerosos ataques que el Nue­
·vo Testamento ha recibido, dos que h an 
_h zcho más imp·acto en el presente siglo son 
las teorías de la comunidad creatriz y el 
método de la historia de las formas (form­
·g : schichte). Como u n duro ariete atacan el 
Texto Sacro, y dejan en muchos ánimos el 
edificio religioso en rninas. 

El P. d el Páramo da una refutación breve 
e n este folleto, para pasar luego a apro­
vechar lo bue no qu e ti enen estos sistemas, 
sobre todo el último. En esto sigue las 
orientaciones de la Ccmisión Pontificia 
Bíblica, a la que comenta en parte. 

R. J. H imes M adero, S.J. 

.• INSTITUCION DEL ANTIGUO 
TESTAMENTO.-R. de Vaux.-

-S2 Bibliografía 

bibliografía 

772 págs. - Herder. - Barcelona _ 
1964. 

El solo nombre de P. de V aux (O.P.) 
que es el di rector de la Escuela Bíblica de 
Jerusalén basta para recomendar el presen­
te volumen. 

Conocedor profundo del m ensaje de 
D ics al pueblo israelita, trata de penetrar 
en la presente cbra en las instituciones de 
ese pu eblo, basándose primero en los tex­
tos bíblicos que esclarece unos con otros, 
o .con costumbres parecidas, actuales o an­
guas, de otros pueblos semíticos u orien­
tales. 

Recorre las "instituciones d el desierto" 
(nomadismo), instituciones familiares , civi· 
les militares y religiosas. Como dice en el 
prólogo, el p . incipal mensaje de la Biblia 
es el religioso , y no lo estudia directamente 
en el tra ·ado, lo va bordeando durante todo 
el desa rrollo del tratado, Leer los libros 
sagr,. d os con los ccnocimientos que no, 
proporciona el P. de Vaux nos lleva a su 
mejor comprensión, y por consiguiente a 
su int2rpretación más sólida. 

P ara hacer la lectura más isequible, ha 
librado al texto de "términos d e esp-ecia­
lista" . Sin embargo, si alguien desea pro­
fundi :aa r en algún tema, encontrará al fi­
nal un,a excelente biblio¡;,rafí a, muy bien 
relacionada con las distintas cuestiones. 

Completan la c b;a dos índices: a lfabético 
de personas y materias y otro de citas bí­
blicas, con lo c;ae facilita la consulta Y 
cualquier traba jo exegético. 

Educación 

8 EL ENEMIGO CAPITAL DE 
LA EDUCACION.-Problemas de 
pedagogía. - Rudolf \iVegmann.-

219 págs.-Herder.-Barcelona.-
1964. 

Basándose en estud ios científicos sobre 
ficiones que dominan a la juventud de 

las a d . 
cree encontrar en tales ten encias un 

boY, , 1 1 1 , . d · te obstacu o para e tota ex1to e 
fue- d , . D , 

esfuerzos pe agog1cos. emuestra como 
(os · · 1 h I b f' sólo el v1c10: · a co o , ta aco, mor 1na; 
~o otras profundas tendencias -no vi-
s,_no de la juven tud: el cine, el baile, el 
cios- . , . 
f'tbol , las cancion es, etc., son autenticos fe-
;mencs patológicos dignos de estudio para 

I sicología y medicina y que deben ser 
ªnidos en cuenta en cualquier trabajo pe-te . 

dagógico, como se tendrían en cuenta otros 
problemas patológicos del educando. 

El estudio detallado y el an,álisis de diver­
sas tendencias actuales del adolescente, a 
más de servirnos de explicación del "pro­
blema pedagógico ac1ual", puede ayudar a 
reflexionar seriamente en que las aficiones 
de nuestros jóven,es que nos parecen tan 
normales, son verdaderas opresiones y aun 
''malos h 2b itos" que hay que abordarlos por 
el lado pedagógico. 

Abundante bihlicgrafía respald a cada ca­
pítulo. D icho aparato científico, sin embar­
go, no es obstáculo a l in.terés y a la cla­
ridad de la exposición. 

e EL ADOLESCENTE Y SUS 
PROBLEMAS.-P. Pabin.-J. Vi­
mort.-134 págs.-Herder.-Barce­
lona.-1964. 

Este libro n,o es un "manual de educa· 
ción". No está planeado con, una finalidad 
instructiva. Es una '' colección de reflexio­
nes y consejos sobre ci ertos puntos esen­
ciales de la educación de los adolescentes". 
De ahí su u!ilidad: basta leer cada día unos 
Pocos minutos para ir asimilando la doctrina. 

Teniendo en cuenta el principio de que 
"primero hay que escuchar a los adolescentes 
Y ap.ender a conocerlos", ha buscado el 
autor basarse en diversas encuestas que hizo 
entre jóvenes de ambos sexos d e 15 a 22 
años, de distintas profesiones y clases socia­
les para redactar sus reflexiones. Esto es 
Una garantía de su ulti-lidad práctica. 

G. Muñoz, S.J. 

e VOLUNTAD Y QUERER.-(Jo­
ven: cc,nócete y educa, tu vohm­
tad). Por A. Garmrndia de Otao­
la, S.J. - 404 págs. - Desclée de 
Brouwer.-Bilbao. 

Este Ebro eso es: u nra pancrámica de 
materias, autores y bibliografía. El solo no 
profundiza nada, pero indica las fuentes 
seguras en que puede ir a beberse. 

Esta inmensa panorámica sobre el tema 
debía tener por autor al P. Garmendia de 
Otaola, tan leído y tan viajado. Sus grados 
académiccs proceden de Roma, Lovaina y 
Toulouse; pero toda la vida, d e 60 años 
que este año cabalmente cump·le, ha es­
tado d edicad a a leer y a profundizar en su 
sector. 

Ls partes de que consta son: Los proce­
sos de la voluntad, los efectos de la vo­
luntad, la educación de la vcluntad, psi­
COf;rama, la eucaristía y el carácter del 
cristiano. 

A. Valenzuela Rodarte, S.I . 

• LA PEDAGOGIA DE LOS PUE­
BLOS.-Introducción a la peda­
gogía comparada. - Friedrich 
Schneider.-416 págs. - Herder.­
Barcelona.-1964. 

Compa rando los hechos pedagógicos per­
tenecientes al pasado o ·a la actualidad, al 
país propio o a países extranjeros, Schnei­
der trata de responder a cuestiones peda­
gógicas individuales o d e establecer con­
ceptos pedagóg icos y leyes universales. Es­
ta sola posición del autor sería ya una 
b".lena recomendación d el libro, pues sabi· 
do es que muchos enriquecimientos cienilÍ· 
f ices se logran por m edio d e comparacio­
nes. P ero también encontramos que el au­
tor h a sabido aprochar los avances de la 
investigación pedagó¡;•ica d e los d os últimos 
decenios que van más allá de la consciente 
e intencionada actividad pedagógica de en­
señar y educar. Porque a m ás del concepto 
estrecho de educación que abarcaba sólo 
la educación consciente, hay que saber 
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comprender también la llamada educación 
"funcional", es decir los factores incons­
cientes que surgen en el ambiente integral 
y con,tribuyen a fo zmar a l hombre. Sobre 
este p·unto más exclusivamente se centra el 
lib ro. Los diversos capítulo, van ana lizan­
do les diferen tes factores que pueden con­
tribuir a enmarcar la integra l formación 
humana. No hace caso omiso del ambiente 
natural en que se desarro lla la educación, 
"porque la contextura de la esfera pedagó­
gica de los pueblos, su pensar y su reali­
d ad pedagógicos depen,d en de la configu­
ración geográfica de la tierra por ellos h a­
bitada" (p. 110) . Así pues encontramos 
estudiad os les varios ambientes que fo rm an 
el factor inconsciente di['JO de tenerse en 
cuenta en la formación de los p-ueblos. Al 
hacer el estudio del influjo de la econo­
mía, a pesar de considerarla el autor como 
uno de los prir.,cipales factores determinan­
tes, sin embargo, d emuestra contra la tesis 
metafísica del materialismo histórico que 
la ec:inomía es sólo uno d e dichos factor.es, 
~ero no el único ni el m ás influyente. 
Mayor importan,cia d a a la ciencia, a la 
religión y a la historia, y en un mundo 
d e comunicaciones e internacionalismos nos 
prese11ta también e,I influjo d el extranjero. 

Una vez p :esentados separad amente es­
tos diferentes factores, insiste en la íntima 
conexión de todos ellos formando u nia to· 
t alidad determinante en la pedagogía d e 
los pueblo, . 

G'. Muñoz, S.J. 

E' spiritualidad y ecumenismo 

• LA ESPIRITUALIDAD SEGLAR. 
A. Huerga.-142 págs.-Herder.­
B2:1·celona.-1964. 

El tí tulo podría resultar e ngañoso. No 
se tra ta aquí de opinar sobre algo que 
existe ; sino ante todo d e ver si en realidad 
existe. "¿La espiritualidad seglar?" sería u i1 
título mejor. Esa es .la pregunta central 
del libro. Estudia primero lo esenci~I de 
cualquier espiritualidad, lo que le parece 
que puede encontrarse en todas. Una vez 
establecido el géfüiro p róximo busca la 
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diferencia esp ecíf ica. No encuentra una 
para la espiritualid ad seglar. Conclusión: 
la llamada esp·iritualidad seglar no existe. 
Se identifica con espiritualidad cnst1ana. 

Esta es la forma precisamer.,te escolás­
tica en que el autor ataca el problema. 
D e paso, a taca con igual vigor esco lástico 
a los autores que no han tenido una visión 
tan cuadriculada como la suya. 

R. J . H imes, S.J. 

e INICIACION AL ECUMENIS. 
MO.-Yves M.J. Congar.- 56 pá­
ginas.-Herder.-Barcelona.-1965. 

En un tema tan d ifícil como el referen­
te a la " unión d e las Igles ias", el P. Con­
car evita el escollo en un estud io breve y 
profundo. El punto clave para lograr esa 
unión, según Congar, es e l " diá logo" libre 
y buscado. T ampoco olvida el precio que 
debemos pagar: penitencia, orac ión y cons­
tancia. 

Guillermo Mich 21, S .I. 

• HACIA UNA TEOLOGIA DE 
LA ACCION.-Trein ta años de 
investigacio11es.-J oseph Comblin. 
132 págs. - Herder. - Barcelona.-
1964. 

Un libro histórico que abarca trei nta 
años d e investigaciones teológicas. P ara 
ei,,tender la importancia de la invest iga· 
ción teológica viene el primer capítc1 lo. 
P ara comprender la impo rt ancia de la 
predicación teológica está el segundo ca­
pítulo: teología carismática, kerigmática, 
pastoral. Y para abarcar fa grandeza del 
movimiento actual teoló¡;,ico -la búsqueda 
actual- está el tercer capítulo. Pues lo 
que se busca hoy, n,o, es ya una teclogía 
,del la icado, sin,o para el laicado; una 
teología que apoye, oriente y exalte a los 
cristianos laicos. Y aquí está el alma de 
la "nueva teología". Por tanto, d eberá ser 
m ás existencia l, encarnada en una teolo· 
gía de la historia o, mejor d icho, en la 
historia de la salvación1 a través de las 
realidades terrenas ( trabajo, técnica, cien· 
cía, antrcP'ología .. . ). Por este sólo hecho, 

aunque es ~n libro histórico, señala pun­
tos de partida para que los laicos mismos 
se interesen por la investgiación teológica; 
pues los no-laicos (sacerdotes, clérigos, je­
rarcas ... ) necesitamos conoce.r la rea li­
dad terrestre como él la vive en sus activi ­
dades de cada día , para comprende rlo, y 
para orientar su acción, después d e h aberlo 
conwrendido, h acia la rea lización total del 
plan de Dios, que nos transmi te la reve­
lación. 

Gni !lermo Mi.che!, S.I. 

Filosofía 

e EL PROBLEMA DE LA VER­
DAD.-L oren z o de Guzmán.-
164 págs.-Herder.- Barcelona.-
1964. 

Un estudio de este apasionante tem a a 
la luz de la sinceridad , ~la virtud de nues­
tro ti empo- encarando, primeramen,te, el 
entronque ontológico del tem a con el ' 'ser", 
lo cual relaciona e l problema con la b eHe­
za y con el bien. Profu n,diza , luego, el hecho 
de la verdad en busca de su misma raíz, 
la esencia de la verdad, que la h alla en el 
estudio d el conocimiento. Y que permite al 
lector llegar a las diferentes clases d e verda­
des y a una definición. 

La realidad de la verd ad en el hombre, 
nos lleva a la antítesis: "el error", que abre 
paso al estud io del escepticismo. Cierra el 
libro, el estudio - en b reve recorrido- del 
derecho del h omb re a la verdad, y una 
comP'aración de éste con la verdad. 

De lectura fácil y estilo claro, es un libro 
de profun,didad , que sabe tratar los temas 
escuetamente , presentando la esencia de los 
~iferentes problemas, en un.a acer tada 
llliciación al tema de la V erdad. 

Alfredo Z alles, S .I. 

e ETICA CONCRETA. - Werner 
Schollgen. - 549 págs.- Herder.­
Barcelona.-1964. 

l a obra responde a un doble reto: "el 

llamamiento que Karl Rahner hace a la 
teología moral, a que sa lga de su fortaleza 
amurallada d e principios abstractos y se 
enfrente con el enemigo en el campo abierto 
de la situación histórica concreta" (p.l) . 
y el reto que representa p·ara el moralista, 
- ·sea teólogo especializado, sea jurista o 
filósofo, sea en fin, el hombre que se halla 
a sí m ismo en una situación histó rica des­
prometedora- , la situación h istórica en que 
se desarrolla su existencia y a la que debe 
adecuar la ap·licación o interpretación, de 
los princip ios mora les. 

N o se trata , d e h echo, d e una obra escri­
ta d e corrido con un plan sistemático, sino 
de la recopilación de una serie d e artículos; 
si es cierto que no obtenemos así un desa­
rrollo un,i tario o completo de todos los temas 
tradicionales ético-morales; tenemos, por el 
contrario, bien clara la P'Osición fundamen­
tal d el autor y sus estudios sobre un buen 
número de tem as concretos. 

Entre los temas fund amentales destaca 
la consideración sobre el 'espíritu platónico' 
con que suele proceder la moral de prin­
cipios, consecuencias y d educcion,es, contra­
puesto a la concreticidad de los problemas 
morales. El médico, por ejemplo, desde 
los tiempos de Hipócra tes•, se ocupa de 
problemas concretos que son sus enfermos, 
e l moralista parece, por el contrario per­
m anecer en la idea d e que los principios 
puros d e la moral permiten sin más dedu­
cir todos los criterios d e un obrar práctico, 
racional y eficaz (p. 22 cita Karl Rahner). 

Pastoral 

9 MENTALIDAD MODERNA Y 
EVANGELIZACION. - Charles 
Moeller.-322 págs. Herder.­
Barce lona.-1964. 

Un libro d estinado a orienta r al cate­
qu ista (y a cualquiera que trate de em­
r render una labor de apostclad o) en el 
dédalo d e las mentalidades modernas y en 
la complejidad d e las orientaciones mo­
dernas. El autor difícilmente podría estar 
más preparado para el caso. Con su obra 
anterior: Literatura del siglo XX y cris­
tianismo, de la que ya han ªP'arecido cinco 
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tomos, ha hecho una admirable síntesis 
cultural-teológica, y se ha hecho mundial­
mente célebre. 

Las partes del libro. l. Dios en la men­
talilad contemporánea. 11. Jesucristo en la 
mentalidad contemporánea. 111. La Virgen 
María en la mentalidad contemporánea. 
IV. La Iglesia en la mentalidad contem· 
poránea. 

En cada una d e las partes h ay un ca· 
pítulo dedicado a orien,taciones doctrinales 
y perspectivas catequéticas. El libro es una 
respuesta anticipada a la invitación que al 
diálogo con el mundo nos h a hecho la 
Ecclesiarn Suarn. 

A. Velarde, S.J. 

e THE MODERN GOD.-Faith in 
a Secular Culture. Gustav.e Wei­
gel, S.J.-22 x 15 cms.-168 págs.­
The MacMillan Comp:my. - 60 
Fifth Avenue, New Ynrk 11, N.Y., 
U.S.A. 

El P. Weigel gozó de cierta celebridad 
entre nosotros hace unos ;iños d ebido a un 
artículo que publicó en la revista Life acer­
ca de las diferencias entre latinoamericanos 
y norteamericanos. Pero sus verdaderas 
cartas de presentación son sus once años 
de profesor d e .la universidad católica d e 
Chile, su trabajo en el campo d el ecurne­
tiismo, sus años de enseñanza en Woods·ock 
y su trabajo corno pe : ito en el Vaticano 11. 

Cerno Charles Moeller -cuyo libro está 
citado inmediatamente a r. ,tes- Weigel es 

un experto en la cultura moderna y en sus 
relacionse con la fe. Corno él es un h om­
bre que en la amgustia y en la esperanza 
ha trata'.!o de comp· ender el mundo en 
que le ha tocado vivir y ha tratado de 
h acerlo cornprens;ble a sus h ermanos ca­
tólicos. Eil anál isis está dirigido sobre todo 
a lectores norteamericanos: el núcleo del 
libro repro~uce dos ciclos d e con,fe rencias 
tenidas en Baltirnore y en Evanston, y un 
caf)'Ítu lo an,, liza "L-1s valor es morales de la 
cultura norteamerica a". Pero en lo q,ue 
tieme de investigación sobre una sociedad 
penetra-1a d e naturalismo a p esar de sus 
raíces cristianas, el estud io vale tanto para 
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nosotros como para ellos. Además de que 
la sabiduría teolÓf/iCa y cultural de Weigel 
hacen enriquecedora la lectura. 

A. Velarde, S.J. 

Sociología 

e LA GUERRA MODERNA Y LA 
LUCHA CONTRA LAS GUE. 
RRILLAS.-Roger Trinquier.-187 
págs.-Herd e1·.-Barcelona.-1965. 

Gu er1 illas y contraguerri llas se enfren­
tan actualmente en Viet-Nam, Santo Do­
mingo, Venezuela, el Congo . . . Las "fuer­
zas .del crden" contra el "enemigo". Y fo 
más terrible d e esta guara moderna es que 
debe ser total. 1EI auto1· enfrenta a los 
combatientes y muestra la mejor es'.rategia 
y la mejor táctica para vencer al "enemi­
go-": el enemigo impersonal, desconocido, 
c bjeto de t iro al blanco o del terrorismo. 
No se pre¡:,1,mta ni sobre la moralidad de 
tal tipo de guer , a, ni sobre los móviles 
-ju: tos o r.>o-- que puedan mover a las 
" fuerzas del o-rden" n~ a l " enemigo". D es­
d e el punto de vista técnico, muy útil. 
De~de el punto de vista "moral", es un 
libro belicista. 

9 ANTROPOLOGIA SOCIAL.-D. 
F. Pocock.-135 págs.-Herder.­
Barcelona.-1964. 

El libro es una introducción a la An­
tropologí 1 Soc ial, que presenta claramente 
la m•eta de esta "ciencia nueva", cotno la 
llamó v ·c, ( a u r.q ue sin d arle este nom· 
b~ ~ '> , y !:· · ct:1 p:is por las que ha pasado 

h asta lo~ra c1aridad en sus fines, La orien­
ta,ión ,' ~ h ohm es d iscutir el d esarrollo 
de h An·•cpología Social en el ti empo, 
consi:íerá r dola corno una constante inter­
?cción entr2 la esp ~culación sobre el hom­
b•~ en la soci-d;d, por una parte, y la 
c bserv1c'ó11 rnb e el hombre en la soóe· 
d ad, por o·ra. Este doble- enfoque combina 
e l aspecto eminentemente empír ico de la 
antrcpología, que consiste en d escrib ir al 
h ombre, incluyer.do en esta descripción 

desde las v_ariedades de su conducta hasta 
aspecto corporal y racial; y el aspecto 

;inwodialmente especulativo de la sociolo­
' que estudia el papel del h ombre en 

gia, d El d . h. ' · fa soci eda . estu 10 1storico es muy 
decuado para precisar una ciencia tan 

a ueva y que se halla todavía en proceso 
n ., . . 
de elabo , ac1on, y que p-or cons1gu1en1e en-
cuentra su definición en su propia h is•oria. 

Su lectura supone un conocimiento bá­
sico de la h istori a d e la filoso fía positivista 
y modcr11a. Analiza muy profundamen,te el 
pensamiento de Hume, Comte y Durkheim, 
principalmente, en la prim era p-arte. En la 
segunda parte estudia la cristalización d z 
la "nueva ciencia" a partir de la primera 
¡:;uerra mundial, y principa lmente al rede­
dor del p ensamiento de Malinowski y de 
Radcliffe-Brown. La tercera parte está de· 
dicada al problema de la ob jetividad ( em­
pirismo-especulación) y el de la compara­
ción de los d iversos grupos sociales. 

José Mendoza, S.J. 

e CRISTIANISMO Y REVOLU­
CION.-Leslie Dewart.-238 págs. 
Herder.-Barcelona.-1965. 

T o,alrnente opuesto a Trinquier, Leslie 
Dewart hace una d esc : ipción documentada 
de lo que - para él- es el símbolo de la 
crisi s cristiar.,a y de la crisis mundial del 
siglo XX: la Cuba cast :ista. ¿Por qué 
Castro se hizo comunista? ¿O era ya co­
munista d esde el asa lto al Cuartel Mon­
eada? 

¿A qué se debió la política miop·e de 
Estados Unido;? ¿Por qué les católicos 
-muchos por lo menos- identificaron la 
defmsa de la justicia con la d efensa de la 
polifca r ,orteamericr n a? D ewart da la res­
puesta. Podernos o no es·ar dé acuerdo con 
ella; pero es una hipótesis. Y \':ile la pen a 
comprende la. A continuación: n os enfren>­
ta al reto de la historia -analizando estos 
". signos d e los t iempos"- para concluir 
evo un llamamiento a realizar nuestra vo· 
cación política cristiana. Más allá de la 
guerra, m:Í; allá de la d estrucción está la 
Paz. La paz que debernos conquistar "en 

la verdad, en la justicia, en la libertad, en, 
el amo .". Y todos juntos. Aunque para 
eso ter ,gamos que acabar con la teología 
d e la co11 lrar rcvolución. 

Guiilerrno Michel, S.I. 

Teología 

EN UN MUNDO 
Bernahard Haring.-

e CRISTIANO 
NUEVO. 
456 págs. 
1964. 

- Herder.-Barcelona.-

Bernha d Hiiring que en "FUERZA Y 
FL/1QUEZA DE LA R,,EU GION" se atre­
vió a plantear y resolver el p roblema de 
la interre lación entre Sociedad y Religión 
como fuerzas que se integran\ ahora nue­
vamente aparece en su libro "CRISTIA· 
NO EN UN MUNIDO NUEVO" que 
publica H erd er (1959) 1964. La dicoto­
mía liboral que hacía del hombre un fe· 
nómeno bipartito: hombre-religioso y horn­
bre-arreligioso, ya no tiene razón de ser en 
el mundo d e hoy: CRISTIANO en un 
mundo nuevo implica la unidad trascen· 
dente y consciente del hombre ante ' sí, an­
te Dios y ante la Sociedad. U ruidad-hom­
bre que, por el hecho d e serlo, es homb ,e­
relig ioso. 

Pero al presentarnos el autor a este 
HOMBRE-CRISTIANO nos enfrenta tam· 
bién con la realidad ge un MUNDO 
NUEVO. ¿Pero es el hombre-cristiano e'! 
que comstruye un nuevo mundo, o es el 
mundo nuevo quien modela la semblanza 
del crist ian o-? . . • La solución se funda­
menta en el Evan,gelio de Cristo. La vida 
y el avanzar del h ombre y d el mundo no· 
se pueden mediL· con patrones estáticos. La 
vida es un dinamismo que siemp:re va de 
carn;_r ,o. Pero h ay un "algo" permanente, 
motor de esa d inámica: son los principios 
eternos d el Evangel io, es la misma reali­
dad de D ios, es la "Naturaleza" del hom­
b re , hecha a imagen y semejanza de Dios. 
En el av2 nzar dir.,árnico de la creación, la 
pres~ncia del hombre hecho a imagen de 
Dios, aparece din ám ica y conquistadora. 
Cristo: D ios·h cmbre, a lfa y omega, es la 
síntesis un ificadora que nos lleva al Padre. 
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Y así por la accton del hombre que cris­
tianiza la creación toda es modelada bajo 
esta nueva imagen. Así el "mundo es nue­
vo", "inaugurado con la encarnación del 
Hijo de Di,os, es ya realidad comenzada 
en la Iglesia y en el corazón de cada uno 
de los cristianos, en espera de la manifes­
tación al final de los tiempos, de un cielo 
nuevo y una tierra nueva . .. " (Introduc­
ción). Pero mundo nuevo y hombre cris­
tiano implican una vida que se nutre de 
la fe y esta de la gracia. Fe y Q1·acia, 
consideradas como un don del amor del 
dueño de todas las cosa s, y así se consti · 
tuye la "Vida cristiar.,a" como VALOR 
transcendente en fe gracia y amor (pri­
mera parte). 

Se puede decir que este es un libro de · 
teología moral de sólido fundamento bí­
blico, en el que reina la perfecta Ley de 

la libertad de los hijos de Dios que abra. 
zar, la fe como un don, para librarse del 
esclavismo de las "masas colectivizadas" 
Libertad que consiste en una santa con~ 
ciencia cr1st1ana (parte segunda y tercera) 
que comprende y acepta la relación tras~ 
cendente entre el hombre y Dios. Pero 
este DIALOGO entre el hombre y Dios, 
que brota de una "conciencia" dinámica, 
lleva a la "conversión" (parte séptima) a 
la acción por la que el hombre se acerca 
a Dios y Dios al hombre, en un donarse 
progresivo de conquista . 

"Cristiano en un mundo t!uevo" es el 
libro de Bernhard Haring que explica la 
existencia cristiana bajo la luz de la más 
sana Antropología actual. 

Alfon-50 Gortaire Iturralde, S.I. 

Nuevo 01•dinario Bili11güe 
Con P1•efaeios en Espáñol 

Para uso en el alta r. Ti ene todo el Canon y las partes que deben recitarse en 

español. Letra grande. Con este libro puede Ud. prescindir del Misal antiguo. 

(Los Proprios se distribuyen por sep·arado). 

Preeio p1·obable: $ I 5.0U o Uls. 1..50 

OBRA NACIONAL DE LA BUENA PRENSA, A. C. 

Donceles 99-A. México 1, D. F. Apartado 2181. 

88 Bibliografía 

LO MEJOR EN CALIDAD Y SERVICIO 

VELAS 
LITURGICAS 

LIMPIAS 
PERFECTAS 

CIRIOS PASCUALES, 

VELAS DECORADAS, 

INCIENSOS, 

VELADORAS, 

ACEITE, 

ENCENDEDORES, 

CARBON_, 

CAPITELES, 

PORTA VELAS, ETC. 

LAMPARM OLEOCERINA, APROBADAS 

PARA SAGRARIOS 
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En vista de los informes que nos ha proporciona o 

el Sr. Cura de San Luis de la Paz, quien tiene a su car­

go la vigilancia sobre elaboración y envase del vino pa­

ra consagrar llamado "ANGELORU11 VINUM" y que es fabrica-

110 por la Casa ''Rafael Gamba e Hijos S.A." en San Luis 

de la Paz, Gto.; constándonos ademas que la Casa mencio­

nada regenteada por personas plenarn&nte honorables, pro­

cede en la elaboración del Vino para consagrar con el más 

escrupuloso cuidado; por las presentes letras recomenda-­

mos a los Señores Párrocos y Sacerdotes de nuestra Dióce­

el "Angelorum Vinum" que ofrece plenas garantías; y 

utorizamos también a la Casa "Rafael Gamba e Hijos S.A. 

que utilice el presente documento en la forma que es­

conveniente. 

León, Gto. a 4 de abril de 1949 

"ANGELORVM VINUM" 
ELABORADO POR BODEGAS SAN LUIS REY DE 

"RAFAEL GAMBA E HIJOS", S. A. 
Ampliamente recomendado para el Santo Sacrificio de la Misa 

APARTADO N" 5. SAN LUIS DE LA PAZ, GTO. 

1894 1 9 6 5 
CON MOTIVO DE NUESTROS 

71 AÑOS PARTICIPAMOS 

A N UESTRA CLIENTELA: 

e NUESTRA NUEVA LINEA D E TRAB AJOS E N :\IAR:\IOL Y 

ONIX. 

• ALTARES 

• RECUBRIMIENTOS (P TSOS Y l .AM /3/UNES ¡ 

• COMULGA TORIOS 

• PILAS BAUTISMALES 

• GRAN SURTIDO DE CAND EI. F.ROS 

· e REALIZAMOS SOBRE PROYECTO CUALQlllf'R TH <.\H " ' 

TEL. 10-33-86 

• 
MADERO No. 72 

MEXICO 1, D. F. 
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✓ ff. torre 
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Relojes 
con Preciosas 

sonarías 

Construídos 
d Para 

urar 100 ñ o os T . 
enemos mod I 

d eos 
esde $ 2, 900oo .. 
Pida cató/o 

Presu 90 Y 
Puesto graf 

IS . 

I•RESIDENTE: JOSE H. FABllE 

Imágenes, Orfebrería, Ornamentos 

Especializados en Altares, Deeo1.•aeión 

de Copillas, Oratorios y Criptas 

CALZADA DE GUADALUPE 745 Tel. 17-43-51 México 14, D. F. 

MADERO No. 82-A Teléfonos: 10-15-17 y 13-33-48. México 1, D. F. 



EMINENCIA y EXCELENCIA 

Dos vinos para consagrar 

de pureza reco".'ocida 

El Exrno. Sr. Arzobispo 
Primado .de México dice: 

"Aorobamos con gusto la venta de los 
vin~s par a consagrar "Eminencia'' 
y "Excelencia" , elaborados por la 
Cía. Vinícola del Vergel, S. A., pues 
nos consta. que los fabr icantes obran 
en buena conciencia y que el Exmo. 
Sr. Arzobispo de Durango ha nombra­
do a sacerdotes compete.ntes para que 
vigilen la producción de estos vinos" 

Cía. Vinícola del Vergel, S. A. 
Apartado No. 22 Gómez Palacio, Dgo. 

üflCINA EN MEXICü 
tSABEL LA ':ATOLICA No. 922 
COL POST AL. MEXICO t 3. ) F. 
Teléfonos: 19-82-88 y 19-35-75 

Seco Dulce 

''LA GUADALUPANA'' 
. FABRICA DE VELAS Y VELADORAS 

o 

VELADORA LITURGICA 
PARA SAGRARIOS 

"CORAM TABERNACULO" 

PRECIOS: 

CAJA CON 12 VE­

LADORAS, para UNA 

SEMANA DE SER­

VICIO cada velado­

ra, V ASO ROJO, DEL 

P A IS, PORTAVASO 

GRABADO DE ALU­

MINIO Y TAPA: TO­

DO POR LA CANTI-

DAD DE: .. ..... ..... .. ...... $ 180.00 

SI YA TIENE USTED 

FL V ASO APROPIA-

DO, LA CAJA DE 

J 2 VELADORAS LE 

CUESTA TAN SOLO: $ 110.00 

ENVIAMOS PEDIDOS e.o.o. o REEMBOLSO. HAGANOS 

EL SUYO A 

AV. OBSERVATORIO N9 465, COL. PALMAS, Z. P. 18 

TACUBAYA, D . F. O AL TELEFONO 15-32-53 



CRISTO 

Escultura realizada en madera 
de cedro rojo a mano. 

Medidas : 1 Mt. y 2 con Cruz . 

• 
PURISIMA CONCEPCION 

Escultura realizada en madera 
de cedro rojo a mano, estofada 
con oro fino. Medidas: 1.80 Mts. 
con base. 

JOAQUIN SILVA 

Cerrada de Zamora No. 5 

"A RT E RELIGIOSO '' 
Esuultura 

Oro 
Ta 1 1 a 

.Decorac ión y 
Restauracii•11 
en Genet•nl 

Coyoacán, D. F. Tel. 34-71-06 




